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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Ahumada, Hermes -Gormaz, Raúl 

-AItamirano O., Carlos -Gwnucio, Rafael A. 

-Allende, Salvador -Ibáñez, Pedro 

-Ampuero, Raúl -Jaramillo, Armando 

-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl 

-Barros, Jaime -Luengo, Luis F. 

-Bulnes S., Francisco -Maurás, Juan L. 

-Campusano, Julieta -Miranda, Hugo 

-Castro, Baltazar -Musalem, José 

-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Corvalán, Luis -Prado, Benjamín 

-Curti, Enrique -Reyes, Tomás 

-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 

-Enríquez, Humberlo -Sepúlveda, Sergio 

-Ferrando, Ricardo -Tarud, Rafael 

-Foncea, José -Teitelboim, Volodia 

-García, José -Von Mühlenbrock, 

-Gómez, J onás Julio 

Concurrieron, además, los Ministros de Justicia 

y de Salud Pública. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abr-ió la sesión a las 116,14, en 

TJl'esencia de 24 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente).- Se 

va a dar cuenta de los asuntos que han 

llegado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si

guientes son las comunicaciones recibi

das: 

Mensajes, 

Seis de S. E. el Presidente de la Repú

blica, con los cuales incluye, entre las 

materias de que puede ocuparse el Con

greso Nacional en la actual legislatura 

extraordinaria, los siguientes proyectos de 

ley: 
1) El que declara que se considerarán 

formando parte de las remuneraciones de 

los obreros municipales los pagos corres

pondientes a horas extraordinarias. 

2) El que autoriza a las Municipalida

des de Mulchén y Santa Bárbara para 

contratar empréstitos. 
-Se manda agregarlos a sus antece

dentes. 
3) El que autoriza a las Municipalida

des de Las Condes, Providencia y La Rei

na para contratar empréstitos. 

4) El que autoriza a la Caja de Previ

sión de Empleados Particulares para in

vertir en acciones de la Sociedad Cons

tructora de Establecimientos Educaciona

les el producto de la venta de determina

dos predios. 
5) El que exime de los impuestos esta

blecidos en el artículo 30 de la ley N9 

14.171 a determinados espectáculos pú

blicos, y 
6) El que autoriza a la Municipalidad 

de Los Angeles para contratar emprés

titos. 
-Se manda archivar los documentos. 

Oficios 

Cinco de la H. Cámara de Diputados: 

Con el primero, comunica los acuercto& 

que ha tenido a bien adoptar, en primer 

trámite, respecto de las observaciones for

muladas al proyecto de ley que suplemen

ta diversos ítem del Presupuesto del Mi

nisterio de Obras Públicas. (Véase en io!'> 

Anexos, documento 1). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Pido que se exima del trámite de Co· 
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misión y se trate hoy sobre tabla el veto 
al proyecto de ley sobre suplemento de! 
ítem del Ministerio de Obras Públicas. 

Se trata del veto en el cual incide el 
problema surgido con relación al impues
to a los boletos de lotería, gravamen que 
afecta a la Universidad de Concepción. 

El señor GUMUCIO.-Hay acuerdo de 
los Comités al respecto, señor Senador. 

El señor REYES (Presidente).- Hay 
acuerdo unánime de los Comités para des
pachar ese proyecto en la sesión de hoy 
sin informe de Comisión. 

El señor ENRIQUEZ.-Que sea en el 
primer lugar, señor Presidente. Pienso 
que no demoraremos más de cinco minu
tos en despachar ese asunto. 

El señor REYES (Presidente).- Re
glamentariamente, es obligatorio tratar, 
en primer lugar, la acusación constitu
dona 1 deducida en contra del señ()l' Minis
tro de Economía. En seguida, podría des
pacharse el veto a que se han referido Sus 
Señorías. 

El señor PROSECRETARIO.-Con los 
dos que siguen, comunica que ha tenido a 
bien prestar su aprobación a los asuntos 
que se indican: 

1) Proyecto de ley que condona a los 
prácticos autorizados de canales y puer
tos el pago de determinados impuestos, 
sus intereses, sanciones y multas. (Véase 
en los Anexos, documento 2). 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
2) Proyecto de acuerdo que aprueba el 

Convenio Internacional para la constitu
ción del Instituto Italo-Latinoamericano. 
( Véase en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Relac'iones Ex
teriores. 

Con el cuarto, comunica que ha tenido 
a bien designar a los Honorables Dipu
tados señores Eduardo Cerda, Jorge La
vandero, Alberto Naudon, Ramón Silva 
y Renato Valenzuela para que integren 
la Comisión Mixta de Senadores y Di
putados encargada de elaborar un regla
mento para la tramitación en el Congreso 

del proyecto de ley anual de Presupuesto 
de la Nación; y 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien designar a los Honorables Dipu
tados señores César Godoy, Víctor Gon
zález, Jorge Ibáñez, Alberto Jaramillo y 
Ricardo Valenzuela para que integren la 
Comisión Mixta de Senadores y Diputa
dos que, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 51 de la Constitución Política 
del Estado, debe resolver las dificultades 
derivadas de las insistencias producidas 
en la tramitación del proyecto de ley so
bre donaciones hechas al Fisco para cons
truir edificios escolares. 

-Se manda agregarlos a sus antece
dentes. 

Veintidós de los señores Ministros del 
Interior, de Educación Pública, del Tra
bajo y Previsión Social, de Salud Pública, 
y de la Vivienda y Urbanismo; y del se
ñor Superintendente de Compañías de Se
guros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
por los Honorables Senadores señores 
Ahumada (1), Altamirano (2), Bossay 
(3), Campusano (4), Contreras Labarca 
(5), Contreras Tapia (6), Corvalán Lé
pez (7), Durán (8), Enríquez (9), Gon
zález Madariaga (10), Rodríguez (11) y 
Teitelboim (12: 

(1) Creación de Escuela de grado uni
versitario en Rancagua 
Programa de enseñanza religiosa 
Agua potable en Doñihue 

(2) Detención de parlamentario 
(3) Enseñanza de idioma araucano en 

Escuelas Universitarias 
4) Problemas habitacionales de locali

dades del Norte 
Situación de población en La Sere
na 

(5) Atención médica en Chumeldén 
Necesidades del Instituto Comercial 
de Osorno 

6) Transferencia de población a sus 
ocupantes, en San Miguel 
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Devolución de imposiciones a obre

ros municip. de Tocopilla 

Clasificación de empleados a obre

ros especializados 
(7) Reposición de curso en Escuela de 

Chiguayante 
(8) Nuevo cable para balsa en Puerto 

Montt 
(9) Construcción del camino de Los An-

geles a Concepción 
Mejoramiento de canal en Las Ba

rrancas 
Inclusión de Concepción en nuevo 

plan de edificación 
Despojo de terreno a vecinos de Ca

ñete. 
(10) Programa de enseñanza religiosa. 

Contrato de EANAP con empresas 

argentinas. 
(11) Problemas del Instituto Comercial 

de Oso1'no 
(12) Reparación del camino a Colina 

Detención de parlamentario. 

Uno del señor Director General del Ser

vicio Nacional de Salud, en que formula 

observaciones respecto de las declaracio

nes emitidas por el H. Senador señor Gó

mez, en relación con la aplicación de la 

vacuna combinada antivariólíca-saram

pión. 
-Quedan a dislWs'ición de los señores 

Senadores. 
Uno del señor Ministro de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, en que comu

nica que da por reproducidas las obser

vaciones formuladas en la Comisión de 

Constitución, Legislación, Justicia y Re

glamento, referentes a la acusación en

tablada en su contra por don Gerardo Va

lenzuela Cervantes. 
-Se manda agregarlo a sus anteceden

tes. 
Uno del señor Ministro de Minería, en 

que comunica que las actas de las sesiones 

de la Corporación del Cobre, cuya remi

sión se solicitó por intermedio de la Ofi

cina de Informaciones del Senado, por te

ner el carácter de documentos reservados 

o confidenciales, procedería darlas a co

nocer en sesión secreta. 
-Se manda archivar el docUlnento. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaí

do en las observaciones, en segundo trá

mite, formuladas al proyecto de ley que 

determina las características distintivas 

de los automóviles destinados al servicio 

de taxis. (Véase en los Anexos, documen

to 4). 
Seis de la Comisión de Hacienda, recaí

dos en las observaciones, en segundo trá

mite, formuladas a los siguientes proyec

tos de ley: 
1) El que establece un impuesto a los 

fósforos para realizar obras públicas en 

las comunas de Talca y Rengo. (Véase en 

los Anexos, documento 5). 

2) El que libera de derechos la interna

ción de un automóvil donado a la Socie

dad Chilena de Rehabilitación. (Véase en 

los Anexos, documento 6). 

3) El que libera de derechos la inter

nación ele un automóvil de propiedad del 

señor Edgardo Garrido Merino. (Véase 

en los Anexos, documento 7). 

4) El que autoriza al Presidente de la 

República para decretar la devolución de 

los impuestos pagados por la Municipa

lidad de Los Angeles con motivo de la in

ternación de dos vehículos para su servi

cio. (Véase en los Anexos, documento 8). 

5) El que condona las deudas que la So

ciedad de Artesanos "La Unión", de Chi

llán, tiene con el Fisco y la Corporación 

de la Vivienda. (Véase en los Anexos, do

cumento 9). 
16) El que exime del pago de impuestos 

a los espectáculos y cifra de negocios a los 

Teatros Municipales que funcionen en 

pueblos o distritos de menos de diez mil 

habitantes. (Véase en los Anexos, docu

mento 10). 
Dos de la Comisión de Defensa N acio

nal, recaídos en igual número de Mensa-
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jes en que se solicita el acuerdo constitu
cional necesario para conferir el empleo 
de Capitán de Navío a los Capitanes de 
Fragata señores Roberto Kelly V ásquez 
y Jorge Thornton Strahan; y 

Uno de la Comisión de Salud Pública. 
recaído en las observaciones, en segundo 
trámite, formuladas al proyecto de ley 
que modifica la ley NQ 15.0716, sobre Es
tatuto del Médico Funcionario. (Véase en 
los Anexos, documento 11). 

-Quedan para tabla. 

Presentaciones 

Una del señor Intendente de la provin
cia de Coquimbo, don Eduardo Sepúlveda, 
en que invitaba a los señores Senadores a 
la inauguración del muelle pesquero ar
tesanal de Caleta Hornos, que se llevó a 
efecto el sábado 12 del actual, a las 18 
horas. 

-Se mandó comunicar a los señores 
Senadores. 

Una del Centro de ex alumnos de la 
Universidad de Concepción, en que soli
cita el rechazo de la disposición que gra
va la venta de boletos de la Lotería de 
Concepción y Polla Chilena de Benefi
cencia. 

-S e ma.nda agregarla a sus anteceden
tes. 

Una de doña Adela Aránguiz Ravanal, 
en que solicita copia autorizada de los do~ 
cumentos que señala. 

-Se acuerda otorgar copia autorizada 
de los documentos respectivos. 

NORMAS SOBRE FUNCIONAMIENTO DE JUN
TAS DE VECINOS Y OTRAS ORGANIZACIO
NES COMUNITARIAS. PLAZO DE COMISION 

PARA INFORMAR. 

El señor REYES (Presidente) .-El Ho
norable señor Bulnes ha solicitado la pala
bra para formular una petición, en nom
bre de la Comisión de Gobierno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido la palabra, a propósito de la Cuenta. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En su sesión de ayer, por cuatro votos a 
favor y una abstención, la Comisión de Go
bierno acordó pedir a la Sala que se pro
rrogue hasta el día 23 del mes en curso el 
plazo para informar el proyecto sobre jun
tas de vecinos y promoción popular. 

La urgencia respecto de dicha iniciativa 
legal sólo fue calificada hace una semana. 
Antes, este asunto no estaba siquiera in
cluido en la convocatoria de la legislatu
ra extraordinaria. 

La extensión e importancia del proyec
to han hecho imposible informarlo en seis 
días. 

-Se accede a lo soz.¿citado. 

FRANQUICIAS ADUANERAS PARA AUTOMO
VIL DE PROPIEDAD DEL SEÑOR EDGARDO 

GARRIDO MERINO. PREFERENCIA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se ha dado cuenta del informe recaído en 
el proyecto de ley que libera de derechos 
la internación de un automóvil de propie
dad del señor Edgardo Garrido Merino. 

El señor Garrido Merino es un escritor 
de fama internacional en cuyo favor se 
despachó una ley sobre liberación de de
rechos, la cual resultó incompleta. Ahora 
se trata de completar dicha iniciativa, y 
existe un informe favorable de la Comisión 
de Hacienda sobre el particular. 

¿ Podría tomarse el acuerdo de tratar 
esta materia y despacharla en la sesión de 
hoy? 

El señor REYES (Presidente).- Para 
ello se requiere acuerdo unánime de los Co
mités, el que podría requerirse por escri
to. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podría solicitarlo el señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente) .-Se ha
rá la gestión correspondiente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En subsidio, podría acordarse tratar ma
ñana el informe mencionado. 

El señor REYE'B (Presidente) .-De to-
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das maneras, esta materia figurará en la 

tabla de la sesión de mañana. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Quiero que asegure para mañana la colo

cación del proyecto. 
El señor REYES (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, qu,edará esta iniciativa 

de fácil tramitación para el día de ma

ñana. 
Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Muchas gracias. 

PROGRAMA DE VACUNACION PATROCI:SA

DO POR INDUSTRIAS QUIMICAS NORTEA

MERICANAS Y EL SERVICIO NACIONAL 

DE SALUD. 

El señor NOEMI.-El Honorable señor 

Gómez emitió declaraciones respecto de la 

aplicación de la vacuna combinada antiva· 

riólica-sarampión. En la Cuenta de hoy fi

gura unoficio del Director General del Ser

vicio Nacional de Salud, en que se da 

respuesta a las observaciones del señor Se

nador. Rogaría que se diera lectura a di

cha comunicación, pues será muy útil pa

ra conocimiento de los Honorables cole-

gas. 
El señor REYES (Presidente) .-El ofi

cio es de página y media, a renglón se

guido. 
El señor ENRIQUEZ.-Que se incluya 

en el texto del debate. 
El señor PRADO.-En su oportunidad, 

el Honorable señor Gómez pidió cinco mi· 

nutos para referirse a este problema, y 

nosotros dimos nuestro asentimiento. Por 

eso, insistiría en que se diera lectura al 

oficio. 
El s'eñor GOMEZ.-No tengo inconve

niente en que se lea. 
El señor REYES (Presidente) .-El se

ñor Secretario dará lectura al docmnento. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-El 

oficio dice: 
"Nos hemos impuesto por la prensa que 

el Honorable Senador señor J onás Gómez 
• 

citó una noticia cablegráfica proveniente 

de los Estados Unidos, de la cual se dedu

ciría que 103 niños de Chile están siendo 

usados como "conejillos d'e indias" por el 

Servicio Nacional de Salud para probar 

una vacuna combinada contra la viruela y 

el sarampión. Al respecto nos cabe infor

mar a esa H.Corporación que el uso de 

vacunas combinadas ha sido y es un anhe

lo permanente de las autoridades sanita

rias de todos los países del mundo. Es así 

como en la actualidad se utiliza en forma 

conjunta la vacuna contra la difteria, tos 

convulsiva y el tétano y también en varios 

países la combinación de vacuna antipolio

mielítica con la vacuna triple antes men

cionada. En otras partes se incluyen ciu

dades y regiones de los EE. UU. y la 

URSS se ha vacunado en forma simultR

nea contra la tuberculosis y la viruela v 

así se podría citar muchos ejemplos. Es

tas vacunas mixtas, junto con ser inocuas 

y eficaces, representan una ventaja im

portante desde el punto de vista adminis

trativo, ya que de una vez se puede pro

teger contra varias enfermedades. 

"La vacunación combinada contra el :"a

rampión y la viruela ha sido usada ,en EE. 

UU. desde 1965 con excelentes resultados 

y se ha demostrado claramente la inocui

dad de esta combinación que no produce 

mu.yOl" reacción que las vacunas usada's 

por separado. Como ,el Servicio Nacional 

de Salud mantiene, dada la importancia 

de estas enfermedades, programas perma

nentes de vacunación contra el sarampión 

y la viruela y en vista de los excelentes 

resultados obtenidos en los EE. UU., se 

intel·esó en incorporar en forma paulatina 

este procedimiento que repressnta claras 

ventaja:::. Hasta la fecha se han vacunado 

8.546 niños con muy bu,enos resultados de 

todo orden, lo que nos permitirá en el fu

turo extmder este procedimiento en for

ma rutinaria a todo el país. 

"Desmentimos categóricamente qu,e el 

Servicio Nacional de Salud haya aceptado 

realizar una experiencia que sirva de base 
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al uso de este tipo de vacunación ,en cual
quier país y que la vacunación que está 
realizando ,en este sentido el Servicio N a
cional de Salud obedece a la aplicación 
de experiencias bi2n controladas realizadas 
en otros países y que pueden ,ser de gran 
beneficio para Chile. Quisiéramos acotar 
que la autoridad sanitaria chilena ha sido 
reconocida por las Organizaciones Interna
cional2s de la Salud como líder en la in
troducción de programas eficaces de vacu
nación contra varias enfermedades y es 
así como Chile fue el primer país que in
Ü'odujo en Sudamérica la vacunación oral 
masiva contra la poliomielitis y es el úni
co país latinoamericano y tal vez en el 
mundo, que cumple con la recomendación 
de la Organización Mundial de la Salud 
de realizar, cuando ésto sea necesario, un 
programa permanente de vacunación con
tra el sarampión a nivel nacional. 

"Finalmente, agradecemos a esa Han. 
Corporación el int,erés manifestado en es
te problema que refleja la inquietud de los 
Honorables Senadores por la salud de los 
chilenos y gustosos hemos ,entregado es
tas informaciones de orden técnico, para 
esclarecer la conducta seguida por el Ser
yicio Nacional de Salud. ReHeramos en 
forma categórica que no se trata de una 
'2xperiencia que permita la vacunación pos
terior de niños norteamericanos, sino la 
introducción paulatina de una nueva va
cuna combinada que representa enormes 
ventajas. 

"Quedamos a disposición de esa Han. 
Corporación, para cualqui,era información 
adicional que fuer,e necesaria. 

"Saduda Atte. a V. S. 
"Dr. Francisco Mardones R., Director 

General" . 
El señor GOMEZ.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor 'REYES (Presidente) .-Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor GOMEZ.-Quiero expresar mi 

satisfacción por el desmentido a la infor
mación del diario norteamericano, lo que 
trae tranquilidad a nuestro espíritu. De 
todas man2,ras, no negarán los señores Se
nadores que la información aparecida en 
un diario de los Estados Unidos es lesiva 
al decoro de Chile. A mi juicio, cabría 
protestar por la vía diplomática por infor
maciones de ese tipo, en que se trata en 
tan mala forma a los país'ss sudamerica
nos. Además, reitero mi satisfacción por el 
desmentido formulado por el Director Ge
neral del Servicio Nacional de Salud. En 
r'~aliclad, yo no hice una denuncia, sino, 
sencil 'ament2, di cuenta de la información 
elel diario norteamericano y pedí una acla
ración sobre la materia. 

FALLECEUrENTO DE ViCEPRESIDEXTE DEL 

SOVIET SUPREiVIO DE LA U~ION SOVIETICA. 

El se¡]or LUENGO.- Desearía consul
tar si se ha enviado en nombre del Senado 
un cable de condolencia por el fallecimien
to del señor Nikolai Grigorievich Ignatov, 
presidente de la delegación soviética que 
nos visitó hace poco. 

El señor REYES (Presidente) .-Con el 
p2rmiso de los señores Senadores, quiero 
dar cuenta en la sesión de hoy, del falle
cimiento del presidente de la delegación 
soviética que recientem2nte nos visitó, se
ñor Nikolai Grigorievich Ignatov. 

En verdad, todos los que tuvimos con
tacto con esa delegación, y en especial con 
su presidente, pudimos apreciar sus con
diciones personales. La valía que ante to
dos demostró, lo llevó a ocupar en su país 
el cargo de Vicepresidente del Soviet Su
premo, a la vez que Presidente del Presi
dium de las Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Por eso, me permito solicitar de 
Sus Señorías la autorización para enviar, 
en nombre de la Corporación, un cable de 
condolencia. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
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IV. ORDEN DEL DIA. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

Corresponde ocuparse en el informe de la 

Comisión de Constitución, Legislación, Jus

ticia y Reglamento recaído en la acusa

ción entablada en contra del señor Minis

tro de Economía, Fomento y Reconstruc

ción. 
-El informe aparece en los Anexos de 

la sesión 18l,i, en 2 de noviembre de 1966, 

documento 19. 
El señor REYES (Presidente).- De 

conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 185 del Reglamento, el señor Secreta

rio hará una relación de los antecedentes 

en que se fundamenta la acusación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

El señor Gerardo Valenzuela Cervantes ha 

entablado acusación constitucional en con

tra del señor Ministro de Economía, Fo

mento y Reconstrucción, don Doming? 

Santa María Santa Cruz, en su calidad de 

superior de la Empresa de los Ferrocarri

les del Estado, por incumplimiento de las 

leyes 13.426 y 16.055, fundado en los si

guientes antec·edentes. 
El señor Valenzuela jubiló de la Empre

sa de los Ferrocarriles del Estado por de

creto N9 8.581, de 16 de julio de 1950, en 

el cargo de Inspector 29 de Contabilidad, 

grado 10, con funciones de Jefe de Ofi

cina. 
Expresa el solicitante que, posterior

mente, por mandato de la ley 11.764, se le 

rejubiló por decreto supremo N9 14.866 

en el cargo de Visitador grado 99 de 1953. 

Por decreto DPC 3728, de 19 de octu

bre de 1959, fue reincorporado en la Em

presa como Ayudante 29 , grado 99 , admi

nistrativo. 
Agrega el acusador que, según lo dis

puesto en la ley 13.426, los empleados y 

obreros que se reincorporen a la Empresa 

de los Ferrocarriles del Estado, reingre

sarán al respectivo escalafón, en el último 

lugar del grado o jornal que corresponda 

a los que tenían al momento de dejar de 

pertenecer al servicio. Sin embargo, a su 

juicio, no se dio cumplimiento a esü, re

quisito en su caso, ya que a la fecha de 

su rejubilación quedó con el cargo de Vi

sitador grado 99 y al reincorporarse se le 

designó en el de Ayudante 29, grado 99. 

que, por las variaciones producidas en el 

período en que no trabajó en la Empresa, 

equivalía al grado 13 de 1949, como Ofi

cial 19 , en circunstancias de que debió ha

bérsele designado en grado 49 adminis

trativo, como Jefe de Oficina. 

En cuanto a lo que dice relación a la 

ley 16.055, el señor Valenzuela hace pre

sente que en ella se establece que no se 

aplicará al personal de los Ferrocarriles 

que se haya reincorporado al Servicio o que 

se reincorpore en el futuro, lo dispuesto 

en los artículos 29 y 39 de la ley 13.426, 

que ordenaban que para volver a jubilar 

en relación al nuevo cargo debía comple

tarse seis años de servicios con posterio

ridad a la reincorporación y que debía li

quidarse el nuevo desahucio en relación al 

tiempo servido con posterioridad a dicha 

reincorporación. 
¡\l respecto, el acusador manifiesta que 

se ha violado lo dispuesto en la ley 16.055, 

ya que la Empresa le ha negado la reli·· 

quidación del desahucio por 29 años de ser

"icios. 
Finalmente, el señor Valenzuela expre

sa que no se le han pagado las diferendas 

de sueldos y de viáticos devengados en el 

ejercicio de sus funciones a contar desde 

la fecha de su reincorporación. 

El señor Ministro de Economía, Fomen

to y Reconstrucción afirma que las reso

luciones que el señor Val'enzuela estima le

sivas TlClra sus intereses, han sido dicta

das por el señor Director de la Empresa 

0.e los Ferrocarriles del Estado en uso de 
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las facultad'es que le otorgan las leyes, en 
las cuales no cabe participación alguna al 
Ministro y menos aún al actual l\Iinistl'o, 
ya que en la época en que ocurrieron los 
hechos ejercía dicho cargo otro titular de 
otro Gobierno. 

Al efecto, el señor Ministro de Econo
mía, Fomsnto y Reconstrucción ha remiti
do un informe evacuado por la Dirección 
de la Empresa de los Ferrocarriles, en el 
cual se detalla le proceso del cual se queja 
el señor Valenzuela. Este informe fne le
galizado y ratificado por la Contraloría 
General de la RepúhEcc'-, de acuerdo con 
la facultad que le otorg2, el aTtícuto Gq de 
su Ley Orgánica. 

En mérito de estas consideraciones, el 
s8fJOr Iv'Iinistro hace presente que, a i'U 

juicio, la acusación es improcedente, pues
to que el señor Valenzusla no ha sufrid'o 
perjuicios derivados de un acto suyo. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, de acusrdo 
con lo dispuesto en el Reglamento de la 
Corporación, ha emitido un informe en el 
cual analiza la situación que ha motivado 
la acusación, conjuntamente Con los in
formes de la Dirección de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado y los dictá
menes emitidos por la Contraloría Gene
ral de la República al respecto, y conclu
ye que en la especie no concurren los re
quisitos que señala la disposición consti
tucional pertinente, puesto que no se trata 
de un acto personal del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción del 
cual pueda derivarse algún perjuicio in
justo al señor Valenzuela, sino de decisio
nes de la Dirección de la Empresa de los 
Ferrocarriles d21 Estado en uso de las fa
cultades que le confieren las leyes. 

En consecuencia, por la unanimidad de 
sus miembros presentes, recomi,enda al S'2-
nado declarar que no ha lugar la admisión 
de la acusación constitucional en estudio. 

El 8eñor REYES (Presidente) .-De 
acuerdo con el artículo 186 del Reglamen
to, ofrezco la palabra a algún señor Sena
dor que desee sostener la acusación. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
estimo que esta Corporación, frente a la 
acusación planteada contra el Ministro 
seí'íor Santa María -viene inforr:'1ada, na
turalmente, con veredicto negativo-, debe 
acogerla, no en su sentido literal, sino 

.por la implicación política que de ella de
riva. 

N o es posible que la dueña de casa chi
lena sea burlada con alzas y más alzas; 
no es posible que el hogar proleütrio no 
tenga con qué parar la olla. 

Hay subnutrición; esto lo sabe Chile 
entero. Hay déficit calórico en los cuerpos 
ateridos de nuestros conciudadanos, aun 
en hogal'E:s que se dicen acomodados. La 
clase llarr12d'l média está h~nllbreada, 

mientras los l\Iinistros, promotores y ase
sores, día a día, noche a noche, llenan sus 
estómagos en el Carrera Hilton, en la ca
rísima "Portada" u otros restaurantes de 
lujo; mientras la militancia ahíta al Pre
supuesto posa automóviles fastuosos fren
te al casino de Viüa dellWar, en COIll!Jeten
cia con latifundistas o mercachifles enri
quecidos de la noche a la mañana. j Así, la 
economía de un país "se va al tacho", co
mo vulgarmente se dice! 

j El señor Santa María se ha reído del 
país! Se le probaron por A más B quince 
puntos en la reciente acusación de la Cá
mara de Diputados. La mayoría de "feli
grESES" con que cuenta el Gobierno en esa 
Corporación desechó el libelo acusatorio. 
Se le probó malversación, atropello de las 
leyes y actuación desgraciada frente a la 
industria automotriz. 

Ni siquiera fue capaz de dar cumpli
miento al dictamen de la Contraloría, que 
todos conocemos, en el que se pide una 
ej emplar sanción para Sergio de la Fuen
te I11anes, el "capo" conocido de la Em-
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presa Portuaria de Chile, uno de los gran

des malversadores de caudales públicos 

que hay en el país. Este gastrónomo, que 

ha llegado a engullir, para su propio es

tómago y el de sus a láteres, millones y 

millones del presupuesto de la EMPOR

CHI; este protegido del señor Santa ?lIa

ría, es el culpable, por imprevisión, del 

incendio que aconteció hace poco tiempo 

en la Aduana porteña, pues permitió la 

acumulación de material inflamable cerca 

de material eléctrico. 
El señor Santa María,... madre de 

CONCI, el organismo de propiedad del 

Diputado Hamuy, ese cometa que aparece 

en la Cámara, le ha entregado atribucio

nes que no le da ley alguna; organismo 

"callampa", burocrático; que viene sacan

do tajadas a la ley de Presupuestos y que 

resultó tramposo de dineros fiscales de 

otras instituciones como INDAP, CORA 

y aun Impuestos Internos. Y ello quedó 

probado en la Cámara de Diputados. En 

buen romance, se llama malversación. 

Santa María, ... madre de ECA, presi

dente de este organismo. '¿ Para qué reme

morar su actuación frente a las famosas 

papas belgas "wash'n wear"? Su lugarte

niente, un señor Belisario Velasco, va a 

Bélgica, se pierde por el camino, llega allí 

cuando el tubérculo ha sido embarcado, no 

lo ve, no lo inspecciona, y la papa llega a 

Chile cubierta de gusanos. Belisario Ve

lasco ni siquiera es ingeniero agrónomo, 

ni técnico agrícola, ni mucho menos ex- . 

perta fitosanitario, Es solamente un de

mocratacristiano, y con tercer año de Hu

manidades, motivo más que suficiente pa

ra adueñarse de la Empresa de Comercio 

Agrícola. 
¡ Qué va a saber qué es un nemátodo 

dorado! Puede que lo confunda con los 

áscari s lumbricoides, que tienen todos los 

niños, las giardias o las triquinas, que son 

de la misma familia dd gusano de la pa

pa. j Y ahora ha tenido la impudicia de 

aplicar la ley "mordaza" -esa ley que, 

por una parte, el Gobierno dice querer 

derogada, y, por otra, la apoya-, contra 

la revista "Topaze"! Califica al nemátodo 

dorado de bacteria: a tal punto llega su 

ignorancia. j Es como confundir un pioj o 

con un gonococo! j Esto no puede ser! 

j No le apunta nunca, señor Presidente! 

Ni siquiera tiene conocimientos elementa

les. Tal vez se acuerde de la botánica, de 

lo que es la papa: solanácea, "solanum 

tuberosum", originaria de América; y, na

turalmente, con esto haya obtenido tres 

coloradas, paseo a Bélgica, paseo a Polo

nia el día de mañana, y podrá echar la 

culpa a ese país de que la papa polaca 

venga infectada, pues en Chile se comete 

la plancha de acusar a las autoridades bel

gas, aunque los Ministros se banquetean 

en el Carrera con su Premier, señor Van 

den Boeynants. j La papa se contaminó en 

las bodegas del barco! Así también pue

den contaminarse con otro gusano, hon

gos o cualquiera otra infección, las papas 

que vengan de Polonia. ¿ Es que, por eso, 

hemos de culpar, mañana, á las autorida

des polacas el.:' que se infecten las papas? 

En fin, parece que al problema desas

troso de pérdidas millonarias de papas 

importadas, es preciso echarle tierra. l\sí 

se está haciendo, y es lógico. Así ha acon

tecido con las famosas "pommes de tern;" 

belgas. De este fracaso es culpalJlc única 

y exclusivamente el señor Santa María, ... 

madre de ECA. 
Ka soy autoridad en materias económi

C8S, pero como médico y político debo te

ner las antenas más o menos ol'Íentad[ls 

m1te los problemas que inciden en la 81i

mentación del pueblo, en su economía de 

estómagos. 
D,:sde tal <ingulo, este M~nistErio ha d.'1-

do, como reflejo de un Gobierno refor

mista, palos de ciego. Ahí está el consor

cio norteamericano "Ralston-Purina", 

adueñándose de los alimentos para aves y 

monopolizándolos, con su hermano siamés 

el s~ñor Pubill, ambos trillizos del señor 

Santa María, fijando precios no ya al po

llo entero o al cuarto de pollo, sino al pollo 

sin cabeza ni patas, a los "trutros" largos, 

cortos y pechuga, a los hígados y "con-
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tres", a las alas, el espinazo y la rabadilla, 
y, por último, al cogote y las patas. Estas 
últimas presas, naturalmente, las dan al 
pueblo. 

j Un Gobierno que importa toros para 
mejorar los vacunos chilenos, y resulta 
que los toros se niegan a cortejar a nues-· 
tras vacas! Es preciso carnearIos, llevar
los al matadero, venderlos como carne, 
porque los cuadrúpedos estudiaron para 
toros, pero no ej ercen . .. j Esto es una 
vergüenza, señor Presidente! 

Así, basado en estas falsedades, Sl~rge 
el índice de precios al consumidor, y fun
dado, a su vez, en éste, el costo de la vida; 
y siguiendo por esta escala de cuerdas, se 
llega al reajuste para el próximo año. To
do una mentira, que se edifica sobre el cas
tillo de naipes del Ministerio de Econo
mía. Todo esto es una falsedad. 

i Con justa razón en este instante ANEF, 
ANES, CEPCH, CUT, todos los partidos 
populares e incluso las dueñas de casa. se 
están alzando contra ese Ministerio, contn1 
el Ministro de las Alzas, contra el reajuste 
enano que se está elaborando en razón de 
esos índices de precios al consumidor que 
surgen del Ministerio de Economía! 

Por eso, creo que en este momento no 
cabe un enjuiciamiento a la luz de la aCll
sación del señor Valenzuela Cervantes. si
no un enjuiciamiento político para el lVIi
nistro señor Santa María. Tenemos que 
borrar el baldón que significó sacar al 
Ministro, en la Cámara, libre de polvo y 
paja, como ocurrió después de la acusa
ción radical. Comprendo que la acusación 
del señor Valenzuela Cervantes pueda ca
recer de fundamento. Puede que el señor 
Valenzuela Cervantes haya actuado como 
un Quijote, indignado frente a la política 
del señor Santa María; que esté viendo S~1 
sombra maléfica por doquier. Pero lo DO

sitivo del señor Valenzuela es habernos 
permitido dar en este instante, en el Se
nado de la República. unas pinceladas de 
claridad ante el cuadro sombrío que ha 
traído a la economía nacional el Ministro 
señor Santa María. 

Por esta razón, después de haber rendi
do este "homenaje" a los dos años de Go
bierno democratacristiano, en la persona 
del señor Santa María, voto que sí la acu
sación, y lo hago con sentido político. 

El señor REYES (Presidente) .-El se
ñor Ministro ha enviado una nota en la 
que dice mantener en su integridad, para 
los efectos de su defensa en la Sala, el do
cumento que hizo llegar a la Comisión. Si 
le parece al Senado, se dará lectura a dicho 
documento. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"Señor Presidente: 
"Por comunicación de fecha 21 de oc

tubre en curso, se me citó a sesión de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del H. Senado, para 
el martes 25 del actual, a fin de conside
rZl.r una acusación entablada en mi contra 
por don Gerardo Valenzuela Cervantes. 

"Como en la referida comunicación, re
cibida en el Ministerio solamente el sábado 
22 de octubre, a las 10.30 horas, no se me 
acompañó el texto de la acusación misma, 
no me quedó otro recurso que solicitar an
tecedentes a la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, pues de algunas infor
maciones de prensa se desprendía que se 
trataría de un ex funcionario de esa Ins
titución. 

"La Dirección de la citada Empresa, por 
oficio D. N9 40012557. de 24 de octubre, 
emitió un completo informe, que me per
mito acompañar a esa H. Comisión, en el 
que se analizan las situaciones de carúcter 
jurídico-administrativo que habrían origi
nado la referida acusación. 

"Sin entrar al análisis mismo de esas 
situaciones, para lo cual me remito a lo 
informado por la Dirección de los Ferro
carriles del Estado, quiero formular a esa 
H. Comisión, al tenor de ese mismo infor
me, algunas consideraciones relacionadas 
con la acusación entablada en mi contra 
y que demuestran de manera fehaciente 
su improcedencia. 

"Consta de los antecedentes acompaña-
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dos que el señor Vaknzuela Cervantes 
fundaría su primer cargo en un supuesto 
incumplimiento de la ley 13.42G por parte 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, al otorgarle un grado inferior al que 
legalmente le correspondía con moti,-o de 
su reincorporación. 

"El segundo cargo tendría relación con 
la negativa de la misma Empresa a l'eli
quidarle su desahucio con motivo de su 
retiro definitivo de ella, el 19 de diciembre 
de 1962, lo que, a juicio del l'ecl2.mante, 
constituiría un incumlllimiento cit ]a h~y 

16.055. 
"En ámbas situaciones, las l'esolucione" 

administrativas que el señor V:::km:cela 
habría estimado lesivas para sus inten:ses; 
han emanado del Director de la Empl'eS2 
de los FerrocaniL:s del Estado en éjc.l'ci
cío de sus facultades legales y no del r.li
nistro de Economía, Fomento y Recons
trucción. 

"En efecto, los Ferrocarriles elel Estado 
constituyen una Empresa del Estado de 
administración autónoma, cuya adminis
tración está a cargo de su Director qne es 
su representante legal. Su Ley de Admi
nistración, aprobada por decreto con fuer
za de ley N9 94 de 21 de marzo de 1960, 
condiciona algunas facultades administra
tivas a la aprobación previa del Presiden
te de la República (Art. 10); en cambio, 
otras atribuciones son de su exclusiva 
competencia. Entre estas últimas debe 
destacarse la señalada en el N9 10 del Art. 
99, "que faculta al Director para designar 
al personal y poner término a sus servi
cios en cualquier momento". 

"Ahora bien, el Director de la Empresa 
reincorporó al señor Valenzuela en el ejer
cicio de su facultad exclusiva, por decreto 
interno D. P. C. N9 3728 de 19 de octubre 
de 1959, firmado por el Director General 
de los Ferrocarriles de esa época, señor 
Fernando Gualda Palma. 

"En consecuencia, al actual Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción no 
le ha correspondido intervención alguna 
en un acto administrativo realizado por 

el Director de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado en uso de sus facultades 
exclusivas; y en el caso particular que se 
analiza, una supuesta intervención habría 
resultado, en todo caso, de imposibilidad 
absoluta, pues en el año 1959, en que se 

• produjo la reincorporación del sefíor Va
lenzuela Cervantes, el suscrito no se des
empeñaba como titular del mencionado 
l\Iinisterio. 

"En lo que se refiere a la legalidad mis
mil de las resoluciones administrativas 
adoptadas por la Dirección de la Empresa, 
elebe tenerse presente que ellas fueron ra
t;fjcac1as por la ContralorÍa General de la 
República, de acuerdo con la facultad que 
le otorga el Art. 69 de su Ley Orgánica. 

"En mérito de lo eXpUEsto, no le corres
~Jondía al ::'iIinistel'io de Ecol1omia, Fomen
to y Reconstrucción pronunciarse 60b1'e el 
supuesto incumplimiento de las leyes 
13.426 y 16.055 por parte de los Ferro
c~nriles del Estado, ya que sobrE dicho 
aSlJecto existía un pronunCiamiento de la 
Contraloría General ele la República. 

"Por último, como ha quedado plena
mente demostrado, no puede sostenerse 
que el sefíor Gerardo Valenzuela Cen'an
tes habría sufrido perjuicios por un acto 
del Ministro de Economía, Fomento y Re
construcción, condición esencial para que 
esa H. Comisión declare procedente una 
acusación en contra de un Ministro, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 42, atri
bución 2¡¡L de la Constitución Política del 
Estado. 

"Dios guarde a S. S.-"Domingo Santa 
i'Vlaría S. C., "Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción. 

"Al Sr. Presidentede la H. Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento del Senado de la República. 
Presente." 

El señor REYES (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, corres
ponde votar esta acusación en la sesión 
ordinaria de mañana, en el Tiempo de Vo
taciones, al final de la Primera Hora. 
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SUPLEMENTO DE ITEM DEL PRESUPUESTO 

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En conformidad con el acuerdo unánime 
de Comités, corresponde discutir las ob
servaciones formuladas por el Presidente 
de la República al proyecto que suplemen
ta diversos ítem del presupuesto del Mi
nisterio de Obras Públicas. 

-Los acuerdos de la Cámara de Dipu
tados respecto de las observaciones del 
E.iecutivo figuran en los Anexos de esta 
sesión, documento N9 1. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados aprobó los vetos 
del Ejecutivo, con excepción de los refe
rentes a los artículos 11 y 27. En el ar
tículo 11, rechazó la observación que con
siste en suprimirlo e insistió en la apro
bación del texto primitivo. En el artículo 
27, desechó la que tiene por obj eto agre
gar, al final del inciso tercero del artículo 
19 de la ley N9 16.426, que se reemplaza 
por este artículo, la siguiente frase: "has
ta concurrencia de los recursos que perci
ba conforme al siguiente inciso". 

La primera observación incide en el ar
tículo 49, que el Gobierno propone reem
plazar por los siguientrs: 

"Artículo 49-Agrégase el siguiente in
ciso al artículo 69 de la ley N9 12.120, con
tenida en el artículo 33 de la ley 16.46G, 
de 21 de abril de 1966: 

"El impuesto de compraventa afectará 
también, con tasa del 15'%, a la venta al 
público de los boletos de Lotería, Polla o 
cualquier otro similar". 

"Artículo ... -A contar del año 1967, 
del rendimiento del impuesto establecido 
en el artículo 49, se destinará anualmente 
la cantidad de E9 600.000 que se distri
buirá por iguales partes entre las Univer
sidades de Chile, Técnica del Estado y del 
N orte, debiendo invertir estos recursos 
en los Colegios Regionales, Centros Uni
versitarios o sedes ubicados en las ciuda
des de Arica, Antofagasta, Copiapó, La 

Serena, Talca y Chillán, Temuco y Osor
no, según corresponda". 

La Cámara aprobó esta observación. 
El señor REYES (Presidente).- En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden

te, dadas las informaciones que han circu
lado, parece innecesario referirse en de
talle a este veto, pues el propio Gobierno 
estaría de acuerdo en su rechazo, en aten
ción a su estado de tramitación, por ha
berse convencido de que sólo acarrearía 
perjuicios y ningún beneficio, al extremo 
de cegar la fuente principal de recursos 
de la Universidad de Concepción: la Lo
tería. 

Se ha pretendido buscar en la Lotería 
de Concepción fondos para financiar un 
déficit fiscal, de acuerdo con la exposición 
hecha hace unos días por el señor Minis
tro de Hacienda en la Comisión Mixta de 
Presupuestos. Sin embargo, comprendien
do los propósitos del Ejecutivo, los recur
sos que él necesita deben ser efectivos, y 
no simplemente nominales. Un impuesto 
que grave en 15 % los boletos de la Polla 
de Beneficencia y de la Lotería de Con
cepción, no sólo no producirá los 34 mi
llones de escudos nominales que resulta
rían de aplicar ese porcentaje sobre la 
emisión total de boletos de todos los sor
teos, sino que tampoco rendirá los 18 mi
llones de escudos que el señor Ministro de 
Hacienda calculó en su exposición sobre 
las finanzas públicas. 

La única consecuencia será que la Polla 
y la Lotería dejarán de ser fuentes de in
gresos y que, en el caso de esta última, 
principal rubro de entradas de la Univer
sidad de Concepción, se desfinanciará gra
vemente esa casa de estudios superiores; 
y sin percibir el fisco recursos por este 
camino, habría que proveer a ese plantel 
penquista de las sumas necesarias con car
go a todos los contribuyentes, para no for
zarla a cerrar sus puertas. 

El problema no sólo afecta a la Univer-
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sidad de Concepción, sino que es mucho 

más amplio. Recae también sobre la Uni

vErsidad de Chile, la Técnica del Estado 

y las demás y, en general, sobre toda la 

educación chilena. Es necesario asignarles 

mayores recursos, y este ~specto es espe

cialmente grave respecto de las universi

dades. 
Es de conocimiento de la opinión l1i:1cio

nal que se suprimió el bachillerato y que 

el próximo año aumentará al doble o qui

zás más el número de postulantes a in

gresar a los centros universitarios. J\lás 

aún: obra de varios Gob:ernos y cunüs:o

nes especializadas son los estudios refe

rentes a la reestructuración integral d," 

nuestra enseñanza, de tal modo de regu

larizarla, de dar igualdad de oportunida

des en materia educacional y de ::,crn1Ítir 

que el escaso porcentaje de ~tlUümos que 

hoy llega a la univErsidad se tl'ansié;nne 

en una cantidad muy superior. ~' 0,. C:C:ü8}

do con cierto lema, "unl\él'sidad para te

dos", ojalá cuantos cumplan los l'equi¡;itos 

de la enseñanza media tengan acceso a los 

establecimientos universitarios. 

Hablando de la Universidad eL., ConCél}

ción, que resultaría tan s€1'lamen te afee-

tada con el veto, puedo decir que ella ne

cesita que le dupliquen su presupues'Lo. Y 

aun contando con el doble de ingL'esos, 

atendidos sus planes de expansión y la 

enorme demanda de matrículas originad¡l 

por las justas aspiraciones de los jóvenes 

y de todas las familias -ello tiene validez 

no sólo respecto de la Universidad de Con

cepción-, tal vez no podría ver cumpli

dos sus anhelos. 
Aparece entonces sin justificación que, 

en lugar de complementarla, se quiera cer

cenar una fuente de recursos destinada a 

financiar una universidad, esto es, a cum

plir una necesidad colectiva primordial 

para el desarrollo, como la educación y la 

cultura en sus tramos superiores. Ello re

vela enorme falta de imaginación. 

Es posible que existan otras fuentes de 

financiamiento y que sea justo recurrir 

a ellas, dentro de la saturación· tributaria 

en que vive el país; pero si la Lotería de 

Concepción puede rendir mayores recur

sos, ellos deben destinarse integralmente 

a los fines seílalados en la ley que le dio 

vida, vale decir, a la Universidad de Con

cepción y a sus copartícipes, entre ellos la 

Universidad Católica, el Hospital Naval, 

el Hospital Militar, la Cruz Roja y otras 

f'ntidades. Lo mismo ocurre con la Polla 

Chilena de Beneficencia. Que el Ejecuti

vo ponga en peligro la existencia de tales 

instituciones al echar mano de esos dine

ros para invertirlos en gastos que no quie

ro calificar, carece de sentido y 10 mues

tra como un Gobierno que contradice los 

fim:s que debe perseguir como tal. 

La Universidad de Concepciún pidió 

originalmente que el Ejecutivo vetara la 

implantación de un impuesto de 5o/c sobre 

los premios superiores a mil escudos. Re

sulta incomprensible, por lo tanto, que, en 

lugar de un veto supresivo, liso y simple, 

el Primer Mandatario haya enviado al 

Ccngreso uno sustitutivo para elevar ese 

impuesto a 15'% respecto de toda la emi

sión de boletos. Y un rendimiento calcu

lado en 600 mil escudos por los autores de 

la indicación, lo convierte el señor lV1inis

tl'O de Hacienda en uno de 34 millones de 

escudos. En realidad, no obtendrá abso

lutamente nada, pues los efectos serán los 

indicados. 
De ahí que la Universidad, los estudian

tes y la ciudadanía de la provincia de Con

cepción se hayan movilizado. Hay inmen

sa alarma, y ella es compartida por los 

sectores más responsables del país. Afor

tunadamente, el propio Gobierno ha en

mendado rumbos y expresado, por medio 

de sus voceros más autorizados, que no 

insistirá en este financiamiento. 

Ello evita mayores comentarios y aná

lisis, y espero que el Senado rechace el 

veto en forma unánime, tal como el propio 

Ejecutivo reconoce que debe ser. 

El señor CORVALAN (don Luis).

Señor Presidente, según informaciones de 

los diarios penquistas, a las cuatro o cinco 

de la tarde de hoy han paralizado sus la-
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bores el comercio, la industria y el trans
porte de la provincia de Concepción, como 
manera de protestar contra este veto sus
titutivo, contra la pretensión del Gobier
"no de gravar con 15 ro los boletos de la 
Lotería de Concepción y de la Polla Chi
lena de Beneficencia. Los comunistas con
sideramos plenamente justificado tal mo
vimiento. 

Además, en el día de hoy ha llegac!o a 
Santiago una nutrida y representativa de
legación de todas las actividades de la pro
vincia, encabEzada por el Alcalde de C[Jn
cepción, seüor Marcos Hamírez. As\nú;mo, 
los señores Senadores han recibido una 
presentaeión firmada por 2G instituciones 
de carácter social, deportivc, cu¡!.ul'al y 
político de la =inclad l1pmCishl. T('(b~, ¡,}S 
sectores de l" ciudadauí¡) ~ h ~-:>l1:'";n,;:l;'

so el obispo y la Iglesia :\1e:od:,:i;¡ de C'':;I. 

ciudad, se han pronunciado en contra de 
dicho impuesto. 

Insisto en (jllE los Sen!ldorcs c01!1uI1i,c;fac; 

estím~ullos absolutamente justo el movi
miento. 

Como recordaba el Honor,able señor En
ríquez, SE trató, primero, de gravar con ~ 
un impuEsto de 5]r) a todos los premios 
superiores a mil escudos. A raíz de ello, se 
produjo resistencia en Concepción. Pero 
ahora se reemplaza ese tributo, ya repu
diado y que iba a producir 600 mil escu
dos, de acuerdo con los cálculos del señor 
Ministro de Hacienda, por un impuesto 
que, según las estimaciones del Gobierno, 
dal'Ía 19 millones de escudos y, según 
otras, más de 30 millones, sumas de las 
cuales, en todo caso, se dejarían sólo 600 
mil escudos para la Universidad de Con
cepción y otras. 

El sistema de las loterías, de por si, a 
nuestro juicio, es de carácter impositivo, 
porque mediante ellas se contribuye al fi
nanciamiento de una serie de actividades 
que el Estado tiene la obligación de finan
ciar. Entonces, resulta absurdo aplicar un 
impuesto a quienes contribuyen al finan
ciamiento de actividades que, repito, el 
Estado está obligado a costear. Es tan ab-

surdo como imponer tributos a quienes 
pagan contribuciones, aun cuando, natu
ralmente, para los que adquieren boletos 
de la Lotería o de la Polla rige, por cierto, 
la voluntariedad. 

Por otro lado, está. probado con hechos 
que todo intento de gravar con impuestos 
a la Lotería de Concepción o a la Polla no 
se traduce sino en una merma de las en
h'adas que ellas producen. Ya en 1950 
se aprobó un impuesto de 10% sobre los 
premies y, SEgún informes emanados del 
COl'1íté de Defensa de la Universidad de 
Concepción, en pocos meses los números 
sobrantes subieron a 18 ro, a 23 ro y a 
'3070, sucesivamente, es decir, se produjo 
una seria mel'ma en las entradas, lo cual 
obligo a derogar dicho tributo. Ahora, la 
jJreposición del Ejecutivo nos parece fran
camente una barbaridad. 

Además, votaremos en contra de Este 
impuesto, no sólo en defensa de la L'ni
versidad de Concepción y de todas las 
otras actividades educacionales y de salu
bridad favorecidas por la Lotería y por la 
Polla, sino también como expresión de 
protesta por el criterio general que sigue 
el Gobierno en materia tributaria. 

En efecto, para financiar el presupues-
'to del próximo año propone nuevos tribu
tos por 335 millones de escudos, Con tal 
fin de eleva el impuesto a los timbres y 
estampillas, a los tabacos, a los dólares de 
turismo, al crédito bancario, a la compra
venta -175 millones de escudos- y el 
impuesto a las loterías, y se aumenta en 
15 millones el que afecta a la renta. To
dos esos tributos, con excepción del último, 
son indirectos, lo cual demuestra la orien
tación del Gobierno en el sentido de ob
tener, por la vía de los impuestos indirec
tos que son los que gravan al pueblo, más 
de 300 millones de escudos. 

El Presidente de la República habló ha
ce algunos meses de fatiga tributaria. 
Compartimos ese criterio, pero sólo en el 
sentido de que no se pueden sacar más 
.recursos de los bolsillos del pueblo. Sin 
embargo, ahora se pretende precisamente 
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eso, sin hacer esfuerzo alguno por obtener

los en otras fuentes. 
N uestro colega el Honorable señor Vo

lodia Teitelboim, en la hora de Incidentes 

de esta tarde, se referirá al hecho de que 

todavía las compañías del cobre no pagan 

44 millones de dólares que adeudan al fis

co en virtud de la devaluación monetaria 

acordada a comienzos del Gobierno del 

señor Alessandri. Sobre el particular, la 

ley 14.171, de octubre de 1960, obligó a 

dichas empresas a devolver al erario las 

utilidades extraordinarias obtenidas con 

motivo del alza del dólar decretada por el 

Gobierno del señor Alessandri a fines de 

diciembre de 1958. El Honorable señor 

Teitelboim, en febrero del año pasado, di

rigió una carta al Presidente de la Re

pública haciéndole presente dicha situa

ción. La Contra lo ría General de la Repú

blica dictaminó que la leyera muy clara. 

Concretamente, dijo que las compañías del 

cobre deberían reintegrar al fisco esos be

neficios extraordinarios. Luego intervino 

también el ConseJo de Defensa del Estado, 

el cual decidió entablar querella por el co

bro de esos cuantiosos recursos. N o obs

tante, el ex Departamento del Cobre 

~Corporación del Cobre, según su nueva 

nominación- aún no adopta las medidas 

del caso ni da los pasos pertinentes para 

convertir en realidad esa devolución. 

Cito el caso anterior sólo para signifi

car que existen otras fuentes de las cuales 

pueden obtenerse recursos para financiar 

necesidades tan urgentes e importantes co

mo las que dicen relación a la Universidad 

de Concepción y a otras universidades. 

Por cierto que sobre esta materia po

dríamos hablar mucho más. Por vía de 

ejemplo, sólo quiero recordar que el valor 

de las exportaciones de hierro, en los úl

timos tres años, alcanzó a 205 millones de 

dólares, de los cuales el Estado recibe sób 

10 millones, es decir, menos de 5 %. 
Por lo tanto, nos pronunciamos franca

mente en contra de este intento de gravar 

con 15 % los boletos de lotería. Procede-

mos aSÍ, no sólo porque ese impuesto afec

ta a la Universidad de Concepción -aun

que en primer término lo hacemos por ese 

motivo-, sino también porque la tenta

tiva para implantarlo demuestra el afárr 

de persistir en una política con la cual es

tamos en absoluto desacuerdo. 

El señor CURTL-El veto del Ejecuti

vo al proyecto de ley que suplementa di

versos ítem del presupuesto del Ministe

rio de Obras Públicas, ha causado la ma

yor sorpresa. Se propone sustituir el ar

tículo ya aprobado por el Congreso, que 

grava en 5% los premios mayores de mil 

escudos para suplementar con ellos las in

versiones que hoy día reclaman nueve co

legios regionales, por otro que aplica un 

impuesto de 15 % sobre el total del precio 

de venta de los boletos, 10 cual disminui

ría en gran escala su demanda. 

La Lotería de Concepción fue creada en 

1930 con el propósito de financiar el fun

cionamiento de la universidad penquista. 

Al correr de los años, esa lotería sirvió 

para los gastos generales de la Universi

dad, su expansión y desarrollo, y permi

tió abrir numerosos cursos que gradual

mente fueron satisfaciendo las necesida

des de la región y la preparación de su 

juventud estudiosa. permitiéndole desem

peñarse en las diferentes actividades in

dustriales y en las cátedras universitarias 

del país. 
El impuesto de 15 % sobre el precio de 

venta de los boletos de lotería nllnera gra

vemente la situación de la Universidad. 

Hoy día los boletos se venden con gran 

dificultad. El último año pudo establecerse 

que sobraron 127.000, lo cual representa 

E9 5.600.000. Ello demuestra que no es na

da fácil la colocación de esos boletos, y el 

hecho de que haya sobrantes, merma en 

gran medida el financiamiento de la Uni

versidad. 
Por otra parte, el cercenamiento de los 

ingresos que produce la Lotería rompe una 

tradición mantenida por todos los Gobier

nos, en orden a dar el máximo de facili-
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dades y de recursos, básicos para la ex
pansión y desarrollo de la Universidad de 
Concepción. Al diminuirse esos ingresos 
en la forma como propone el veto, se está 
atentando contra el propio presupuesto 
fiscal. No es posible, a mi juicio, entor
pecer el ritmo de expansión y desarrollo 
de la Universidad ni el de los colegios re
gionales. Los sueldos y salarios, los gastos 
de laboratorio, es de2ir, todos los gastos 
que debe afrontar una universidad, no 
pueden ser disminuidos. Si ello se hace, 
mayor será la provisión que el Estado de
berá hacer en el presupuesto de la Kación 
para no entorpecer las altas funciones des
arrolladas hash~ ahora por ese plantel uni
versitario. 

El veto propone sustituir un impuesto 
que representa una pequeña cantidad de 
dinero -E9 600.000 al año- para finan
ciar nueve cursos universitarios a lo lar
go del país, por otro tendiente a obtener 
33 millones de escudos, lo cual resulta del 
todo desproporcionado con ·1a legislación 
que el Congreso aceptó, y de ninguna ma
nera tiene relación con el rendimiento de 
un tributo que en total significa E9 600.000 
anuales. 

El Senado debe rechazar por unanimi
dad el veto sustitutivo propuesto por el 
Presidente de la República. Por eso, cons
cientes de que al aprobarlo inferiríamos 
grave daño a la educación de la importan
te región cuyo centro universitario es Con
cepción, esperamos que el Senado lo re
chace en la misma forma en que lo hace
mos los Senadores del Partido Nacional. 

El señor PABLO.--Señor Presidente, 
el artículo materia del veto que conoce el 
Senado en este instante, fue de iniciativa 
parlamentaria. Establecía un impuesto de 
carácter extraordinario de 5 % sobre los 
premios de las loterías, en beneficio de la 
Universidad Técnica del Estado y de al
gunos colegios regionales. 

Debo advertir que aquel precepto fue 
aprobado por unanimidad por los distin
tos sectores del Parlamento. Proponía au
mentar, de 2,5'ro, a 5ro el impuesto sobre 

los premios. Posteriormente, el Ejecutivo 
vetó ese artículo en los términos que co
noce el Senado. Al enterarme de sus al
cances la semana pasada, hice presente que 
iba a producir no sólo reacción contraria 
en los círculos universitarios de Concep
ción y en los distintos sectores de la zona 
que represento, sino también una reduc
ción en la venta de boletos de lotería y, 
por lo tanto, no rendiría la recaudación que 
se pretendía. El Gobierno, después de un 
nuevo estudio, ha participado de este pun
to de vista. Por ese motivo, los Senadores 
democratacristianos yotaremos en contra 
del veto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
~Sólo deseo expresar, en nombre de los 
Senadores socialistas, que estamos en con
tra del veto, y esperamos que el Senado 
lo rechace por unanimidad. Eso signifiC<1 
que no habrá ley en esta parte, porque 
la Cámara lo aprobó. 

También quiero dejar establecido que 
cuando se consideró esta materia por 
primera vez en la Comisión, se trata
ba de un impuesto a los lxemios de lo
tería. Hubo extenso debate al respecto y 
se formularon indicaciones para hacer va
riar su monto entre 2ro y 10%. En todas 
aquellas ocasiones, me manifesté contrario 
a ese tributo, por reconocer lo sensible que 
sería para la Lotería de Concepción y pa
ra la Polla Chilena de Beneficencia impo
nerles eualquier gravamen, sea directamen
te a la transferencia, es decir, a la venta 
de boletos, o a los premios otorgados por 
ellas. 

Por otra parte, me parece totalmente 
absurdo -siempre lo he considerado así, y 
es la opinión de mi partido- buscar por 
esta vía financiamientos que, en definiti
Ya, constituyen obligación del Estado. Por
que en la misma medida en que éste logra 
determinado financiamiento mediante ese 
tipo de tributos, se obliga a otorgar, a su 
vez, financiamiento a las organizaciones 
que lo perdieron por la apJi,cación de di
cho gravamen. 
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En otras palabras, gran pade de los in

gresos de la Universidad de Concepción 

proviene de aportes estatales. Incluso, ten

go la satisfacción de haber participado, 

como dirigente estudiantil de esa universi

dad y como Diputado por la provincia de 

Concepción, en el despacho de varias le

yes tendientes a conceder financiamiento 

definitivo al mencionado plantel universi

tario, con cargo al Presupuesto nacional y 

a fondos del Estado. Y es natural que si, 

por la vía de la tributación a la Lotería, 

se disminuye el ingreso que ese estableci

miento requiere para financiar su presu

puesto, el Estado tenga la obligación con

creta y moral de otorgar recursos para que 

la Universidad de Concepción siga funcio· . 

nando, aunque sea cojeando, como lo hace 

actualmente, por falta de dinero. 

Por lo tanto, no tiene sentido establecer 

gravámenes por una vía, para reponer los 

fondos por otra. 
En el caso que nos ocupa, el proyecto 

venía de esta manera. Por desgracia, el 

Gobierno se entusiasmó demasiado: au

mentó la tasa del impuesto, de 5 '10, a 15 '1ú, 
y lo traslad6 a la compraventa de boletos. 

Con ello obtiene un financiamiento mur 

importante, pero que afectará a la uni

versidad y no resolverá ninguna situación 

sustantiva al Gobierno. 
Por tales razones, votaremos en ,~onTra 

del veto. 
Problema similar al anterior se planteó 

en 1950. Algunos señores Senadores dehen 

recordur que en esa oportunidad hubo un 

gran movimiento estudiantil nacional pa

ra defender a la Lotería de Concepción. 

Por fortuna, aquella batalla, que tenía re· 

lación con la Fundación de Viviendas de 

Emergencia, se ganó en definitiva, la si

tuación se retrotrajo a la existente antes de 

despacharse esa ley, y la Lotería se salvó. 

Espero que esta nueva experieneia 2'ló~e

ñe a íos gobernantes, de una vez por 10-

das, que la Lotería de Concepción y la· 

Polla Chilena de Beneficencia no deben ser 

usadas como fuentes de financiamiento. 

Debe tenerse la satisfacción de que am

bos sorteos están contribuyendo, tanto por 

intermedio de las universidades como de 

los copartícipes, al progreso y beneficio del 

país. Y basta con eso. Tratar de obtener 

más, gravándolos o haciendo traslados de 

los ingresos que ellos producen, carece de 

sentido. 
En consecuencia, de este enojoso inó

dente, quedará por 10 menos una enseñan

za, una vez más reiterada, en beneficio del 

país. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Como 

han expresado diversos señores Senadores, 

quiero manifestar, con toda lealtad, que el 

veto ha sido inoportuno. 
En el hecho, las indicaciones tendían a 

buscar recursos, seguramente con el fin de 

ayudar a las respectivas universidades. 

Por desgracia, los Honorables colegas aU

tores de tales indicaciones no previeron el 

hecho de que podría perjudicarse una fun

ción tan importante como la cumplida por 

la Universidad de Concepción: impartir 

educación. 
De más está decir que comparto 10 ex

l)resado esta tarde por Sus Señorías, y des

de ya anuncio mi voto contrario al veto 

del Ejecutivo. 
El señor NOE:.vIl.-No obstante estar 

pareado, deseo dejar constancia de que el 

artículo 49 del proyecto en estudio tuvo 

orig-en en la Cámara de Diputados, es de

cir, fue de iniciativa parlamentaria. En él 

se establecía un imlmesto a la Lotería de 

Concepción y a la Polla Chilena de Be

ndiceIH:Ía, tendiente a beneficiar a los 

centros universitarios del norte depen

dientes de la Universidad de Chile, y a la 

Universidad del N arte. 
Hago presente a los señores Senadores 

que fue iniciativa mía incorporar también 

a la Universidad Técnica del Estado, a fin 

de que recibieran algunos benefici.os los 

centros universitarios técnicos del Estado, 

es decir, las Escuelas de Minas de Anto

fagasta, Copiapó y La Serena. 

Por desgracia, como el veto es sustituti-
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vo y fue aprobado en la Cámara, al recha
zarlo el Senado no habrá ley sobre el par
ticular. 

En consecuencia, la ilusión que S8 habL'L 
hecho los universitacios técni20s de las 
mencionadas ciuda,des, quienes con mucha 
justificación necesitan tales ingresos, des
aparecerá. 

En vista de la existencia de un acuerdo 
entre el Ministro de Hacienda y el rector 
de la Universidad de Concepción, en el sen
tido de dejar sin efecto el veto y. de vo
tarlo negativamente, pido a los Honora
bles colegas prestar su apoyo para despa
char una iniciativa que presentaremos con 
posterioridad, tendiente a proporcionar los 
recursos que tanto necesitan dichos centros 
universitarios del norte, pues lo estimo de 
toda justicia. 

La señora CAMPUSANO.- Quiero 
agregar a lo expresado por el Honorable 
señor N oemi que los Senadores comunistas 
estamos dispuestos a entregar esos medio:'. 
a los universitarios técnicos del norte. Pa
ra tal fin, les proponemos presentar un 
proyecto que establezca un impuesto el L:t:" 
compañías explotadoras de los minerale:: 
de hierro. 

--Se rechaza el veto JI se acuerda ins)'s
tiT. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
En seguida, el Ejecutivo propone supri
mir el artículo 11. La Cámara de Diputa
dos rechazó la supresión y ha insistido 'en 
mantener el texto de la disposición apro
bada por el Congreso. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Cuú\ es 
ese 2 rtículo ? 

El señor FIGUEROA (Secre;grin) .-0-

-Dice el artículo 11: 
"Descuéntese, por una sola vez, un 

,cudo de los sueldos corresponó.ientes ,d mes 
siguiente a la fecha de la p'lblieHci(m de' 
la presente ley de los obreros y empleados 
de la Administración civil del Estado, afi
liados a la Agrupación Nacional de T-::n
pleados Fiscales (ANEF). 

"Los descuentos se harán por la Tesore
ría General de la República y serán pues-

tos a disposición del Directorio N aciona] 
de la Agrupación Nacional de Empleados 
Fiscales, para financiar la VII Conven
ción del gremio por celebrarse en la ciu
dad de Valparaíso. 

"En los meses siguientes al indicado en 
el inciso primero el descuento será de EQ 
OJO que se entenderá como cuota social de 
los Asociados de la Agrupación Naciollal 
de Empleados Fiscales, a cuyo Directorio 
Na-cional serán entregados por la Tesore
ría General de la República, en la forma 
señalada en el inciso segundo". 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

N osotros adoptaremos igual criterio que 
la Cámara de Diputados. 

La disposición en debate, en su incis0 
primero, tiende a otorgar recursos a las 
agrupaciones de empleados de la adminis
tración civil del Estado, a fin de que pu'?
dan realizar un congreso nacional. 

En el inciso ter,('ero se establece un des
cuento mensual insignificante, como forma 
de financiar las organizaciones de los em
pleados de la administración civil del Es
tado. 

Repito: se trata de una cuota extrema .. 
damente modesta. El Código del Trab<ljo 
establece que "podrán hacerse descuentos 
por caja a los socios de los sindicatos". 

i. Por qué no puede darse igual autori
zación y legislarse en la misma forma, a 
fin de que los funcionarios de las institu
ciones civiles del Estado tengan derecho 
a efectuar los descuentos correspondien
tes para financiar sus organizaciones? 

Insistiremos con el objeto (le que los 01'

ganismos diredivns de empleados de la ad
ministración civil del Estado pued~n no 
sólo disponer de EQ 1 de cada socio para 
los gastos de la convención nacional de la 
ANEF. sino también de una entrada men
sual de EQ 0,10 destinada a atender los 
gastos de secretaría de la institución. 

-Se Techaza el veto y se a,cueTda insis
tiT. 



1364 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, el Ejecutivo propone su
primir el artículo 24. Cualquiera que sea 
la decisión que adopte el Senado, el r..rtícu
lo queda suprimido. 

El señor REYES (PresidEnte) .-- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS ((1o~1 VíctOl·). 

- Efectivamente, cualquiel'a determina
ción del Senado respecto elel artículo 21 
no surtirá efecto. En todo caso, me pa
rece que los señores Senadores deben te
ner presente la importancia ele esta dispo
sición, a fin de que los representantes de 
Gobierno convenzan a quienes tienen la mi
",ión de redr..ctar los vetos de la necesidad 
de considerar este artículo en un nuevo 
proyecto de ley. Es cierto que h~ly vetos 
muy justos, que no pueden rechazarse; 
pero el que nos ocupa no lo es. 

La ley 16.282, de 28 de julio ele 1965, 
contiene disposiciones atinentes a los Cel

sos de sismos o catástrofes y establece nOl'
mas para la reconstrucción de las zonas 
afectadas por el terremoto de marzo de 
1965. Se trata de favorecer a todas las 
personas que sufrieron perj uicios como 
consecuencia del sismo de este año. 

La mencionada ley, en su artículo 29, di
ce lo siguiente: 

"Los proyectos de construcción, recons
trucción o reparación en la zona indi~ada 
en el artículo 1 <! transitorio de la presente 
ley, durante el plazo de un año a contar 
de su publicación, no requerirán la inter
vención de arquitectos, siempre que: 

"a) Se trate de viviendas individuales 
que se realicen en terreno propio; 

"b) El presupuesto de la obra completa 
sea inferior a cuatro sueldos vitales anua
les, escala A del departamento de Santia
go, y 

"c) La dirección de la obra sea supervi
gilada, en todo caso, por un profesional 
idóneo. 

"Los interesados podrán recurrir tam
bién al Servicio de Asistencia Técnica del 
Colegio de Arquitectos de Chile, utilizar 

planos tipos proporcionados por alguna 
institución pública o ajustal'se, en caso de 
que se trate de viviendas prefabricadas, a 
un plano original de las mismas, firmado 
por un arquitecto". 

En {;onsecuencia, se trata de prorrogar 
por un año más la vigencia de esta dispo
sición, a fin de que personas modestas que 
todavía no logran terminar sus construc
ciones lo puedan hacer. 

Por otra parte, el artículo 85 de la ci
tada ley, que se refiere al desarrollc) agro
pecuario, también da facilidades con el pro
pósito de que la gente modesta pueda cons
truir sus habitaciones. 

Aun cuando la decisión que adopte el 
Senado l'espe:::to del artículo e:1 estudio no 
surtirá efecto, quiero dejar constancia de 
que el \'eto ha sido pl'ecipitado y lesiona 
los intereses de muchas personas modestas 
del extremo sur del país. 

Los Senadores comunistas yotaremos en 
contrario. 

-Se rechu.'za la obserwción (15 ~'oto8 

]Jor ln negatú;c&, 11 ]Jor la afi'rmativa, 1 
abstención y 11Ja¡Oeo) , y con la ínisina vota
ción se (l!mwrda no insistir. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Ejecutivo ha formulado dÍ\'8rsas ob
servaciones al artículo 27. 

La primera consiste en sustituir por otTo 
el inciso segundo del artículo 19 de la ley 
::J<! 16.426, que el artículo 27 reemplaza. 
La Cámara aprobó esta observación. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (SeC'.l"etal'io).

En el inciso tercero del mismo artículo, el 
Ejecutivo ha sustituido la palabra "ase
gurar" por "cubrir". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secl'etario).

La Cámara rechazó la observación del Eje
cutivo ,consistente en agregar, después del 
punto final del inciso tercero, que se cam
bia por una coma, la frase "hasta concu
rrencia de los recursos que perciba con
forme al siguiente inciso". 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 



SESION 21:;l, EN 15 DE NOVIEMBRE DE 19166 1365 

Ofrezco la palabra. 
El señor LUENGO.-¿ Podría darnos 

alguna explicaóón el señor Secretario so
bre esta parte del veto? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En realidad, cualquiera que sea la decisión 
del Senado, no ex'istirá la frase propuesta 
por el Ejecutivo, pues la Cámara recha
zó esta obsel·vación. 

El señor LUENGO.-¿ Es aditivo este 
veto? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Sí, señor Senador. 

-Se rechaza la obserración. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Ejecutivo ha sustituido por otros el in
ciso sexto del artículo 19 de la ley NQ 
16.426 contenido en el artículo 27 del pro
yecto del Congreso. 

La Cámara aprobó esta observación. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Por último, el Ejecutivo propone ()liminal' 
el inciso séptimo del mismo artículo, que 
dice: 

"Los pasajes tendrán para los usuarios 
el valor de una póliza de viaje". 

La Cámara aprobó esta observación, de 
modo que cualquiera que sea la decisión 
del Senado, queda suprimido dicho incic:o. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .--

El Ejecutivo propone eliminar el artículo 
29. 

La Cámara aprobó esta observación; de 
manera que cualquiera que sea la resolu
ción que adopte el Senado, queda slrpri
mido dicho artículo. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Vídor).-

Nosotros solicitaremos que se vote esta ob
servación, aun cuando el resultado no sur
ta efecto alguno. 

¿ Qué dice el Ejecutivo? ¿ Qué argumen
tos da para eliminar el artículo 29? Dice: 
"No puede aceptarse que este proyecto le
gisle sobre materia previsional, dando ca-

lidad de empleados públicos al person81 
que actualmente está regido por las nor
mas del Servido de Seguro Social. Esta 
norma tiende a discriminar con los otros 
obreros de la Administración Públicn y 
produciría al Servicio en que trabajan ri
gidez en el movimiento de obreros de 
acuerdo con las necesidades de trabajo que 
existan ya que son obreros esencialmente 
transitorios y pasarían a ser permanen
tes" . 

Entre otras cosas, dice el Ejecutivo que 
el proyecto "tiende a discriminar ,con los 
otros obreros". A mi juicio, es el veto, pre
cisamente, el discriminatorio, pues los 
obreros de la Dirección de Obras Públicas 
del Ministerio de Obras Públicas son im
ponentes de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, como lo son, 
también, los de la Empres't de Agu~ Po
table. Además, los obreros que actualmen
te trabajan en el Zoológico del cerro San 
Cristóbal también son imponentes de aquel 
lnstituto de previsión, de modo que el veto 
no puede ser más discriminatorio. 

Por otra parte, los personales encarga
dos de parques y jardines no son obreros 
transitorios, pues con el andar del tiempo 
adquieren cierta especialid~d. Insisto en 
que esta observación es injusta, porque 
privará a los obreros que laboran en el 
parque del cerro San Cristób:l1 o Parque 
Metropolitano, como se lo llama última
mente, de los beneficios que tiene el resto 
de los obreros de las instituciones fiscales 
y semifiscales actualmente incorporados a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas. 
Como he dicho, aunque la decisión del 

Senado no surta ningún efecto, votaremos 
contra la observación, pues en nuestr2 
opinión los trabajadores mencionados han 
sido consciente o inconscientemente pos
tergados . 

. -Se rechaza la obsenJación (16uotGS 
por la negath'a, 13 por la afirmntiva y 1 
abstención), y con la misma 'votación se 
acuerda no insistir. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-
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Finalmente, el Ejecutivo propone agregar 
el siguienteartí::ulo nuevo: 

"Artículo ... -Agrégase al inciso pri
mero del artículo 30 de la ley 15.8!1O la si
guiente frase, a continuación del punto: 
"N o obstante la Dirección General de 
Obras Públicas podrá emitir ks documen
tos de crédito que sean necesarios pOi' la 
suma correspondiente al saldo insoluto. 
aunque éstes se refieran a pel'~odos que e:.:
cedan del año presupuestario". 

El senor REYES (Pre2idente) .---En 
discusión. 

Ofretco la palabra. 
El señor ALLENDE.-¡, Podría 111'01)01'

cionál'senos alguna informac;6n, señor 
Presiden'~e '? 

El señor CORBALAN (dOil Salomón). 
-A primera vis'!:c., sin conocer exactamen
te el texto del artículo 30 de la ley 1 G.8W, 
me parece bastante delicado el probh:ma. 
En efecto, dicho precepto est,ú:;)ecc:: 

"Los contratos de estudies, de proyectos, 
de ejecución de obras, de aprovisionamien
to de maquinarias u otros, podrán celebrar
se para que sean ,cumplidos o pagados e:: 
mayor tiempo que el del año presupuesta
rio o con posterioridad al término del res
pectivo ejercicio. En estos casos podrán 
efectuarse en el año presupuestario vigen
te, imputaciones parciales de fondos. El 
Fisco o la Dirección General de Obras PÚ
blicas, en su caso, sólo responderán de las 
inversiones hasta la concurrencia de los 
fondos que se consulten para estos efectos 
en cada año, en la Ley de Presupuestos ° 
en leyes especiales. 

"Las disposiciones ... " etcétera. 
Pues bien, al inciso primero se agre

garía la frase: "No obstante la Dirección 
General de Obras Públicas podrá emitir 
los documentos de crédito que sean nece
sarios por la suma ,correspondiente al sal
do insoluto, aunque éstos se refieran a pe~ 
río dos que excedan del año presupuesta
rio," 

N o tengo información al respecto. Todos 
estuvimos de acuerdo en que el veto del 

Ejecutivo no tuviera trámite de Comi
sión de Hacienda, por las razones que aca
ba de conocer el Senado, Sin embargo, no 
cabe la menor duda de que este artículo 
necesi taba mayor discusión. 

No conozco otros~asos en que el Ejecu
tiyO esté autorizado para firmar obligacio
nes, salvo que expresamente una ley lo ha
ya autOl'izado para contratar créditos y, 
en consecuencia, para cubrirlos con docu
mentos. 

A mi juicio, es bastante delicado él asun
to, pCl'que tal como está redactada la dis
pos¡:ión, deja la puerta abierta para que 
se programe comprometiendo los fondos de 
los años siguientes, y ya no só~o del aúo 
presupuestario, sino que entregando doc'J
mentos para cubrir les compromisos. 

Así, a primera vista, me parece bastan
te dudosa la conveniencia de aprob:ll' esta 
ebs¿rvación. En mi opinión, 10 correcto ha
In'ia sido que el Ejecutivo hubiera propues
to esta idea en el proyecto mismo. Pudo 
hacerlo cuando estuvo en la Cám~'ra, o en 
el segundo trámite en el Senado. Tuvo mú
cho tiempo para hacerlo, de modo que no 
debió introducirla en el veto. 

El señor REYES (Presidente).-Falta 
un minuto para el término del Orden dd 
Día. 

Si le parece a la Sala se prorrogará la 
hora hasta el despacho de esta última ob
servación. 

Acordado, 
Se dará lectura al texto del fundamento 

del veto, para que haya mayores antece
dentes sobre el particular. 

El señor ALLENDE.-Que se lea, por
que es un asunto de bastante trascenden
cia. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
A propósito de este agregado al inciso pri
mero del artículo 30 de la ley 15$10, di
ce el fundamento del veto: 

"Corrientemente los contratistas exigen 
que se les otorgue d02umentos de crédi:o 
por el saldo insoluto sin que ello se pueda 
hacer, por cuanto no hay facultad legal,. 
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no obstante que en el fondo el Fisco, con 
dicha mcdalidad se está comprometiendo 
a consultar recursos para dicho pago. 

"Tal omisión perjudica los intereses fis
cales por cuanto muchas veces no pueden 
contratarse estudios pues las firmas ex
tranjeras, especialmente las Europeas, in
teq)l"etan la disposición del artículo 30 en 
el sentido de que el Fisco bien puede no pa
gar suma alguna. 

"Que es necesario solucionar esta situa
ción lo que podría hacerse agregando una 
frase al citado artículo". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Después de escuchar la fundamentación 
del veto, que agrega la frase a que se ha 
dado lectura, no me cabe duda a:erca de 
la inconveniencia de aprobar tal modifi
cación. Aparte ello, el asunto es más gra
ve desde el punto de '\'ista moral, ya que 
se busca una justificación para contratar 
Estudios En el extranjero. 

Sé que ahora no disponemos del tiempo 
necesario para discutir este asunto, 1wro 
l1egará el momento ade2uaclo para debatir
lo en el Se!lado, como asimismo para com
probar 10 que han originado estos sistemas 
de contratar estudios en el exterior, con
tratos que han surgido fundamentalmente 
de los com}J1"omisos de crédites obtenidos 
en el extr"njero. 

8n la Dirección de Obras Públicas, h:¡y 
cantidad suficiente de profesionales idó
neos y capaces. No por afán de jaccullcla, 
podemos decir que los profesionales chih'
nos son muy superiores a los que vienen de 
ütras paises a asesorar o a estudiar deiel'
ruinados proyectos. Pero sucede que los 
créditos contratados con organismos inter
nacionales y los préstamos directos O'c01'

gados por el Gebierno norteanmricano exi
gen, como condición draconiana e indig
na para los intereses de nuestro país, que 
tales estudios se hagan por técni'2os ex
tranjeros. Y no una vez, sino en muchas 
oportunidades, ha acontecido que esos téc
nicos foráneos,con los cuales se contratan 
los estudios por imposición de quienes 
otorgan los crédüos, los suscriben a su vez 

con expertos chilenos para que estos úl
timos realicen en Chile los estudios firm:l
dos por ellos en el extranjero y que des
pués se encargan de cobrar. O sea, ya no es 
sólo una operación de orden comercial, si
no un a~to vejatorio en el aspecto moral. 
Tal circunstancia es habitual en el Minis
terio de Obras Públicas, debido a que los 
créditos obtenidos en el extranjel'o se otor
gan en forma condicionada. 

Podríamos, por ejemplo, discutir lo su
cedido respecto de los estudios hechos en 
el extranjero sobre la construcción del ae
ropuerto de Pudahuel. Dichos estudios de
bieron ser rehe-:-11os en Chile por nuestros 
profesionales, pues adolecían de errores in
calificables, cometidos por gente ignoran
te e inexperta; sin embargo, el crédito en 
dólares otorgado para construir dicho .ae
ropuerto, contenía la cláusula obligatoria 
de contratar los estudios con empresas ex
tranjeras, pagados, por supuesto, en mo
neda dura. 

Por lo tanto, este agregado me parec:: 
del todo inconveniente. Todavía más: nue
vamente comprobamos, como se aprecia a 
cada instante, una actitud extranjerizan
te. 

Ya no sólo se trata de cuentas pendien
tes con los contratistas de Obras públic'ls. 
¿ Por qué no examinan por un minuto 10'3 

señores Senadores 10 que significan 121.;3 

cuentas pendientes en el Ministerio de 
Educación o en cualquiera otra C:2rtera.? 
En aquél, los profesores que han ej€Clltacl::l 
labores aC2esorias con el objeto de c011lar 
con má" recursos, haciendo reempbzos, 
por ejemplo, han permanecido impagos 
dos o tres años CDn las remuneraciones 0'1 

cuentas pendientes. 
¿ Qué sucede cen los desahucios en las 

Fuerzas Armadas? Están sin cancelar des
de hace dos o tres años. ¿ Por qué, enton
ces. si se trata de emitir d02umentos de 
crédito, no se cubren los saldos insolutos y 
los fondos que el fisco adeuda? N o se tra
ta de entregar documentos sólo para los 
contratistas. También deben ser otorgados 
a gentes sin recursos, como son los profe-



1368 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

sores, los jubilados y todos aquellos a quie
nes el Estado debe concederlos, a fin de 
que puedan operar con esos documentos y 
obtener los recursos en el momento opor
tuno, sin la pérdida provocada por la des
valorización monetaria y por el he2110 de 
que esos fondos les son pagados con un va
lor depreciado. 

Por tales consideraciones nos parece 
discriminatoria esta disposición e inconve,. 
niente al interés del país, como también 
inoportuno el hecho de hacel' este agregn
do en el trámite final de un })royecto de 
ley, vale decir, en el momento del ve~o, 

cuando no hay ya posibilidad ele modifi:::ar
lo o alterarlo, sino, simplemente, decir sí 
o no. 

Como la Cámara vota afirmativamente 
los vetos, y en este caso ha dicho que sí, 
ha creado semejante situación. Sin em
bargo tenemos la posibilidad de pronun
ciarnos por la negativa, con lo cual no 
habrá ley en este aspecto. 

El señor GUl\lUCIO.-En realidad, no 
ha existido tiempo para estudiar deteni
damente el problema relac:ionado con este 
veto, como lo demuestra la circunstancia 
de que sólo ahora el Honorable señor Cor
balán ha podido examinar la disposición 
legal a que se refiere la observación. Tam
poco ha habido oportunidad de obtener ma
yores explicaciones al respecto. Sin embar·· 
go, se debe considerar que los fondos de 
Obras Públicas pasan de un año a otro en 
los cálculos presupuestarios. 

Al margen de la calificación de si es 
conveniente o no lo es contratar estudios 
fuera de Chile o en el mismo país, hay un 
hecho evidente: con las actuales facultac;es 
pueden hacerse estos contratos y estable
cerse los honorarios, pero ,10 se pueden 
emitir documentos que cubran 1:18 sum:'·~ 

contratadas20mo honorarios. Como digo, 
las sumas pueden ser giradas en 01 pl'eSll
puesto siguiente, ya que los fondos cones
pondientes pueden pasar de un año a otro. 

Coincido con el Honon:.ble señor COJ

balán en cuanto a que es precipitado emi
tir juicio definitivo sobre e:,ta ma1.cr;"; 

pero la verdad es que no concedo la impor
tancia y gravedad que' el señor Senador 
atribuye a esta disposición, por existir pre
ceptos vigentes que permiten la contraü1.
ción de honorarios, 10s2uales -reitero
pasan de un año a otro en el l\Iinisterio de 
Obras Públicas. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la "0'otación) . 
El señor SEPUL VEDA.-Si, a fin de 

que se realice el plan de Obras Públicas, 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 15 votos ]J01" la 
negativa, 12 por la afinnati1)(( y un pareo. 

El señor REYES (Presidente) .-Recha
zada la observación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indic3ición del Honorable señor Allende 
para enviar una nota de condolencia, él 

nombre del Senado, a los deudos del ex 
Senador don Eleodoro Enrique Guzmán 
Figueroa, recientemente fallecido. 

Indicación del Honorable señor Foncea 
para publicar "in extenso" los discursos 
pronunciados en el homenaje rendido a la 
memoria del señor Eleodoro Enrique Guz
mán. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parec.e a la Sala, se aprobarán las indi
caciones. 

Ac:ordado. 
El señor FIGUEROA (Secretill'io).

Indicaciones de los Honorables señores 
Allende y Barros para publicar "in ex
tenso" el discurso pronunciado por el Ho
norable señor Altamil'ano en Incidentes de 
la sesión ordinaria del 8 del actual e in
sertar los documentos que señaló el señ01' 
Senador. 

Indicación del Honorable seí'ioT Bnrros 
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para publicar "in extenso" todos los dis
cursos pronunciados en Incidentes de la 
sesión ordinaria de 8 del a,,:tual. 

El señor ALLENDE.-En realidad, la 
indicación del Honorable señor Barros es 
más amplia. 

Deseo consultar a la lV[esa si puedo for
mular una indicación, que podría quedar 
para la sesión de mañana, relativa al dis
curso pronunciado por el Honorable señor 
Altamirano. 

He visto, sin extrañeza, por ser habi
tual, por lo menos en algunos diarios, los 
ataques enconados -yo diría intenciona
dos- al discurso de nuestro Honorable co
lega. Lamentablemente, en ninguno se ha 
publicado un resumen de esa intervención, 
excepto un extracto en "El Mercurio", en 
el cual no se consigna el problema de fondo 
planteado por el HonOl'<1ble señor Altami
rano. 

De allí que, habiendo comprobado und 
campafía sincronizada, organizada y man
tenida en prensa y radio, y considerando 
el desconocimiento que el público tiene so
bre la materia, hago indicación para que 
ese discurso de nuestro compafíero sea pu
blicado, además de la versión oficial, en 
los diarios "Ultima Hora"; "El Siglo"; 
"La Unión", de Valparaíso; "El Sur", de 
Concepcién, y "El Mercurio", de Antofa
gasta. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobaría la indicaeión 
para publicar "in extenso" toda la hora de 
Incidentes del 8 de noviembre. 

El señor NOEMI.-N o, señor Presiden
te. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
votación. 

El señor FONCEA.-La primera vota
ción debe circunscribirse al discurso del 
Honorable señor Tarnd. 

El señor FIGUEROA (Se2l'etario).
¿Su Señoría pide votar separadamente las 
indicaciünes? 

La primera, de los Honorables señores 
Allende y Barros, es para publicar "in ex-

tenso" el discurso pronunciado por el Ho
norable sefíor Altamirano. 

El sefíor ALLENDE.-He retirado esa 
indicación por estimar más conveniente la 
del Honorable señor Barros, que propone 
publicar "in extenso" toda la hora de In
cidentes. En ella estarían incluidos el 
discurso del Honorable señor Altamil'ano 
y los coweptcs que sobre la misma materia 
expresó el Honorable señor Tarud, ade
más de un breve comentario que yo hice. 

Me parece discriminatorio en grado má
ximo que, frente a la indicación de publi
Cal' "in extenso" todos los discursos rela
cionados con la misma materia, estemos 
"otan do indicaciones relativas a sólo al
gunas de las intel'venciones. 

Me parece extrafío que haya oposición, 
y quisiera oír razones que la justifiquen. 

El sefíor GU:'vIUCIO.-Tradicionalmen
te hemos dado nuestra aquiescencia para la 
publicación "in extenso" de los discursos; 
pero, en realidad, son siempre las intervcn
ciones de Sus Señorías las que se pide p~l
blicar en esa forma, sin considerar que ello 
significa fuerte desembolso al Senado. 

El señor RODRIGUEZ.-j Por qué no 
pronuncian discursos Sus Señorías y traen 
antecedentes! 

El señor REYES (Presidente) .-¿ El 
Honorable seüor Barros retira la indica
óón que suscribió con el Honorable seüor 
Allende? 

El señor BARROS.-Sí, señor Presiden
te. 

El sefíor REYES (Presidente) .-Que
da retirada la indicación de los Honorables 
señores Barros y Allende. 

El sefíor RODRIGUEZ.-¿,Por qué? 
El sefíor ALLENDE.-Sólo en el caw 

de que se mantenga la segunda. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Allende 
para publicar "in extenso" el discurso del 
Honorable señor Tarud. 

El sefíor ALLENDE.-La indicación 
del Honorable señor Barros es más amplia. 
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El señor RODRIGUEZ.-Que se vote la 

del Honorable señor Barros. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

¿ La indicación para publicar el díS21HSO 

del Honorable señor Tarud también que

da retirada? 
El señor ALLENDE.-Sí. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor BalTUS 11a

ra publicar "in extenso" todos los discur

sos pronunciados en los Incidentes de la se

sión celebrada el dia 8 del mes en curse, 

e incluir los documentos <:uya l11sereión se 

solicitó. 
El señor RODRIGUEZ.-Se daría POl' 

apl'obada, con el voto contrario de los Se

nadores de la Democracia Cristiana. 

-Se aprueb(~ con el voto contrario del 

Comdé Demócrata Cristiano. 
El señor ALLENDE.-¡ Buen antece

dente! . 

VI. INCIDENTES 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 

Han llegado a la Mesa diversas peticiones 

de oficios. 
El señor REYES (Presidente) .-De 

a'2uerdo con el Reglamento, se enviarán los 

oficios solicitados. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 

del tenor siguiente: 

Del señor Ahumada: 

RED DE AGUA POTABLE DE RENGO A LOS 

CESARES (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

solicitándole se sirva tener a bien dispo

ner los fondos necesarios para la instala

ción del servicio de agua potable desde 

Rengo al sector denominado Los Césares 

de la provincia de O'Higgins; la dotación 

de este vi.tal elemento, es de mucha nece

sidad, ya que actualmente no cuenta con 

este servicio." 

De la señora Campusano: 

PETICION DE PROFESORES DE ESCUELA 

INDUSTRIAL DE VALLENAR (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú

blica para hacerle saber reclamo de los 

profesores de la Escuela IndJ.lstrial de Va

llenar, sobre no devolución de los dineros 

descontados por horas y días de huelga. 

"Estos profesores, que suman 20, según 

lista recibida, solicitan le sean canceladas 

las horas de clases descontadas ya que, de 

acuerdo al artículo 11 de la Ley 16433, de 

16. n. 1966, éste ordena condonar cobro 

del paro de 48 horas, realizado los días 18 

y 19 de noviembre de 1965. 

"Tomando en cuenta estos antecedentes, 

la Senadora suscrita solicita a ese Minis

terio ordene la pronta tramitación de di

chas devoluciones." 

AMPLIACION DE ESCUELA N~ 3 DE NIÑAS, 

DE VALLENAR (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ

blica para solicitarle la ampliación de la 

Escuela N9 3 de Niñas, ubicada en comuna 

de Vallenar. 
"Se hace muy necesario construir 3 sa

las más de clases, aunque sea con mate

rial pre-fabricado en dicha escuela, ya que 

actualmente cuenta con sólo 5 para dar 

cabida a 11 cursos. Además, se precisa 

de un comedor, una sala para taller de 

trabaj,os manuales y algunas herramien

tas, como asimismo de una reparación ge

neral y dotación de b€bederos. 

"Visto lo anterior, la Senadora suscri

ta pide a ese Ministerio una especial preo

cupación porque se cumpla esta justa y 

urgente petición." 

PROBLEMAS PREVISIONALES DE MAESTROS 

PARTICULARES. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ

blica en lo que se refiere a seguridad pre

visional para el gran número de maestros 
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particulares y, en especial, a aquellos que 
ejercen en comunas rurales. 

"La Senadora que suscribe, se permite 
hacer esta petición a esa Secretaría de Es
tado, en orden a que a su paso por las 
distintas comunas de Coquimbo y Ataca
ma, ha podido comprobar personalmente 
la poca preocupación por parte del Gobier
no para cOntribuir a la subsistencia y 
mantenimiento de' dichas escuelas, me-
diante las subvenciones asignadas para 
estos casos. El pago de este beneficio se 
otorga muy irregularmente e incluso se 
adeudan aún los pagos correspondientes a 
1965. Por tales circunstancias, sería con
veniente proporcionar una previsión que 
respalde el esfuerzo y sacrificio de estos 
maestros para subsistir y hacer subsistir 
escuelas tan útiles y necesarias para el 
progreso de apartados rincones del país." 

EDIFICIO PARA OFICINAS PUBLICAS EN 

COPIAPO (-ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de solicitarle dirija su atención a la 
construcción de edificio para oficinas pú
blicas en la comuna de Copiapó. 

"Se hace indispensable la construcción 
de estas oficinas para la u bicación esta
ble y mejor atención de los Servicios de 
Identificación, Registro Civil e 1 nspec
toría del Trabajo, ya que donde actualmen
te arriendan, carece de la más mínima co-

o modidad y aspecto de decencia, ni siquie
ra los servicios higiénicos son adecuados 
jT prácticamente no existen." 

I\TENCION DE POLICLINICA EN POBLACION 

CARRERA, DE VALLENAR (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
a objeto de solicitarle se sirva tomar las 
medidas del caso para ampliar la atención 
policlínica en Población Carrera de la co
muna de Vallenar. 

"La policlínica en referencia funciona 
todo el día y es atendida solamente por 
un practicante, lo que hace imposible una 

labor eficiente y que satisfaga las nece
sidades del público que recurre a él dia
riamente." 

HOSPITALIZACION DE NIÑO ENFERMO EN 

VALLENAR (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública en 
relación a solicitud de cama para niño 
trastornado, hecha por la Gobernación y 
lVI¡;dico de Vallenar. 

"Dado a lo delicado del caso, pues es
te niño -Helio del C. Rivera Araya
constituye realmente un peligro público, se 
precisa con urg,encia el respaldo necesa
rio para asegUl'urie el derecho a cama y 
así poder internarlo a la brevedad posi
ble." 

BOMBAS DE AGUA PARA REGADIO DE 

PREDIOS PEQUEÑOS. 

"Al señor Ministro de Agricultura y 
por su intermedio al señor Jefe del De
partamento de Agricultura de la Corpo
ración de Fomento de la Producción, a 
fin de solicitarle indicaciones de costos, fa
cilidades y, potencia de bombas de agua pa
ra el riego de pequeñas hectáreas de tie
rra. 

"Además, se desea saber para este mis
mo efecto, si dicho organismo establece al
gunas oficinas de estas bombas de agua 
para un mejor y seguro servicio a peque
ños agricultores. 

"Por tanto, la Senadora suscrita, pide 
a ese Departamento se sirva detallar el 
valor de las bombas y tiempo necesario 
para su cancelación y otroE requisitos, si 
los hubiere." 

Del se.ñor Contreras (don Víctor) : 

PRESUPUESTO PARA CENTRO UNIVERSITA

RIO DE IQUIQUE. 

"Al señor Ministro de Hacienda a fin de 
poner en su conocimiento la petición for-
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mulada por la Dirección del Centro Uni

versitario de Iquique, dependiente de la 

Universidad de Chile, en el sentido de que 

se destinen a este plantel en el presupues

to para el año 1967, la cantidad de E9 

150.000 para poder financiar el aumento 

de necesidades en el desarrollo de sus fun

ciones docentes y de extensión universita

ria." 

SUBVENCION PARA CLUB DE DEPORTES DE 

ANTOFAGASTA. 

"A los señores Ministros de Defensa 

Nacional y de Hacienda a fin de poner en 

su conocimiento la petición formulada por 

el Club de Deportes "Antofagasta-Portua

río" en el sentido de que se considere la 

posibilidad de otorgar le una subvención 

con cargo al ítem corespondiente del pre

supuesto de la Nación para 1867. 

"Esta entidad deportiva ha participado 

en el curw de este año en las competen

cias de la TI División de Ascenso organiza

das por la Asociación Central de Foot

Ball de Chile, lo que le ha significado gas

tos del orden de los E9 25.000 mensuales 

por concepto de pasajes, estadía, etc., que 

sólo se compensan en una parte míni

ma con los ingresos que le corresponden 

en los encuentros celebrados." 

HORAS EXTRAORDINARIAS ADEUDADAS POR 

EMPRESA MARCO CHILENA, EN IQUlQUE. 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio

nal y, por su intermedio, al señor Direc

tor del Litoral, a fin de que se sirva adop

tar las medidas de su competencia en 

cuanto se refiere a la mantención de con

diciones adecuadas de trabajo en el asti

llero de la Empresa Marco Chilena, de 

Iquique. 
"Al respecto, el Senador suscrito ha re

cibido denuncias del Sindicato Industrial 

en el sentido de que esa empresa no cum

ple con las exigencias mínimas de higiene 

industrial y se vulneran las disposiciones 

legales referentes a pago de horas extra

ordinarias." 

EDIFICIO PARA ESCUELA TECNICA FEMENI

NA DE IQUlQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ

blica a fin de que Ee sirva disponer las 

medidas que estime convenientes para que 

se proceda a la construcción del nuevo edi

ficio de la Escuela Técnica Femenina de 

Iquique, en el curso del año 1967. 

"El Senador suscrito ha recibido una 

presentación del Comité Pro-Construcción 

Escuela Técnica Femenina en la que se 

señala que dicho plantel cuenta con los 

terrenos necesarios y se destacan los pro

blemas que se suscitan por la falta de 

edificio adecuado. Esta escuala comenzó 

a funcionar en el año 1958, en un local 

de material ligero que se ha hecho cada 

año más estrecho. Sus salas son inadecua

das para el desarrollo flormal de las asig

naturas del plan común y los talleres de 

las especialidades técnicas con el consi

guiente perj uiciopara la mejor prepara

ción de sus alumnas. Carece de gimnasio, 

biblioteca e incluso el patio es insuficien

te para el número de alumnas que allí con

curren. 
"En atención a los antecedentes expues

tos, Ee solicita de esa Secretaría de Esta

do tenga a bien dar prioridad a la cons

trucción del local mencionado." 

TRANSFERENCIA DE INMUEBLE FISCAL A 

SINDICATO PROFESIONAL DE PANIFICADO

RES DE TARAPACA. 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo

nización a fin de que se sirva dictar el 

decreto establecido en la ley 16.515, de 4 

de agosto de 1966, con el objeto de hacer 

efectiva la transferencia gratuita del in

mueble fiscal que en ella se especifica al 

Sindicato Profesional de Panificadores de 

Tarapacá, en la ciudad de Iquique." 

PROBLEMAS DE EMPRESA MARCO CHILENA, 

~N IQUlQUE. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre

visión Social a fin de poner en su conoci-
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miento las denuncias formuladas por el 
personal del astillero de la empresa Mar
co Chilena, ubicada en Iquique. 

"Esta industria E:e estableció hace seis 
años pero hasta ahora no cumple con las 
exigencias mínimas de higiene industrial. 
Laboran en ella doscientos obreros, que 
sólo disponen de 5 baños; carecen de agua 
caliente, éomedores y cocina adecuados. 

"Además, no se cancela la jornada noc
turna con el recargo que le corresponde; 
tampoco se consideran las horas de so
bretiempo para los efectos del feriado. 

"Se solicita tam~ién que esa Secretaría 
de Estado informe si este personal tiene 
la calidad de obreros marítimos." 

RESPETO A LEGISLACION SOCIAL POR 
CORPORACION DE VENTAS DE SALITRE Y 

YODO. 

"Al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social a fin de que se sirva adop
tar las medidas adecuadas y aplicar las 
sanciones que correspondan a la Corpo
ración de Ventas de Salitre y Yodo, en
tidad que mantiene en la Planta Mecani
zada de Embarque ubicada en el puerto de 
Iquique, personal que presta sus servicios 
como mecánico y electricista en calidad de 
obrero, desconociendo las disposicion·es le
gales que otorgaron la calidad jurídica de 
emp~eados a estos operarios. 

"Al respeClto, cabe destacar que -est.e he
cho fue denunciado por el senador suscri
to a comienzo del mes de abril de est.e año 
y que en esa oportunidad y por oficio NQ 
597 de 17 de junio ppdo., esa Secretaría 
de Estado señaló que el "Inspector que 
tuvo a su cargo la investigación en refe
rencia, comprobó que existen en la obra 
nueve operarios que están en calidad de 
obreros y desempeñan labores de emple
ados, f'_sto es, siet.e mecánicos y dos elec
tricistas y que reúnen los requisitos exi
gidos por la ley. En esta circunS1tancia 
est:! Inspección, requirió a la Empresa, 
por oficio NQ 1314, de 24 del actual, el 
cambio de categoría de los obreros que son 

acreedores a este beneficio, detallando en 
el mencionado oficio la nómina de ellos, y 
dándole un plazo de diez días para cum
plir con dicha notificlción". 

"Han transcurrido más de cinco mes-es 
y aún no se cumple el cambio de categoría. 
Actualmente, hay once mecánicos y dos 
electricistas que todavía están en calidad 
d-e obreros. 

"En atención a la reiterada negligen
cia de la empresa para dar cumplimiento 
a ~as disposiciones legales mencionadas, 
S'8 solicita de esa Secretaría de Estado la 
adopción de medidas adecuadas para ob
tener de inmediato el cambio de categoría 
que corresponde y la fiscalización eficaz y 
permanente que impida la violación de las 
normas que benefician al personal de la 
Planta Mecanizada de Embarque de Iqui
que". 

Del señor Corv'lhin (don Luis): 

CONDUCTA DE PROPIETARIO DE FUNDO DE 
PEMUCO, EN YUNGAY (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro del Interior pidién
dole que inicie una investigación para 
sancionar los hechos que a continuación 
expongo. 

"El señor N eftalí Segundo Guiñez Va
llejos dueño del fundo "Pemuco Palpa1" 
ubica-jo en 'la Comuna de Pemuco depar
tamento de YungJy junto con su hijo José 
Eduardo Guiñez y su hermano Julio Gui
ñez Vallejos, han amenazado en repetidas 
oportunidades al campesino Bernardo Bu
carey de matarlo. 

"Inc;uso el H. Diputado Luis Martin 
ampara a este sujeto, y por su parte ha 
proferido también estas amenazas .9. Ber
nardo Bucar2Y en presencia de Osvaldo 
Pizarra. 

"El cargo má" grave que existe en '2stoS 
momentos contra el citado N eftaIÍ Guiñez 
Vallejos, es por haber asaltado al campe
sino Juan Evangelista Rocha Mora18s. 
Después de golpearlo y amarrarlo proce-
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dió a cruzarle toda la espalda con las ro

dajas de sus espuelas, dejándole luego 

tendido en un charco de sangre. El campe

sino fue atendido en el Instituto Médico 

Legal, encontrándose actualmente en gra

ves condiciones de salud, casi sordo y con 

graves dolencias a la columna vertebral. 

"Denunciado el hecho a Carabineros, 

éstos se limitaron a extender un parte del 

hecho y no han realizado ninguna gestión 

para aclarar los hechos y detener al culpa

ble de esta alevosa agresión. 
"J uan Evangelista Rocha, es dirigente 

del Oomité Campesino de Pemuco. 

"Hago notar al señor Ministro que el 

Señor Guiñez Vallejos ha actuado siempre 

como s-eñorde horca y cuchillo y ha sido 

multado por haber robado a los campesinos. 

la asignación familiar durante diez años. 

Se burh de las leyes, atropellándolas con

tínuamente. 
"Igualmente debo hacer notar al señor 

Ministro qu-e Bernardo Bucarey, arriba 

citado, es actualmente candidato a regidor 

por la Comuna de Pemuco. 
"Por tanto, pido al señor Ministro se 

sirva ordenar una investigación y sancio

nar duramente a los culpables". 

Del señor Enríquez: 

SUBVENCION PARA BOMBEROS DE SAN 

CARLOS (ÑUBLE) y CRUZ ROJA DE 

CHIGUAYANTE (CONCEPCION). 

"Al señor Milllstro de Hacienda, para 

solicitarle: 
"a) Considerar una subvención fiscal 

de El? 15.000 en favor del Cuerpo de Bom

beros de San Carlos, para el normal des

envolvimiento de su misión, pues ti·ene deu

das pendien~es en el comercio y las máqui

nas de trabaj o necesitan reparación. 

"b) Que se conced3 una subvención anual 

de El! 1.500 en favor de la Cruz Roja Chi

lena de Chiguayante, que cuenta con am

bulancia y policlínica, único servicio gra

tuito de -la localidad que funciona durante 

la noche, domingos y festivos". 

SUBVENCIONES PAA INSTITUCIONES MU

TUALISTAS Y DEPORTIVAS DE ÑUBLE y 

CONCEPCION. 

"Al señor Ministro de Hacienda, ha

ciéndole presente su interés por la siguien

te subvención: 
"a) Club Deportivo Unión de Chil1án 

que data del 18. XI. 1905, necesita un~ 
subvención para hacer frente a los gastos 

que demanda el 3er. piso de la Casa del 

Deporte, de propiedad de esa 1. Municipa

lidad, para contar con una sede para reu

niones y actividades deportivas. 

"b) Que sea considerada una subvención 

en favor de la Federación Provincial Mu

tualista de Ñuble. 
"c) Considerar una Subvención Fiscal 

anual de El? 20.000 en favor del Consejo 

Departamental Mutualista de Coron~l 'y 

Lota, ya que estas instituciones gozan de 

derecho público conferido a través de la 

Ley 15.177. 

"d) El Club Deportivo La Un'ión de San 

Carlos ha ido levantando un estadio ce

rrado, obra que está empeñado en con

cluir, para lo cual, según los arquitectos 

se necesitaría la cantidad de E9 30.000. 

"e) ConsulLn' en el Presupues1to de -la 

Nación de 1967 un aporte fiscal de E9 

50.000 en favor de la Cruz Roja Chilena 

de Concepción, para labores propias de la 

en tidad y terminación del edificio. 

"f) El Club Deportivo Cóndor de Chi

llán, durante sus 27 años de existencia 

ha desarrollado una amplia labor depor

tiva y cultural, debiendo afrontar fuer

tes gastos para la obtención de ú~;i,les de

portivos, para lo cual solicita se t~studie 

una subvención en su fayor. 

"g) La Sociedad Unión de Peluqueros 

de Chillán solicita se le otorgue una sub

vención fiscal anual l)ara contar con lo

cal propio como Sede Social". 

CONSTRUCCION DE LICEO DE CAÑETE 

(ARAUCO). 

"A la Comisión Técnica del Plan N a

cional de Edificios Escolar-es solicitándo'le 
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se considere para el Presupuesto de 1967 
Iaconstrucción del Liceo Fiscal de Cañete." 
AMPLIACION DE ESCUELA W' 23 DE COIHUE-

CO (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación, So
licitándole consid'erar la suma de E9 30.000 
para la construcción de 8 salas de clase en 
Coihueco. Oficio despachado desde Chi
Ilán ellO de octubre con el N9 4034, Es
cuela 23 de Hombres de esa 'localidad". 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS UNIVERSITA

RIOS EN CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Agricultura y al 
Sr. Vicepresidente Ejecutivo de CORA, 
haciéndoles presente su interés pan que 
se proceda a la expropiación del Fundo 
Huambalí: de 1916 Há. para la futura cons
trucción de los edificios de la Universidad 
de Chile ·en Chillán. El Comité de Auspicios 
eligió estos terrenos por estar ubicados en 
el radio urb9no de esa ciudad, con servicio 
de alcantarillado, agua potable y luz eléc
trica al pie de esta propiedad, habiéndo 
obtenido del Banco Interamericano de De
sarro'llo el patrocinio de un préstamo de 
U oS. $ 2.000.000". 

Del señor J aramillo Lyon: 

PROBLEMAS DE POBLACION DE EMPLEADOS 
PUBLICOS DE RANCAGUA (O'HIGGINS). 

"Solicito se envíe oficio en mi nombre 
y en el del Comité del Pa~tido Nacional, 
a'l señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, haciéndole presente que la Junta 
d€ Vecinos de la Población Rancagua Nor
te; Ubicada en la comuna de Rancagua, en 
representación de 50 funcionarios públi
cos, que recibieron vivienda, por interme
dio de la Caja Nacional de EE. PP. y PP., 
han elevado una solicitud a este insHtuto 
previsional, pidiendo que los dividendos 
con que amortizan su deuda hipotecaria, 
se empiecen a cobrar desd'e el próximo 
mes de febrero de 1967. Además, estos 
asigna,tarios, han solicitado al Consejo de 
la Caja aludida se alargue el plazo de can
celación total de sus casas a 30 años". 

================== 
Del señor Sepúlveda: 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA, DE PRO
YECTO SOBRE EMPRESTITOS A LA MUNICI

PALIDAD DE PUNTA ARENAS. 

"Al señor Ministro del Interior solici
tándole se sirva incluir en la actual convo
catoria e)Qtraordinaria de sesiones del 
Congreso Nacional el Proyecto que auto
riza a la Municipalidad de Punta Arenas, 
Magallanes, para contratar empréstitos 
para financiar la construcción de un fri
gorífico-Matadero que constituye una gran 
aspiración de esa zona. El proy·ecto está 
contenido en el Boletín NQ 1849 de 'la Cá
mara de Diputados, que se acompaña". 

Del señor Teitelboim: 

RECURSOS PARA REVALORIZACION DE 
PENSIONES. 

"Al señor Ministro de Hacienda solici
tándole atender las peticiones de 10S ju
bilados, pensionadas y montepiadas y, en 
especial, los pertenecientes al sector ferro
viario, en el sentido de que se vaya a un 
aumento substancial de los recursos del 
Fondo de Revalorización de Pensiones pa
ra el año 1967. La desvalorización que han 
experimentado esos beneficios se acrecien
ta cada día y existe un damor verdadera
mente dramático entre esas personas, to
das de ingresos muy reducidos y limita
dos". 

UBICACION DE ESCUELA N'-' 28, DE SAN 
BERNARDO (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Educación pi
diéndole dar acogida favorab-Ie a la peti
ción formulada por el Sindica,to Profesio
nal de Areneros del Puente Maipo y Los 
Morros, .Tunta de Vecinos, Centro de Ma
dres y Club Deportivo de ese lugar, en el 
sentido de que se traSlade el local de la 
escuela N9 28 de San Bernardo, ubicada 
muy cerca del antiguo puente y práctica
mente al lado del nuevo en construcción. 
Los organismos mencionados dej an con
tancia en su solicitud del peligro para ia 
seguridad de los 200 alumnos que encie-
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rra esa cercanía, ya que en diversas oca

siones ruedan vehículos y caen sobre el 

establecimi·ento. Seña1an como lugar ade

cuado una parte de la parcela del Sr. En

rique Serellín, que podría ser expropiada 

para estos efectos". 

COBRO DE PEAJE EN LA CARRETERA PAN

AMERICANA, EN SAN BERNARDO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 

representándole la necesidad de conside

rar el acuerdo de la Ilustre Municipalidad 

de San Bernardo en el sentido de pedir se 

dej e sin efecto el proyecto de cobro de pea

je en la Carretera Panamericana, al norte 

de esa ciudad. 
"E'! planteamiento de esa Municipalidad 

se basa en el hecho de que la mayor parte 

de los vehículos preferirá la Gran Ave

nida J. M. Carrera, que pasa por la ciudad 

misma, ya que. no desearán pagar peaj e 

en dos ocasiones, allí y en Angostura. Ha

cen presente que el cobro sería relativa

mente reducido, por esta razón, y el ob

jetivo de financiar los pasos bajo nivel 

que no se realizaron a tiempo no se podrá 

cumplir. En todo caso, la Corporación 

sugiere que el control se traS1ade más al 

sur, a fin de evitar la vuelta al antiguo 

congestionamiento de la Gran Avenida, 

con su secuela de riesgos y accidentes". 

EXPROPIACION DE FUNDO SANTA ANA, DE 

POLPAICO (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Agricultura 

plantándole la necesidad de que se vaya 

a la expropiación de a los menos parte del 

Fundo Santa Ana, de Polpaico, de afre

dedor del pueblo de ese nombre, con el 

objeto de proporcionar tierra para traba

jar a diversas familias de medieros an

tiguos del predio que han sido notificados 

de que no contarán con terreno entre los 

meses de julio y agosto. Por este motivo 

no han podido tampoco conseguir en otra 

parte. 
"Los campesinos afe0tados han presen

tado ya redamos a la Corporación de la 

Reforma Agraria y al Ministerio del Tra-

bajo, debido a que el dueño del predio, Sr. 

Andrés Marinovic comete diversas faltas.. 

a las leyes sociales, deja suelo sin cultivar,. 

impone modalidades arbitrarias de cultivo 

impidiendo el aprovechamiento del suelo 

en hortaEzas, de acuerdo a las denuncias 

de los trabajadores afectados. En la ac

tualidad, por lo menos cinco familias, las 

d·e Carlos Cornejo, Alberto Cordero, Os

valdo Alvarez, Mariano Zúñiga y José 

Zúñiga, enfrentan una situación en extre

mo aflictiva por causa de la suspensión de 

tierra en esa época avanzada del año. 

"Estos afectados y otros perjudicados 

por incumplimiento de 'leyes sociales ha

cen notar que las visitas de inspectores lo

cales del trabajo no han producido re

sultado, porque se limitan a escuchar 10S 

planteamientos del dueño, por lo que so

licitan se envíe personas de mayor nivel e 

independencia" . 

FRANQUICIAS PARA LA INDUSTRIA SIDE

RURGICA y REGIMEN DE PREVISION DE SU 

PERSONAL. PLAZO DE COMISION PARA 

INFORMAR. 

E.¡ señor FIGUEROA (Secretario).

El Presidente de la Comisión de Economía 

y Comercio, Honorable señor Ibáñez, for

mula indicación para prorrogar, por todo 

el tiempo reglamentario,el pfazo acordado 

a dicha Comisión para informar el pro

yecto sobre industria siderúrgica. El pla

zo en ref,erencia es de veinte días. 

El señor TARUD.-De acuerdo. 
E·l señor AGUIRRE DOOLAN.-Creo 

que no habría inconveniente. 
-Se accede a lo solicitado. 
El señor REYES (Presidente).- Se 

suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a la,s 18.2l. 
-Se reanudó a las 18.34. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).-

Continúa la sesión. 
Tiene la palabra la Honorable señora 

Campusano. 
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.HOMENAJE A LA UNION DE REPUBLICAS 
SOCIALISTAS SOVIETICAS EN SU 4911-

ANIVERSARIO 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente: 

El Partido Comunista de Chile, rinde, 
por nuestro intermedio, homenaje a la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas en el 49 aniversario de la Revolución 
Socialista de 1917. 

Al hacerlo, está seguro de representar 
la opinión de miles y miles de chilenos que 
ven en las realizaciones cumplidas por la 
Unión Soviética el triunfo en una batalla 
librada por toda la humanidad: terminal' 
'con la explotación del hombre por el hom
bre. 

Hace 49 años, bajo la orientación del 
Partido Bolchevique dirigido por Lenin, 
la Revolución Socialista hizo realidad los 
sueños de Marx y Engels de que el capi
talismo cavaría su propia tumba y sobre 
sus ruinas se levantaría una sociedad de 
-trabajadores, de hombres libres, que ac
tuarían en función de su felicidad y la de 
sus semejantes. 

El mundo ha conocido las hazañas que 
el pueblo soviético ha realizado enfrentan
do a todos los que pretendieron terminal' 
con el primer estado proletario. 

Los 49 años de la URSS son un ejem
plo de lo que hace la unión de sus pueblos, 
empeñados en la construcción del socia
lismo. 

Las realizaciones espirituales y mate
riales de la sociedad socialista soviética 
son inmensas. Suprimidas las barreras que 
obstruían el desarorllo de las fuerzas pro
ductivas, ellas han crecido con ritmo ex
traordinario en manos de sus nuevos due
ños: todos los habitantes del país. 

Miles de nuevas fábricas han creado la 
industria pesada más poderosa que país 
alguno pudiera levantar en 50 años. 

En el mismo espacio de tiempo, y par
tiendo de niveles muy atrasados, se han 
desarrollado la industria ligera, la petro-

química, la minería; se ha industrializa
do la agricultura; la producción de maqui
narias pesadas y livianas y la elaboración 
de elementos de uso y consumo habitual 
han experimentado, asimismo, incremento 
notable. 

Tan es así que, en 1960, el Comité Eco
nómico Mixto del Congreso de EE. UU., 
en su informe sobre "Comparación de los 
sistemas económicos de EE. UU. y la 
URSS", señalaba: 

"La tasa de aumento del standard de 
yida en la URSS es hoy más alta que en 
EE. UU. Es de alrededor de 5 % al año, 
lo que, sobre una base per cápita, signifi
ca cerca del 3,5% anual". 

y más adelante agregaba: 
"Virtualmente todos los cálculos occi

dentales llegan a la conclusión de que, des
de 1950, la producción industrial soviética 
ha estado aumentando con una tasa que, 
por lo menos, duplica a la de EE. UU," 

En ese mismo informe se citan otras ci
fras sobre los adelantos logrados por la 
URSS en los terrenos de la educación, la 
medicina, prestaciones sociales y otros. 

La educación se encuentra en los más 
altos niveles, en las más diversas ramas 
de la instrucción; estudia cerca de 257<0 
de la población total del país. 

A la mujer, no sólo se le reconocieron 
los mismos derechos y deberes que a los 
hombres, sino que se le dio la posibilidad 
de incorporarse plenamente a las activi· 
dades productivas y culturales del país. 
El hecho de que a la cabeza del Ministe
rio de Cultura se encuentre una mujer, in
dica claramente los niveles que ha alcan
zado su desarrollo integral en el primer 
país del socialismo. 

Más de la cuarta parte del Suviet Su
premo está integrado por mujeres, y más 
de la mitad de las personas dedicadas al 
trabajo intelectual pertenecen al sexo fe
menino. 

La mujer es, en la URSS, la compañe
ra del hombre en todos los órdenes de ac
tividad en la vida terrestre y también en 
la nueva vida del cosmos; en la época es-
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pacial inaugurada también por el país del 

socialismo. 
Por su parte, cifras comprobadas en el 

XXIII Congreso del PCUS señalan que, 

de 1959 a 1965, los fondos fijos de pro

ducción han aumentado en 90 ro. 
La renta nacional invertida en el con

sumo y la acumulación ha SUTlel'ado, en 

1965, en 53 % el nivel de 1958. 

La producción industrial, en sU conjun

to, ha superado el 80% previsto, llegan

do al 84%. 
Se ha implantado la jornada de siete 

horas para todos los trabajadores, y la 

de seis, para algunas categorías. 

El volumen del comercio al por menor 

aumentó en 60%. Algunos quieren ver en 

este auge económico y en el nuevo plan 

quinquenal, en busca de mayor producti

vidad, un retorno al capitalismo. Quienes 

así hablan, acusan tremenda ignorancia 

sobre la economía política. El capitalis

mo significa explotar el tra baj o aj eno, ba

sándose para ello en la propiedad priva

da de los medios de producción. 

La propiedad privada sobre esos me

dios, no ha vuelto ni· volverá a la patria 

de los trabajadores; por lo tanto, el ca

pitalismo tampoco volverá a campear de 

nuevo en la economía soviética. 

Lo que actualmente se plantea, es la rea

lización de un plan quinquenal que per

mita elevar la productividad, disminuir las 

jornadas de trabajo, aumentar la creación 

de bienes de consumo. A mayores ingre

sos deben corresponder mayores exigen

cias. Si para lograr esas metas da buenos 

resultados otorgar estímulos a quienes a1-

canzan mayor productividad y mejor ca

lidad, no hay lJecado en ello, ni menos 1)e

Jigro de retorno al capitalismo. Lo que hay 

eR un" sola vohmtad de seguir progresan

do en el socialismo. 
Hoy reafirmamos nuestn1 cOrlfianz[l V 

nnestros fraternales se-:1timientos hacia el 

pueblo de la URSS y hacia su lJartido, el 

partido de Lenin, el Partido Ccmul'.ic,':a d" 

la URSS, el constructor del prinwl' est8.-

do socialista, que ahora avanza a pasos 

agigantados hacia el comunismo, etapa 

superior de convivencia humana. 

Toda la existencia de la URSS, todos 

sus triunfos son inseparables del Partido 

Comunista. El dirigió victoriosamente la 

Revolución hacia el triunfo; condujo a to

da la nación a través de los duros años de 

la construcción del socialismo; alentó al 

pueblo soviético en los duros años de la Se

gunda Guerra Mundial, y lo guía ahora, 

en la actual etapa llena de éxitos brillan·

tes en todas las esferas de la vida. 

Pero si importante es el papel del PCUS 

dentro de su país, la experiencia interna

cional que ha aportado a los demás movi

mientos obreros y comunistas, es imposi

ble de cuantificar. 

Es el Partido Comunista más antiguo, 

con gran acervo de experiencias, con no

table concepción del internacionalismo pro

letario. 

Formado y educado por el inmortal Le

nin, nunca ha estado ausente cuando su 

palabra y su ayuda solidaria han sido re

queridas. N o hay movimiento de libera

ción nacional que no haya tenido su alien

to y su solidaridad. 

Incontables las fábricas, industrias, 

obras de regadío, viaductos, caminos, me

dios de transporte, construidos con el apor

te de técnicos y maquinaria soviéticos, pa

gados en las mejores condiciones para los 

países en desarrollo y sin imposiciones po

líticas ni ideológicas, como acostumbran 

a hacerlo las naciones imperialistas. Cu

ba, India, China, Egipto, Afganistán, Fin

landia, Siria, Mongolia, Indonesia, COr\::a, 

Viet Nam, Ghana, Yugoslavia, etcétera, 

pueden dar fe de esta ayuda. 

Bs;:e Partido que hoy gnb ¿¡ su l1l;eb io 

hacia el cOl1mnismo, es el ru{¡s firme ba, 

luarte del sista11rl socialisb meElclial, Sr 

peder, lmestc al servicio d(~ la c"usa de h 

paz, es el más eficaz disuasivo de los n fa

nes béli-::os del i.mperialismo. No es por 

bondad ,!U8 €l imp,erialJbmo no agrede 



SESION 21:¡l, EN 15 DE NOVIEMBRE DE 1916i6 1379 

los pueblos que se liberan y construyen 
una nueva vida. Es por temor al lJoder 
proletario. 

Su política de coexistencia pacífica tien
de a obtener qUe las naciones con distin
tos regímenes económicos y sociales pue
dan vivir en paz, acabar para siempre con 
el terrible flagelo de la guena y que sea 
en definitiva la lucha ideológica, políti
ca y económica la que decida qué sistema 
prevalecerá en la lucha sin tregua contra 
el imperialismo. 

Por su experiencia, sus realizaciones y 
su prestigio internacional, los partidos re
conocen en él al hermano mayor de lOS 

Partidos Comunistas. Hemos considerado' 
de justicia, hoy, al rendir homenaj e al 
il9 aniversario de la Uniór" de Repúblicm; 
Socialista Soviéticas, destacar su pap'21 en 
todo el desanollo de esta revolución 
triunfante. 

Tres siglos separan la Utopía de Tomás 
Moro de la de Charles Fourier. El hom
bre soñaba entonces más rápido que la vi
da. Lo que se produjo en Rusia en 49 afios, 
constituye la refutación de esta senteneia 
que parecía inmutable. En 1920,Wells lla
ma a Lenin el "Soñador del Kremlin", a 
ese Lenin para quien el comunismo es el 
poder de los Soviets más la electrifica
ción, y en 1961 el pueblo entero escueha 
por radio la voz de Germán Titov que gi
ra en torno de la tierra. 

y en el dominio social, la rapidez de 
pensamiento ha sido quizás mayor desde 
la época en que decían que la dodrinn 
"derrotista" del famoso Lenín la apoyan 
aquí sólo algunos "locos de atar" hasta el 
XXITI Congreso del PCUS t'n que el SO~ 

cialismo ha triunfado ya definitivamente 
y se inid:l la construcción del comUlllSIYW. 

La URSS es el' país en ((','.e la Vdél en·, 
mienza a realizarse 111;'\S r:\nic1o que k 'Jil : 

suel1a· el hombre; 10 q¡;e era';:' um 
viene en plan, y e~l plan ti2'1de :,1 

f,cü' la imaginación. 
L,os mismos intf2reS0s que ]rl'owY:1:1c:a1)c'1n 

el fracaso del socialismo. 13 r1 eI'rU ta el e l.s 
URSS; quienes decían que era imposible 

que el hombre soviético viajara hacia los 
astros, son los que hoy niegan la posibili
dad de que el hombre viva en el Comunis
mo. 

Vimos reflej ada esa posibilidad concre
ta en los ojos luminosos de futuro del je
fe de la delegación parlamentaria sovié
tica que nos visitó: Nicolai 19natov, Vice
presidente elel Soviet Supremo de la URSS 
y Presidente' ele la República FederativéI: 
Rusa. Lamentablemente, él, que participó 
en todas las etapas de la Revolución, en 
los combates por derrotar la intervención, 
y la conh'arrevolución; él, que luchó y per
dió a seres queridos en la guerra patria 
contra el fascismo, no estará presente pa
ra celebrar junto a su pueblo, la magna 
hazaüa de cimentar las bases materiales 
y técnicas del comunismo. La noticia de 
su fallecimiento que nos ha sorprendido 
ayer, nos sobrecoge en lo profundo. 

Al saludar a la Unión Soviética en su 
499 aniversario, saludamos a la felicidad 
y al futuro de la pareja humana. 

El señor GAllcrA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Cas
tro. 

El sefior CASTRO.-Honorable Sena
do, cuarenta y nueve años es un Ínfima 
porción de tiempo; una partícula casi im
perceptible en el tiempo total de la huma
nidad. Cuando la historia interpreta eta
pas del devenir, se refiere a siglos, a mi
lenios, con vistas a trazar los moldes de 
una civilización, describil' el itinerario de 
una cultura, la cristalización de un pue
blo. Cuarenta y nueve años es absoluta
mente nada. Sin embargo, hace precisa
mente esta partícula de tiempo que se pro
dujo en una nación atl'asadísimn, depl'i
mida por la c"ngustia del hambre y pun
zada IJor la tÜhnÍa de su c,lsta oligánlui
ca, el fenlimeIlI m[cs intel'esa:Ü", del sigl'J 
que trastroco l{)~ r'¿1lcrcs t:i.'ad.jci,']n~~]es h:_t·~ 

sados en la sl:rHisión de 1;1 il1asa al pode" 
del dlnel'Ü, :r~ cr2~~, las condje~()f2E~~ pal'a q'lG) 

pOi" fin, Ch1~;e;~) trabüj =-ldor:::-ts a vi:~\)rn
l'an 01 c,amino \lE la lílJeraciót:.. El tr~l,,;':a

sijamiento ds;ma snciedacl, u8éide In Hu-
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sia de los Zares a la Unión Soviética, no 

consiste únicamente en el cambio de tí

tulo del sistema imperante, el trasiego de 

dirigentes y gobernantes bajo llamativas 

denominaciones para el gusto del proto

colo diplomático, sino el comienzo de una 

experiencia en la que está en juego la raíz 

y la proyección del hombre. En los mo

mentos en que Lenin plantea la toma del 

poder por los obreros y campesinos para 

dar fisonomía a la sociedad socialista, en 

reemplazo del orden capitalista, adquiere 

la dimensión de un Píndaro en la perfec

ta traducción de la metáfora; un Píndaro 

que, dardo en mano, aspira a dar en el 

blanco del porvenir de la humanidad. Han 

bastado nada más que cuarenta y nueve 

años para confirmarnos en la idea de que 

siempre será bueno para la memoria de 

Lenin y para la Unión Soviética imagi

narlos en actitud de dispararse hacia el 

horizonte. 
Al rendir este breve homenaj e a la 

Unión Soviética, con motivo del cuadra

gésimo noveno aniversario de su revolu

ción, no deseo apelar a las estadísticas pa

ra atrapar la imagen de algo que todos 

ya conocen, a pesar de la ceguera de los 

empecinados y de los intereses de los mal 

intencionados. De muchacho oí cantar 

tristes canciones cuya letra hablaba del 

drama de los barqueros del Volga; otras 

contaban de las desoladas gentes de Si

beria. Aquella Rusia que nos llegaba en 

las primeras lecciones de las aulas, así co

mo la que venía en la manifestación ar

tística, se caracterizaba por su mensaj e 

de dolor. Jamás sentí con mayor nitidez 

la angustia y la ausencia d-e ilusión que 

en todo cmmto decía relación con la Ru

sia de los Zares. Parecía que aquella na

ción habíase constituido en el trasunto de 

la tragedia del hombre que no tiene cielo. 

De ahí, de la noche oscura, noche con ros

tro de desamparo y aullido de lobo, em

pezó a levantarse la sociedad que anhela

ba Lenin. La magnitud de la empresa se 

medirá si se tienen en cuenta las condi

ciones en que ella se inicia. Es probable 

que todo no resulte demasiado difícil si 

los materiales están a mano; en ta'l caso, 

bastará con doblar la cintura para coger 

la espátula, o la garlopa, o mover la pa

lanca de la betonera. Si la madera está 

cerca y el cemento y el fierro se cuentan 

por toneladas, sólo se precisará que los 

ingenieros tracen planos, oteen por el oj o 

de la mensura, para que, pronto, las ciu

dades, las fábricas y la corriente eléctrica 

adquieran presencia y personalidad. Dis

tinto será si hay que construir sobre la 

ciénaga. Me pregunto: ¿ será posible la em

presa cuando, de partida, sólo se cuenta 

con el hambre, la miseria, la ignorancia, 

la desnutrición? Lenin y su partido po

seían nada más que esta clase de mate

riales y condiciones negativos para enca

rar la realización de 10 que se habían pro

puesto. Pero la ciénaga también hay que 

defenderla del invasor. Entonces no hay 

tiempo ni para la madera, ni para el ce

mento, ni para el hierro: la siderurgia 

apenas queda en un sueño leJano. Prime

ro habrá que ir al comba1te, improvisan

do cañones, hasta repeler la confabulación 

internacional: a la larga los habitantes 

del primer país socialista acabarán en 

una mezcla de carpinteros, poetas y sol

dados. Ha sido el devenir de la Unión So

viética en cuarenta y nueve años. En es

ta partícula de tiempo cupo tanto mate

rial como para colmar un milenio: revo

lución, guerra para preservar la revolu

ción; organización; nueva guerra para 

podarle las garras al fascismo. En fin, 

aquella nación cuyo pan del día era la in

certidumbre del mañana, ahora está en 

condiciones de descifrar el código de la 

gavilla, mientras su ciencia y la técnica, 

de tanto practicar el arte de la precisión, 

podrían transformarse en poesía coloni

zando la luna, viejo territorio donde los 

poetas de siempre, diáfanos o densos, arri

maron sus balandros. 
Quisiera hacer referencia a mi subyu

gante viaje al fondo del hombre soviético. 

Para ayudarme hablaré de dos personajes 

de ese país. Uno, es una bella y joven mu-
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jer, artista de cine. Se llama Isolda Ivis
kaia y su talento y simpatía cautivaron 
a los públicos del mundo. Vino a Chile in
vitada por los estudiantes universitarios. 
Alguien le preguntó: 

"-¿ Cómo se siente usted en calidad de 
estrella? 

Ella contestó: 
-Por favor, no me compare con las es. 
trel1as. Yo sólo deseo vivir entre las gen
tes: las estrellas están muy lejos." 

El profesor y Diputado César Godoy 
Urrutia, en su libro de reciente aparición, 
titulado "Hombres y Pueblos", relata la 
'odis,ea del notable músico contemporáneo 
Dimitri Shostakóvich. Un periodista de 
Nueva York quiso conocer la situación 
económica del compositor: 

"-U sted es rico? 
-Sí -dijo Shostakóvich. 
-¿ Cuánto tiene? 
-Doscientos millones. 
-¿De qué? ¿De dólares? 
-¡No! 
-¿ De rublos? 
-¡Tampoco! 
-¿ De qué moneda, entonces 1 
-De una que vale mucho más: tengo 

doscientos millones de compatriotas que 
trabajan para mí; en reciprocidad, yo de
seo componer para ellos la mejor música 
y crear el arte más hermoso ... " 

En cuarenta y nueve años los soviéti
cos han trenzado muchas ramazones de 
fierros para luego cubrirlas con el fra
gante camisón de la madera: así el tra
bajo floreció en edificios. Han enmade
jado y vuelto a enmadejar el sutil embo
binado de los motores eléctricos; y, lo que 
es mejor, colocaron bridas al hocico de 
ruego de los estrepitosos hornos de la si· 
derurgia. Nada es comparable, por otro 
lado, a la urdimbre del sistema nervioso 
del nuevo hombre que aUí creció. Piensan 
ellos que es posible laboral', de suerte que 
el trabajo posibilite la alegría de la faena 
bien realizada: cada uno entrega su apor
te para el bienestar de los demás y recibe 
la solidaridad constructiva de sus compa-

ñeros. Ahí, donde el gran personaje es el 
pueblo, tuve la oportunidad de conocer la 
amistad que se exterioriza sin eufemis
mos ni regateos. ¿ Qué la revolución des· 
truyó el sentimiento de hogar? Yo estuve 
disfrutando la cálida hospitalidad de esos 
hogares. ¿ Que destruyó la belleza, el arte? 
Encontré a Tchaikowsky en los 0jOS de 
los trabajadores que, anhelantes, adqui
rían boletos en el teatro Bolshoi. ¿ Que la 
rudeza reemplazó la ternura? Ví el amor 
conversando en los bancos de los parques, 
y a Ilia Ehrenburg preocupado de am· 
bientar en su casa de campo la última es
pecie de rosas que había conseguido en la 
reciente gira: arrullaba cada pétalo como 
si aquella flor no fuese otra cosa que una 
bandada de palomas que se arracimó en la 
punta del tallo. 

¿ Qué deseo sería bueno expresar a los 
soviéticos cuando ellos cumplen cuarenta 
y nueve años de existencia socialista? Paz. 
Paz para que la madera prolongue su 
viaje desde los bosques hasta la funda in
terior de los túneles de las minas; para 
que el barco descargue en el puerto sus 
nerviosas redes de peces acerados; para 
que el escritor le preste su voz a la lino
tipia. Paz, para que el cosmonauta sor
prenda los párpados de las estrellas, y 
paz, para que el amor descubra que se lla
ma paz. Y paz, sobre todo, para que con
tinúen contribuyendo a llevar claridad ha
cia los caminos que deben recorrer los 
pueblos en su permanente avance hacia la 
liberación. 

El señor GUMUCIO.-Los Senadores 
democratacristianos deseamos también 
adherir al homenaje que hoy se rinde en 
el Senado con motivo del cuadragésimo 
noveno aniversario de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. 

En 1917, en Rusia sucedieron aconte
cimientos que para la historia han adqui
rido el valor de hechos que señalan etapas 
importantes en las concepciones ideológi
cas de la humanidad. En un año, hubo 
dos revol uciones: la primera de ellas, en 
febrero, significó la abdicación del zar; 
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y la de octubre, la proclamación d,e la Re

pública Socialista Federativa de Rusia. 

Tres hombres, L,enin, Stalin y Trotsky, 

tomaron el poder para dar contenido real 

y también ideológico a una .revolución cu

ya gravitación humana fue igualo mayor 

que la que tuvo la Revolución Francesa. 

Marx decía que las abstracciones "se

paradas de la historia real no tienen en 

sí el menor valor". No cabe duda de que 

la Rusia soviética, en 49 años, ha logrado 

cristalizar gran parte de los principios de 

doctrina pura en un sistema de poder, en 

un sist'ema económico, j unto con un estilo 

de acción que tienen valor relevante. 

N osotros, los democratacristianos, cree

mos que no hay forma más honesta de 

luchar por los propios ideales qU'8 mante

ner la independencia de espíritu y la ca

pacidad de libertad pa1'a emitir los juicios 

que más se ajusten a la equidad. Desde 

luego, estimamos que, una vez fijados los 

principios, hay que dejar el campo libre a 

la apreciación, lo más amplía y menos sis

tematizada posible de las situaciones con

cretas, lJU8S el don político consiste, pre

cisamente, en tomar los hechos sin pre

juicio.'!, ya que éstos no se han dado de 

la misma manera a lo largo de la historia. 

A esta altura (:el siglo XX, un cristümo 

está 'en condiciones, sin renegar de sus 

principios, de juzgar con independencia de 

espíritu y equidad el significado histórico 

de la revolución rusa; su proyección so

ciológica y el papel que juega la Unión 

Soviética como una de las dos más grandes 

naciones del mundo que están determinan

do el destino de la humanidad. 

Manteniendo íntegro nuestro pensa

miento de que la sociedad comunista está 

ligada a la sociedad individualista por un 

mismo sentido de explotación materialista 

d,e la revolución industrial, no podemos 

negar que el colectivismo marxista se nu

tre de un deseo de comunidad que, en 

cierta medida, responde al personalismo 

comunitario cristiano. Por eso, al mismo 

tiempo qu,e rechazamos el gregarismo so-

cialista y el uso de la fuerza para instau

rar una dictadura proletaria, apr,ecíamos 

. en todo su valor los esfuerzos que se han 

concretado en Rusia para desarrollar una 

,economía al servicio del hombre. 

Pero más allá dce las discrepancias o de 

las coincidencias que pueden existir en 

el plano de las doctrinas o de los sistemas, 

hay un hecho, tal vez el más importante 

en esta etapa de la historia: la lucha por 

la paz que obliga al diálogo, a acentuar las 

actitudes de acogimiento. Y ,en ese diálo

go, uno de los interlocutores más impor

tantes es el pueblo soviético. 

Ciertamente, es una actitud repudiable 

la de aquellos que niegan validez a las 

voces que a favor de la paz se elevan des

de todos los rincones del mundo, y es un 

fanatismo absurdo restar' importancia a 

los intentos de la Rusia Soviética por ter

minar con la guerra fría. La coexistencia 

pr'.cífica, como posición oficial del Gobier

no ruso, ha permitido, desde que fue acor

dada, un aflojami,ento notahle d2 las ten

siones bélicas, aun cuando todavía subsis

ten focos gravísimos de orden guerrero, 

que es de esperar sean prontamente liqui

dados, como la guerra del Vietnam. 

La Rusia Soviética ha logrado en 49 

años un desarrollo económico interno que 

la coloca, junto con los Estados Unidos, 

a la cabeza de las naciones que dan a sus 

pueblos' un bienestar que les permite con

q'Jistar algunas de las libertades esencia

les !iel hombre en sociedad. 
En el aniversario que se recuerda esta 

tarde, hacemos votos por que ese esfuerzo 

que realiza Rusia a favor de su pueblo se 

traduzca, en el nivel internacional, en la 

ilcción coordinada de las naciones indus

trializadas para dar a los pueblos sub

desarrollados posibilidades de independen

cia económica. 
De las relaciones diplomáticas y comer

ciales reanudadas con Chile bajo el actual 

Gobierno, esperamos también un trato be

neficioso para ambas naciones. Y de nin

guna manera creemos que esas relaciones 
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amistosas puedan estar condicionadas por 
adh2siones políticas a determinados blo
qlWS internacionales. 

Peo eso, rec:hazamos los planteamientos 
(\2 quienes sostienen que, por estar ubica
do Chile 8n la órbita occidental, no lmede 
ni dEbe tener relaciones con Rusia. Asi
mismo, rechazamos la tesis ele aquellos 
que afirman que nuestro país no puede 
recibir la solidal'idadeconómica de Rusia, 
por no pertenecer Chile al mundo socialis
ta. Todos ellos son extr'smistas de Derecha 
o revolucionaristas de parada, y tienen 
una visión pesimista del mundo actual y, 
con sus catastrofismos, son los mejores 
agentes de la guerra. 

Convencidos como estamos del destino 
común de los hombr-es, hoy saludamos al 
pueblo soviético como representante de uno 
de los conglomerados humanos que más 
puede colaborar para que ese destino co
mún redunde en mejores días y beneficios 
para la humanidad. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Ro
dríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, -el Partido Socialista adhiere con 
sumo agrado al legítimo homenaje que la 
Corporación rinde a la revolución bolche
vique de octubre de 1917. 

Al cumplirse cuarenta y nueve años de 
su gloriosa implantación en la Rusia de 
ayer, hoy poderosa Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, todo revolucionario 
auténtico ha de comprender el maravilloso 
aporte que implicó la conquista del poder 
por los hombres y mujeres humildes 
-campesinos, obreros, soldados, mari
nos- que bajo la genial conducción de 
Lenin dieron vida a los Soviets, incipien
tes primero, pero llenos de valor y pujan
za, que fueron, con el tiempo, consolidando 
una realidad socialista innegable. 

Allí al umbró lo que, teóricamente, ha
bían ido acumulando dos pensador,es ge
niales: Marx y Engels. Ellos fueron, por 
así decirlo, los descubridores de una gran 
filosofía política. Ellos fueron estructu-

r~mdo la doctl"Ína marxista, descubrieron 
las leyes científicas y los principios inobje
ta;Jles del rrlf:~1>21'ialisn1o (UpJócticCJ J d21 111a
tel'iaJismo histórico, y acumularon ideas 
maeizas e indestructibles, en que todo se 
l'e".-mmía en cte,,, la historia de los pueblos 
es UDa incesante; lucha de clases. 

Con diversas formas, en diversos estu~ 
dios históricos, se fue comprobando cómo 
los desposeídos de siempre habían tenido 
que sufrir la expoliación de unos pocos, y 

,cómo las leyes de las economías capita
listas qUeduban hechas trizas ante la ar
gumentación científica del marxismo. To
do, sin embargo, permanecía como en una 
especie de prólogo histórico. Allí estaba la 
portada del pensamiento fundamental. Allí 
estaba la doctrina científica; pero faltaba 
quien plasmara el pensamiento vigoroso 
de aquellas grandes figuras. 

Es indudable que corresponde a Lenin, 
genial constructor de la sociedad socialis
ta soviética, tomar en sus manos y en su 
conciencia este legado maravilloso de 
Marx y Engels. Y Lenin no 10 improvisó: 
luchó años, desde la adolescencia, por ir 
lucubrando la estrategia fundamental pa
ra que su pueblo alcanzase el poder. 

En sus viajes numerosos, en los con
tactos internacionales, queda de manifies
to su vivaz espíritu polémico. También 
hay testimonio de él en escritos surgidos 
de su pluma creadora y fecunda, que da 
impulso vital a los p,eriódicos de la resis
tencia, allá, en Siberia; en las cartas a 
su madre y a sus hermanas, y en las en
cendidas discusiones con quienes desvia
ban el camino ideológico. No cabe duda de 
que Lenin es, para todos los que abriga
mos un pensamiento socialista, el conduc
tor genial de la revolución. 

La verdad es que admira, a quienes tu
vimos oportunidad de visitar la Unión So
viética como integrantes de la misión par
lamentaria, el año pasado, deambular por 
los sitios en que estuvo Lenin, por los am
bientes en que vivió, escribió y encendió 
su voz ante el Congreso de los Soviets, 
allá en el viejo palacio de Smolni; recor-
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dar cuando llega triunfante al Kremlin y, 

en vez de aprovechar de las cosas elegantes 

y regaladas de los zares -de sus camas 

lujosas, de sus comedores con platerías, 

de sus salones multicolores-, él va a la 

esquina del palacio, a alojarse donde es

taba la servidumbre, con modestia ejem

plar que han de continuar los que lo si

guen; cuando, escondido en una roca o en 

una choza, allá, en el Petrogrado antiguo 

-el Leningrado de hoy- animaba la re

sistencia; cuando se observa en los cua

dros todo ello y se evoca el momento en 

que clandestinamente llegaba a encender 

el polvorín cuyo disparo inicial sale del 

barco "Aurora"; cuando se ven sus escri

torios modestos, donde nunca descansó su 

voluntad ni su pluma para animar a la 

prensa obrera, el escrito ideológico, la 

carta a sus amigos en el exterior, para 

enmendar errores, i uno comprende cuán 

grande figura es la de Lenin! 
Así también se comprende que el pen

samiento creador de Marx y Engels, unido 

a la maravíllosa creación del pensamiento 

y la acción de Lenin, hayan llegado a es

tructurar la filosofía marxista-leninista, 

que, por fortuna, es la que inspira las 

grandes corrientes ideológicas mundiales, 

unas en el poder, otras, en la resistencia. 

y el poder penetrante, el desafío his

tórico de las grandes corrientes vivifican

tes del proletariado universal va abrién

dose paso. Las formas capitalistas de po

der tienen que irles cediendo terreno. La 

pequeña experiencia allá, en el Leningrado 

incipiente, olvidada por muchos en su épo

ca, se abre camino de tal manera que ya 

un millón de seres se incorporan a la con

vivencia socialista, con diversas varian

tes, con idiosincrasias nacionales. Pero el 

hecho fundamental es que el cordón um

bilical del pensamiento marxista-leninis

ta va animando grandes, multitudinarias 

corrientes sociales, que asumen en diverso 

grado el poder popular. 
De ahí que los socialistas chilenos, des

de que nacimos a la vida política, tomáse

mos como nuestra la columna vertebral 

i· 

del pensamiento marxista y viéramos en 

Lenin uno de los ejemplos más creado

res de la recia voluntad revolucionaria de 

un pueblo. 
En aquel entonces, la tarea parecía im

posible. Ubicado el problema en su tiem

po, algún timorato -que no faltan- po

dría haber caído, como caen algunos en 

América Latina, y particularmente en 

Chile, en la engañosa teoría del fatalismo 

geográfico-político. Para un pueblo cerca

do por el capitalismo imperial agresivo, 

explotado por la vieja nobleza de los zares, 

humillado en manos de grandes latifun

distas, parecía que la revolución bolchevi

que no tuviera destino, como algunos lo 

auguraron para América Latina. 

A pesar de todo, casi después de cua

renta años de la experiencia bolchevique 

-un breve tiempo histórico, por supues

to-, surge el gran desafío, en América 

Latina, de la revolución cubana. En las 

mismas narices del amo imperialista, nace 

una nueva experiencia, en pequeño, pero 

que indudablemente rompe el esquema del 

continente, para alzar también su gran 

reto histórico. 
Nosotros estamos conscientes de que, en 

el caso chileno, se equivocan profunda

mente los muchos que caen en el mencio

nado fatalismo geográfico-político, como 

lo hace el órgano central del partido de 

Gobierno, al afirmar una y otra vez que 

para el Frente de Acción Popular no hay, 

en Chile, un hueco bajo el sol. 
Más allá del cerco político-castrense que 

rodea peligrosamente a Chile; más allá de 

la fortaleza, falsa en definitiva, del im

perialismo, no cabe duda de que la revolu

ción latinoamericana camina soterrada

mente, a veces a grandes zancadas. Y los 

hombres y mujeres del FRAP, al recor

dar ahora el cuadragésimo noveno aniver

sario de la revolución rusa, experimenta

mos un estímulo extraordinario, que nos 

afirma en la creencia de que siempre es

tará presente para nosotros una buena y 

saludable tarea revolucionaria. 
Allí se empezó, desde luego, por lograr 
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que el pueblo se fundiera. El movimiento 
popular fermentó, como levadura, hasta 
inspirar lo que en aquella época fue gran 
instrumento defensivo y ofensivo: el Ejér
cito Rojo, un ejército sostenido por el 
partido bolchevique, por sus estructuras 
más recias, y en que el sentido de patria 
y nacionalidad campeó desde el principio. 
y ese Ejército Rojo, andrajoso al co
mienzo, no alimentado, sin pertrechos, fue 
capaz de sostener el bloqueo imperialista, 
de vencer la resistencia de un cerco pro
longado y de abrir paso a 10 que era la 
esperanza, a 10 que permitió construir, pro
piamente, la sociedad socialista. 

Desde luego, hubo un tiempo, pasados 
los primeros riesgos, cuando se dictaban 
los primeros decretos de Lenin, en que 
los problemas del pan, de la paz y de la 
tierra eran las directrices fundamentales 
de la revolución bolchevique. Pero ya en
tonces, a pesar del aislamiento, empeza
ron a trazarse las primeras bases de una 
economía planificada: los planes quinque
nales. Y es evidente que hubo gran sacri
ficio interior para cimentar la economía 
socialista. 

Desde el punto de vista de nuestro par
tido, nunca· aceptamos un período, que 
estimamos regresivo, de deformación de 
los verdaderos principios del socialismo 
científico: la vigencia del régimen stalinia
no. Es posible que, para muchos, ese lapso 
haya sido históricamente necesario. En 
todo caso, pensamos que habría sido pre
ferible y habría avanzado más velozmente 
la revolución mundial si no hubiera exis
tido el problema del stalinismo represivo y 
degradante en cuanto a la personalidad 
del hombre. 

Pero, más allá de este accidente en la 
evolución y desarrollo de la Unión Sovié
tica, no cabe duda de que antes y después 
de la segunda gran conflagración mundial 
se estuvo construyendo, de lo cual son sig
nos inequívocos que allí se produce el tér
mino de la explotación del hombre por el 
hombre, se crean las bases fundamenta
les para estimular la propiedad social 

sobre los medios de producción, se inten
sifica el desarrollo planificado de la eco
nomía, se da un impulso gigantesco a la 
industrialización y a su diversificación y 
se realizan avances culturales y científi
cos sorprendentes. Tomando como hito el 
año 1917, cuando el 95 por ciento de la 
población era analfabeta, Ilegamos al año 
49 de la construcción del socialismo en ese 
país, cuando el campo propiamente sovié
tico tiene más de la cuarta parte del total 
de los científicos del mundo. Así se expli
ca que hayan sido los primeros en las con
quistas del espacio, así como los primeros 
en tocar la luna, en enviar naves espacia
les combinadas y en lanzar un hombre al 
espacio infinito; así se explica que, en su 
carrera inútil, el imperialismo norteame
ricano siempre tenga que seguir a la zaga 
de los grandes adelantos científico-espa
ciales de la Unión Soviética. 

Cuando visitamos el territorio soviético, 
comprendimos mucho más cabalmente por 
qué es serio y honesto el propósito de lu
char por la paz y la coexistencia pacífica. 
Habiendo ya soportado la Unión Soviéti
ca los embates del primer cerco, en la 
segunda gran conflagración, Hitler, cre
yendo, como otros en la historia, que Rusia 
y la Unión Soviética eran presas fáciles, 
se adentra en las grandes Ilanuras y cerca 
a Moscú, Stalingrado y Leningrado. Mue
ren 20 millones de soviéticos, se destru
yen grandes ciudades y se aplasta la eco
nomía incipiente o mediana de aquel país. 
Sin embargo, de nuevo el Ejército Rojo, 
con su levadura popular, y bajo el impul
so dinámico de una concepción socialista 
de sus deberes, vuelve a aplastar a las 
hordas hitlerianas, y la Unión Soviética 
sale nuevamente victoriosa. 

y siempre en el corazón del hombre so
viético, siempre en el corazón de la mujer 
soviética, siempre en el pulso inicial y bal
buceante del niño soviético, está la gran 
concepción de la patria y de la nacionali
dad, que S011 factore" indl'dablemente des
conocidos, o perturbados, o deformados 
por el mundo capitalista. 
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Lenin fue uno de los creadores de un 

gran princlplO, que ningún revoluciona

rio puede olv:idar: el internacionalismo 

proletario, en el sentido de que cada movi

miento revolucionario debe prestar la más 

amplia, extensa y prolongada solidarid2.d 

a todos los pueblos y movimientos opri

midos por formas coloniales, semicolonia

les o imperialistas de poder mundial. 

Pero junto con eso, no cabe duda ele que 

en el trasfondo del problema ideológico se 

fue creando en la Unión Soviética un sello 

indudable de patriotismo y nacionalidad, 

que aflora por todos los poros de sus orgu

llos nacionales por todo lo que han creado. 

y cuando conversamos con sus dirigen

tes, cuando se celebran memorables con

gresos en que se mira al pasado con 

orgullo, pero también con espíritu crítico, 

advertimos cómo ha sido saludable en la 

Unión Soviética condenar, por ejemplo, el 

personalismo, condenar la condición indi

vidual de un pueblo o un partido, y córno 

ha sido saludable y creador el trabajo co

lectivo, en equipo, en la dirección de las 

vanguardias. 
También es importante que en la evo

lución del pensamiento soviético se haya 

estimado posible en el campo socialista, 

para quienes ya llegaron al poder y para 

quienes esperamos nuestro turno, que toda 

la corriente vivificante de contactos se 

efectúe a base de un policentrismo ideoló

gico en que cada país, cada movimiento, 

busque su ruta y su destino parlas pro

pios y originales caminos que les ofrece 

su realidad nacional. Este hecho central 

está claro en la mente de todos los diri

gentes del campo socialista, y uno lo re

cibe con satisfacción cuando entabla diálo

gos constructivos, como el que particular

mente sostuvimos con el primer dirigente 

de la Unión Soviética, el amable compa

ñero camarada Brezhnev. Eso es saluda

ble, señor Presidente. Es saludable por

que, luego de la expe'Hencia leninista de 

1917, hay otros procesos, otras experien

cIas, otras victorias, otros retrocesos que 

están probando este aserto fundamental. 

y la revolución cubana constituye, a nues

tro juicio, uno de los ejemplos más recien

tes de esta afirmación fundamental que 

ha reiterado desde su nacimiento nuestro 

Partido Socialista. 
Ya dije que en nuestro viaje por Unión 

Soviética nos impresionaron muchas co

sas. N o sólo la fina y delicada atención de 

sus autoridades, sus parlamentos, sus diri

gentes sindicales, los modestos kolj ozia

nos y sus autoridades científicas. Todo 

resulta valioso en el encuentro de quien 

va sin prejuicios y sin anteojeras. Allá 

puede uno visualizar mejor, más de cerca, 

el progreso gigantesco de esa nación. 

Pero tal vez -no sé si porque es mi 

debilidad- lo admirable resulta que el 

actor central de la sociedad soviética vie

ne a ser en definitiva el niño. Cuánta 

preocupación, cuántos recursos, cuánta 

planificación, no diré que se derrochan, 

pero sí que se acumulan creadoramente en 

la defensa del niño. Desde que nace, mien

tras crece, cuando tiene a su alcance los 

palacios infantiles y los centros de recrea

ción, cuando se le toma para continuar 

regularmente sus estudios, en particular 

si posee talento, merece especial atención. 

Y al j oven no sólo se .le da acceso a edu

cación completa en los ciclos primario y 

secundario, sino que también se le permi

te salir a buscar becas, impulsado fun

damentalmente a los conocimientos cien

tíficos y técnicos, a fin de abastecer una 

demanda creciente para el proceso y mon

taj e de nuevas fábricas e industrias, que 

en grandes saltos alcanzan y sobrepasan 

las metas, por ejemplo, del último plan 

septenal. 
Indudablemente, llama la atención la 

multiplicidad de naciones, con dialectos, 

idiomas y costumbres distintos, como tam

bién con orígenes históricos diferentes, 

pero todas unidas farternalmente en la 

convivencia de una sociedad nueva y cons

tnlYendo más aceleradamente una socie

dad socialista. 
Por eso, al sumarnos los socialistas chi

lenos al cuadragésimo noveno aniversario 



SESION 21 ít, EN }5 DE NOVIEMBRE DE 191616 1387 

de la revolución rusa, rendimos nuestro 
homenaje a ese noble y hospitalario pue
blo. Desemos éxito creciente a sus grupos 
dirigentes, al partido vanguardia, que 
constituye la rectoría de aquel país: al 
Partido Comunista de la Unión Soviética. 

Expresamos nuestro saludo al Presiden
te del Soviet Supremo, y sugiero que, en 
nombre de los sectores que hemos adheri
do a este homenaje, se le envíe un saludo 
de felicitación o congratulación por este 
nuevo aniversario. 

También nuestro saludo y nuestro afec 
to a los representantes diplomáticos de la 
Unión Soviética en Chile; al señor Ale
jandro Anikin y al persona] de su Emba
jada, con quienes hemos intercamhiado 
permanentes y muy fraternales vincula~ 

ciones, y cuya exquisita atención se ha ma
nifestado siempre con los más variados 
sectores nacionales que han canee ido la 
hospitalidad de su casa dil)lomática. 

Deseo también que el señorPre:,idente, 
en nombre nuestro, tnlnsn,ita nue:d:ro pe
sar al Presidente del Soviet SlIpremo por 
el lamentahle fallecimientc de un hom bl'e 
a quien conocimos de cerca en Chib, corno 
presidente de la Comisión parlamentaria 
que visitó nuestro país y que tuvo valio
sos contactos y experiencias con nosotros; 
un viejo valor del Partido Comunista so
viético, un gran constructor de la revolu
ción, un hombre al que resulta injusto ver 
alej arse de lá vida en fonTIa tan prema-
tura. ~ 

Al terminar mis palabras, reitero lo 
que dije al comienzo. Resulta grato llegar 
a un aniversario tan señero de una revo
lución tan ejemplar; recordar a Lenin, 
a los pioneros de la revolución, y hacer 
notar cómo, en el conjunto histórico, ahí 
tenemos a un país convertido en una de 
las dos más grandes naciones del orbe, que 
busca realmente la paz y la coexistencia. 
Este es un problema que se compl'ende 
en el campo europeo, pero que, segura~ 

mente, trasladado a América Latina, para 
muchos resulta incomprensible, en par
ticular por la inexperiencia de una gue-

rra y, sobre todo, cuando tenemos al fren
te, a los costados y por detrás, por todos 
lados, el acosamiento de una fuerza im
perialista agresiva, tenaz y despiadada 
que apoya a gobiernos "gorilas", castren
ses; que levanta infamias y calumnias 
contra los hombres de~ movimiento popu
lar y que arma mercenarios para liquidar 
lo más valioso de un pueblo alzado en gue
rrillas andinas, como el caso del cura Ca
milo Torres, pero que, pese a todo, es un 
.ídolo con pies de barro. La experiencia de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas ha demostrado la fragilidad del im
pel'ialismo. Lo mismo ha demostrado, en 
Asia, un pueblo pequeño y heroico como 
Vietnam, que está resistiendo de manera 
ejemplar y' épica. Otra demostraci6n la 
encontramos en los pueblos de Asia y en 
Africa, como también, en diversos grados, 
en los movimientos y corrientes revolucio
narios de América Latina. 

Por eso, al rendir homenaje a la revo
lución de 1917, renovamos nuestra fe, 
nU·8stLI grall esperanza en la victoria re
volucionaria de nuestro pueblo, para b
ner un segundo fanal en América Latina. 

El señor GARelA (Vicepresid-ente).
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría, en -la forma reglamentaria. 

El s€ñor CASTRO.-Creo que esos ofi
cios se pueden enviar en nombr€ del Sena
do. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se enviarán en nom
bre de L: Corporación. 

Acordado. 
El s·eñor MIRANDA.-Señor Presiden

te, he pedido la palabra para adherir al 
homenaje que diversos señores Senadores 
rinden con ocasión del cuadragésimo no
veno aniversario de la revolución que dio 
nacimiento a la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. 

Tuvimos el henor de formar parte de 
'la delegación p8xlamentaria chilena que, 
hace r:cpenas un año, visitó la Unión So
viética, y cc:ptanlOs una imag-en objetiva, 
clara, libre de las deformaciones de la 



1388 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

propaganda interes::lda y también libre de 
prejuicios, sobre la significación de ese 
enorme y extraordinario país. 

En esa oportunidad, visitamos varias 
de las repúblicas socialistas. Desde luego, 
su capita'l, Moscú; Ucrania, con su inte-

. resante capital, Kiev; Uzbekistán, con 
Tashkent; la legendaria Samarcmda; la 
lejana Estonia, con su capital Tallinn. Lue
go nos dirigimos a Leningrado y pudimos 
apreciar en todas partes, no obstante la 
diversidad de nacionalidades, el sentimien
to que une a fas diversas repúblicas y a 
sus pueblos. 

Si hubiéramos de sintetizar la imagen de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y el carácter que más impresiona al 
visitante, deberíamos destacar en esta se
sión aquel que nos 'conmovió mayormen
te y que en forma más directa golpeó 
nuestra alma: el sentimiento de'! pueblo 
soviético -destacado en la presente se
sión- de amor inmenso por la paz mun
dial. Y aunque la propaganda pretenda 
mostr~r al soviético como un pueblo que 
está haciendo extraordinarios esfuerzos 
por seguir la orientación que, desde el po
der, se le seña~a, lo cierto es que él ama 
la paz y que Rusia, en conferencias inter
nacionales, fue la nación que lanzó la ini
ciativa de la coexistencia pacífica. 

Quienes tuvimos oportunidad de conver
sar con obreros y estudiantes, mujeres y 
hombres de la Unión Soviética, podemos 
afirmar, sin temor a que se nos desmien
ta, que el sentimiento pacifista del pueblo 
soviético obedece realmente al profundo 
convencimiento de que los pueblos de todos 
los países y continentes sólo pueden pro
gresar dentro de un ambiente universal 
de paz. 

Traemos esta impresión, que yo deseo 
destacar por sobre toda otra, porque en 
realidad pudimos comprobar, especialmen
te en los grupos universitarios y de obre
ros, que ese sentimiento 'está profundamen
te arraigado en el alma popular soviética. 

Tuvimos ocasión de visitar sus museos 
y universidades; fuimos reCibidos por fas 

academias científicas, las municipalidades, 
los soviets supremos de las distintas repú
blicas que visitamos, y en todas partes en
contramos extraordinario ,espíritu de com
prensión. Contra lo que comúnmente pu
blican los distintos órganos de propaganda 
de los dif.erentes países, allí existe un real 
espíritu de' fraternidad. Con lealtad, nos 
informaron acerca de todos los aspectos 
de la vida soviética que interesaban a cada 
uno de los miembros de la de'egación de 
parlamentarios chi'lenos que visitamos tan 
extraordinario país. 

Por eso, considero de gran utilidad que 
elementos políticos de nuestros pueblos 
tengan posibilidad de tomar contacto con 
las autoridades y el pueb~o mismo de Ba

ciones tan alejadas de las nuestras como 
'la Unión Soviética. 

Recuerdo, como si fuera hoy, la celebra
ción del aniversario de la revolución so
viética realizada el año recién pasado. En 
ese escenario bello qu'e es la Plaza Roj a" 
asistimos al desfile militar, acto que con
mueve a quien tiene oportunidad de pre
senciarlo. A continuación de ese desfile~ 
hubo una presentación de miles de depor
tistas, y, finalmente, una expresión autén
ticamente popular en la que participaron 
elementos llegados de todos los barrios de 
Moscú. 

Es impresionante asistir a ese desfHe,.. 
pues, aparte la importancia de los secto
res que participan en él, en las tribunas 
ocupan lugar preferente, no sólo los je
rarcas de la Unión Soviética, sino también 
sus elementos más destacados, entre ellos, 
los cosmonautas, que han logrado hacer 
realidad el viejo sueño del hombre de do
minar el universo y el cosmos. 

En su oportunidad, celebramos también 
que nuestro Gobierno hubiera reanudado, 
r8'laciones diplomMic~s y comerciales con 
la Unión Soviética. Al efecto participamos 
en varias reuniones con los dirigentes de 
aquel país, quienes en verdad nos impre
sionaron por sus des€os de una mayor vin
culación con Chile y nos llevaron a la con
clusión de que fos gobernantes de la Unión 
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,Soviética anhelan lograr convenios de to
do orden con nuestro país, tanto en el as
pecto intelectual, dond,e mucho se ha avan
zado mediante acuerdos celebrados con 
la Universidad del Estado, como también 
en el comercia'!. 

Tuvimos ocasión de conversar con to
,dos los altos dirigentes de aqu,el país y en 
todas partes vimos real interés de su parte 
por mantener con nuestro país relac:ones 
no meramente formales, sino que Ueguen 

.. a 'constituir un vínculo estrecho en virtud 
del cual las posibilidades económicas de 
.ambas naciones puedan mejorarse, a fin 
orle que los respectivos pueblos obtengan 
mayor progreso. 

Por la misma razón, hemos celebrado 
también la visita qUe hace pocos días hizo 
a Chile una delegación de técnicos y eco
nomistas soviéticos, y el contacto humano 
rle extraordinaria importancia que signi
ficó la visita reciente de la delegación de 
parlamentarios soviéticos a Chile. 

Formulamos votos porque de estas re
laciones diplomátic3.s nazcan vínculos que 
nosotros deseamos ver convertidos en rea
lidad cuando se finiquiten y firmen con
<¡,enios de orden comercial y CLrltural entre 
la Unión Soviética y Chile. 

Asistimos y fuimos testigos del enorme 
progreso alcanzado por la patria soviética. 
Por eso, en este nuevo aniversario de la 
revolución que dio nacimiento a la Unión 
Soviética, deseamos unir nu'estras voce.s 
para saludar y felicitar a su pueblo, así 
como a sus autoridades. 

El señor TARUD.-Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

Hace 49 años, el mundo, ya conmovido 
por la sangrienta lucha de la primera gue
rra mundial, fue estremecido por el triun
fo de la revolución que instauró el poder 
soviético en los dominios zaristas. Desde 
entonces, el año 1917 está inscrito en la 
'historia entre aquellos pocos años que sir
ven para s'eñalar el cierre de una era y 
la .apertura de otra. Desde el 7 de no
viembre de 1917, 'la humanidad h2, vivido 
oajo la influencia de la revolución sovié-

tica, a la cual, sin embargo, casi todos sus 
adversarios predijieron una muy breve 
vida y una humillank caída. 

En verdad, los adversarios de la Unión 
Soviética han hecho 10 posible por cumplir 
esas profecías. De los 49 años de su vida, 
el primer Estado socialista sólo ha disfru
t3.do de 21 años de paz y d-e construcción 
pacífica. En los años restantes, los pue
blos soviéticos estuvieron luchando por la 
consolidación de su revolución; contra la 
intervención extranjera, primero, y contra 
la invasión hitlerista, algunos años más 
tarde. N o se hace justicia a. esos pueblos, 
si no se mide contra ese telón de fondo, 
de tremendas intrigas y contiendas, de 
sacrificios de millones de vidas y gigantes
cos recursos, la hazaña que han realizado, 
en un p'lazo histórico tan breve, al cons
truir su poderosa Federación Multinacio
nal de Repúblicas Socialistas. 

Es fácil, hoy, medir la magnitud alcan
zada por la revolución de 1917, si se pre
cisa que fue soviético el primer hombre 
-lanzado al espacio, o soviético también el 
primer caminante del cosmos; o que fue 
soviética la primera nave espacial que fo
tografió la cara escondida de la luna, así 
como es también soviética la mayor repre
sa hidro'eléctrica del mundo. Estos son he
chos que d·eberían impresionar al más es
céptico; sin embargo, continuamente se 
trata de desvirtuar su significación me
diante la acción de una propaganda tenaz, 
impulsada por fuerzas que ahora temen, 
más que a la Unión Soviética, a la cual 
no han podido disminuir o destruir, al 
ej'emplo de liberación y desarrollo ofrecido 
por sus pueblos y a'l poder de las ideas so
cialistas. N o obstante, como decía Lenin, 
el fundador del Estado soviético, "los por
fiados hechos" se empeñan en seguir pre
dominando sobre las débües palabras de 
la propaganda, y la rea-lidad de la URSS, 
a un año de cumplir el primer cincuente
nario, no solamente es sólida y variada, 
sino también crecientemente rica en ma
yores valores que, lo creo firmemente, 
habrán de beneficiar a la humanidad toda. 
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Yo, que he sido huésped del pueb;o so
",-:6tico, así como muchos otros chilenos, 
saludo a la URSS en este nuevo aniver
sario de la revolución que ;e dio origen, y 
formu:o votos muy sinceros por su pro
greso y bienestar. Saludo los relaciones di
p-lornáticas est,,-blecidas entre Chile y la 
unss, con la esperanza de que lwbrán 
d,e intensificari"€ y ampliarse para !:oayoI' 
beneficio de los pueblos de ambos Estados, 
y expreso mis deseos de que es~.l buena 
amistad de Gobiernos y pucbioi:l se üx
tienda a tod'l América LaLna. 

En estos momentos de crisis internacio
nal, cuando el conflicto asiático pend-e so
bre la suerte de toda la especie humana 
como una espadJ de Damocles, -la necesidad 
de mayores contactos, no sólo entre Est,~
dos, sino qU-8 de continente a continente, 
surge como imperativo c~aramente. En la 
época de las armas nucleares y del agrava
miento de las condiciones de vida de los lla
mados "pueblos subdesarrollados", cuan
do se impone una nueva visión de la jus
ticia social internacional, la política de 
los prejuicios, las exclusiones y las diver
gencias causa d;¡ños mu'ltiplicados por so
bre todo al hombre común, a aquel que es
pera que los inmensos recursos que hoy se 
destinan al gasto en- armameptos puedan 
ser dirigidos hacia la tarea de movilizar 
las riquezas potenciales de la tierra para 
abrir destino fecundo a todos sus habi
tantes y hac-er florecer un futuro humano 
basado en el entendimiento y en la con
vergencia de los hombres ubicados bajo 
todos los cielos. 

En este sentido, creo que la Unión So
viética ha probado concluyentemente su 
disposición pacífica. El acuerdo que puso 
fina la cruel guerra indo-pakistana por 
Cachemira se firmó en una ciudad de la 
URSS, Tashkent, bajo el patrocinio de 
'los estadisbs soviéticos. En mi opinión, 
ese acuerdo fue un triunfo tanto o más 
significativo quizás que cualqui-era otro 
de los obtenidos en el campo técnico o cien
tífico por los trabaj adores y hombres de 
ciencias soviéticos; un triunfo acerca del 

cual, por desgracia, se ha hablado b3S
tante menos lo que merece ,porque él 
señala en forma nlUy elocuente la ,.jg
niflcaclón y presti¿'io que ha alcanzado el 
primer Estado socialisLt de 13. historia, 
no corno sirr:ple fruto del inmenso poder 
material de que hoy dispone, sino como 
consecnencia de la ,efectiva autoridad mo-
1'a1 qUe los sacrificios y esfuerzos de sus 
pll,eblos le han dado en el concierto de las 
naciones del mundo. 

En su histórica visita a le; Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el año pa
sado, el Papa PaU'lo VI imploró por que 
"no haya nunca más guerras", dirigiéndose 
a ~odos los hombres y a todos los Est.:¡dos. 
lVI:is t:rde, recibió en el VaLcano al Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la 
Unión Soviética, Andrei Gromyko, en un 
gesto qLt·e habla por sí solo acerca del com
promiso que une a todos los poderes, esta
ta'les y espirituales, en el empeño de man
tener y reforzar la paz. 

Al saludar este aniversario de tanta sig
nificación, expreso mi fe en que esta paz 
será alcanzada sobre la base del respeto a 
los derechos de cada pueblo, y que en esta 
tarea la Unión Soviética tendrá un papel 
digno de las esperanzas que ia vieron nacer 
hace 49 años. 

Creo sinceramente que este poder ma
terial y esta autoridad moral estarán siem
pre empeñados en favorecer la causa de la 
paz y el buen entendimi-ento internacio
nales, y que es deber de toda persona de 
buena fe intentar comprender en forma 
obj-etiva y sin prejuicios esta voluntad pa
cífica del pueblo soviético. De una adecua
da comprensión de los hombres y gobier
nos entre eEos, y de la solidaridad y co
laboración basadas en el conocimiento mu
tuo, depende hoy el futuro de la Huma
nidad. 

N o se avanza en este proceso de enten
dimiento, necesario al porvenir humano, 
si se insiste en encarar la realidad sovié
tica y de los países socialistas, que for
man un tercio de la especie humana, con 
falsedades y distorsiones propagandísti-
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cas al margen y por encima de toda legi, 
tima discr'epancia política. Creo que el 
antisovietismo profesional escond2, en el 
fondo, ] a inseguridad y el temor de quie-
11€S, por no atreverse a enfrentar los h8-
chos, pr-efieren volver la espalda a la his
torüL Tales mentalidades q,úsieran qL:8 
la Unión Soviética no existiera, pero a~i
mismo desearían que éste no fuern el año 
1966 de la era crisLana. 

Sin embargo, Ll Unión de Repúb:icas 
Socialistas Soviéticas existe y estamos al 
final del año 1966. Los tiempos no cam
bian para acomodarse a los temores de 
algunos hombres. Por 'lo contrario, avan
z,n para exigir cada vez más del valor 
humano. 

La Unión Soviética es el paí;:; más gum·
de, territorial mente hablando, de ];¡ "l.i\J-. 
rra. En sus confines se mo.l'can B husos 
horarios. Cuando en una de S"L~8 ciudades 
amanece, en otra oscurece. Hace 49 ¿~ño~;:, 
tan gigantesco estado era el más atl'as:,
do de Europa. Hoyes una de las dos su
perpotencias mundiales. En 49 años, los 
pueblos soviéticos han caminado con bo
tas de siete leguas en la constru2ción de 
un régimen socialista, un sistema social 
nuevo que ha cumplido la responsabilidad 
de librar de la miseria y la ignorancia a 
más de doscientos millones de seres y que, 
al situar a las masas populares como pro
tagonistas de la historia, ha precipitado 
un torrente de cambios que, quiérase o 
no, han acelerado el avance social del mun
do en §u conjunto. 

N o pretendo sostener que este gigantes
co proceso ha sido libre de ,contrastes. Por 
lo contrario, se puede pensar que el pre
cio que han pagado los pueblos soviéticos 
por el triunfo y el avance de su revolu
ción ha sido quizás el más alto que se ha 
demandado de una comunidad sujeta al 
cambio histórico. Pero la tarea de abrir 
camino al socialismo no fue fácil cuando 
la Unión Soviética no sólo debió construir
se internamente, sino que también debió 
superar amenaza tras amenaza y peligro 
tras peligro, hasta llegar a la cima de la 

seguridad. Muchos dolores y sacrifkiüs 
jalonan esa marcha; pero los resujtadv~ 
no son negativos. No hay en laCnióa So
viética aiemes revanchis cas ni l)l'ej uic:io" 
racistas, ni tampoco aniJa allí la filosofía 
de UD "pueblo de señores" de[,tinado a 1'(-,
gil' el mundo. Hay, sí, un incontenible 
afán de pl'Ogl'0S0 y una acumllbción de 
valores que incrementan el a~el'VO comílll 
con que la h"L;manidad cuenta para cons
truir el futuro, que también es común. 

Las mismas transformaciones (!l1e hoy 
efectúa la Unión Soviética en su sistema 
productivo son parte de su contribucién 
al mejor destino humano. Ellas auguran 
mejor vida para los soviéticos y para los 
seres humanos en general, porque impli
can más abundancia y variedad de bienes 
materiales y la superación de atrasos y 
errores que el desarrollo mismo de la re
volución socialista puso de manifiesto. 
Como primer resultado de ello, la Unión 
Soviética ha recogido este año la mayor 
cosecha de granos de su historia y los ni
veles de producción de la industria pesa
da y de artículos de consumo han vigori
zado su ritmo de expansión. 

Me parece innecesario recalcar lo que 
ello significa en esta época en que el ham
bre y la necesidad amenazan a la mayo
ría de los seres humanos, habitantes de los 
llamados países subdesarrollados, y cuan
do el incremento productivo. de cual
quier zona del mundo señala una perspec
tiva de alivio en una situación que, de no 
existir un esfuerzo concertado mundial, 
puede llegar a ser caótica y hasta fatal 
para la especie humana. Por eso, el pro
greso y el bienestar de todos los pueblos 
interesan de hecho a cada chileno. Y nos 
imponen la obligación de ser equitativos 
para juzgar su realidad. 

Como Ministro de Economía, ya en 
1953 firmé los decretos que levantaron las 
prohibiciones sobre el comercio de Chile. 
con los países socialistas, y siempre me 
hice el deber de luchar consecuentemente 
por la apertura de relaciones diplomáticas 
de nuestro país con esos Estados. Esa lu-
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eha, en la que por cierto no pretendo ha
ber sido más que un modesto soldado, cul
minó en 1964, cuando, en las elecciones 
presidenciales, el pueblo chileno respaldó 
abrumadoramente a los candidatos que 
inscribieron en sus programas la apertu
ra de estas relaciones y el afianzamiento 
de sólidas vinculaciones de todo orden con 
€SoS países. En mi opinión, pocas veces ha 
habido un mandato popular más claro y 
contundente. Y creo que pocos han sido 
más justificados. Chile está obligado a 
.ampliar sus mercados, porque la experieh
da ha probado que no puede depender de 
un solo precio ni, menos aún, de una sola 
voluntad. 

En los últimos años se han intercam
biado misiones y delegaciones diversas en
tre Chile y la Unión Soviética, y todas 
ellas han cimentado la amistad mutua, 
.amistad que, d~bo insistir, no es excluyen
te ni amenazadora para nadie, ni debe ser 
dañada por nadie. 

N o es poco lo que se ha conseguido me
diante estos intercambios. Baste recordar 
que en Moscú estudian casi 200 becarios 
chilenos. Pero creo que el potencial de in
terés común que existe en las relaciones 
diplomáticas, comerciales y culturales de 
nuestros pueblos es mucho mayor y debe 
ser explotado íntegramente. N o sólo por 
un interés directo mutuo, sino porque es 
necesario robustecer, con cuanto hecho 
concreto sea posible, la corriente de la 
convergencia internacional, en esta hora 
en que todos vivimos bajo la amenaza de 
la expansión del conflicto de Vietnam. 

Me permito finalizar estas palabras de· 
cordial homenaje al pueblo soviético en el 
cuadragésimo noveno aniversario de la 
fundación de su Estado, renovando mis 
votos por su bienestar y su progreso y por 
el mayor acercamiento de nuestros paí
ses. Ruego al Embajador de la Unión So
viética en Santiago, Excelentísimo señor 
Alexander Anikin, que tenga a bien reci
birlos como la expresión sincera del sen
timiento de nuestro pueblo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Luen
go. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

También yo, en esta oportunidad, de
seo adherir al justificado homenaje que 
el Senado rinde esta tarde a la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, con mo
tivo del cuadragésimo noveno aniversario 
de su revolución. 

A mi juicio, la revolución soviética, 
ocurrida en octubre de 1917, constituye 
seguramente el hecho más importante del 
presente siglo en el orden económico, po
lítico y social. 

En aquella ocasión, el pueblo soviético 
y, fundamentalmente el campesinado, se 
alzó contra la explotación de que había 
venido siendo víctima por parte de los se
ñores feudales, como ya lo había hecho, 
meses antes, contra las arbitrariedades 
que siempre habían cometido los zares que 
gobernaban ese país. 

Esa revolución hizo que los ojos del 
mundo, en especial del proletariado, se 
abrieran para mirar con mayor claridad 
la posibilidad que tiene un pueblo de al
canzar el desarrollo económico y social 
que todos reclaman y de entregar, tam
bién, un mejor nivel de vida a sus habi
tantes. 

El término de la explotación del campe
sinado significó que mucho~ países obser
varan con entusiasmo lo que es capaz de 
hacer un pueblo unido; lo que es capaz de 
hacer una masa que toma conciencia de 
su responsabilidad y capacidad. Por eso, 
muchos países que con posterioridad han 
tenido gestas de liberación nacional, han 
debido beber allí -en la revolución sovié
tica, así como en el siglo pasado algunas 
naciones bebieron de la revolución fran
cesa- la sabia que les dio la pujanza, la 
fuerza y la inspiración necesarias para li
berarse de todas las arbitrariedades de 
que eran objeto. Así consiguieron que sus 
pueblos también tuvieran una expresión 
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individual que permitió a toda la naciona
lidad -en particular a los trabajadores
participar en la dirección y en el gobier
no de sus naciones. 

En mi opinión, cualquiera que sea la 
adhesión o la discrepancia que se tenga 
con las ideas del régimen socialista de la 
Unión Soviética, nadie puede negar el 
avance extraordinario que dichas repúbli
cas han logrado en los cuarenta y nueve 
años transcurridos desde un revolución. 
Los progresos extraordinarios que la 
Unión Soviética ha c()nseguido en el cam
po de la ciencia y la técnica, en la eleva
ción el nivel de vida de sus habitantes, en 
la mayor producción industrial y agrope
cuaria, son hechos evidentes que nadie 
puede desconocer y demuestran la capaci
dad de su pueblo y cómo ese régimen ha 
hecho posible que cada uno de sus hom
bres, cada una de sus individualidades, 
entreguen todo lo que está de su parte 
para lograr tan asombroso desarrollo. 

No deseo recordar en esta oportunidad 
hechos ya rememorados por otros Sena
dores que han intervenido en este home
naje que con mucha justicia rinde el 
Senado de Chile a la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas; pero cuando el 
mundo ve que fue esta nación la primera 
en lanzar un hombre al espacio, la prime
ra en llegar a la luna y que, en fin, siem
pre ha estado en la vanguardia, en la lí
nea de fuego del estudio del cosmos, de
bemos convenir en que ella es progresis
ta y necesariamente llegará todavía mu
cho más adelante de lo que hasta hoy día 
ha logrado alcanzar. Por eso, a no dudar
lo, c(J1stituye ejemplo en nuestros días 
para muchos países. 

Por otra parte, no está de más recordar 
los extraordinarios esfuerzos que el pue
blo soviético y su Go1'tierno han hecho y 
hacen por la paz del mundo. Me parece 
que, tal vez, ninguna otra nación ha teni
do una actitud más clara y decisiva que 
la Unión Soviética para preservar la paz 
mundial. Si otros bloques que también tie
nen importancia fundamental en ese as-

pecto abrigaran intenciones semejantes a 
las demostradas por aquel país, la paz ha
bría sido alcanzado hace mucho tiempo y 
no habría actualmente, a lo largo del mun
do, lugares que constituyen una llama vi
va que en formal permanente amenaza 
extenderse para acarrear la tercera gue
rra mundial, que provocaría el fin de la 
humanidad. 

Por tales razones, esta tarde, cuando 
el Senado tributa este homenaje, he que
rido traer, no sólo la expresión de mis 
propias palabras, sino también la de to
dos aquellos que en nuestro país luchan 
en un movimiento político que busca me
jorar la situación del proletariado chile
no, de los trabajadores en general y de 
lograr también mayor desarrollo económi
co y social para nuestra patria. 

Adhiero, pues, al homenaje que hoy se 
rinde a la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, como lo han hecho otros seño
res Senadores. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
cada año transcurrido después del 7 de 
noviembre de 1917 se agiganta más la im
portancia de la victoria conducida por 
obreros, campesinos y soldados rusos bajo 
la dirección del Partido Bolchevique. Esa 
victoria no solamente lo es de un pueblo 
heroico, sino del marxismo creador de 
Lenin. Constituye ella el primer triunfo 
del marxismo-leninismo. 

Después del impulso dado por la Comu
na de París, el proletariado ruso, aliado 
a los campesinos, verificaba la justeza de 
las tesis de Lenin y manifestaba de ma
nera subyugante la verdad universal ante 
los ojos de los oprimidos del mundo entero. 

Las salvas de octubre hicieron triunfar' 
el análisis leninista frente al imperialis
mo, estancia suprema del capitalismo, 
creando la posibilidad de la victoria de la 
revolución en un solo país. Lo que triun
faba era la teoría marxista de la dictadu
ra del proletariado, enriquecida por Le
nin y demostrada por un partido de nuevo 
tipo que llevaría esa revolución hacia 1[.;. 
victoria. También se demostraba que exis-
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tía una lección siempre viva, capaz ele des
truir los partidos oportunistas para COll

quistar el papel dirigente del movimiento 
obrero, eliminando el sectarismo y el es
píritu de capitulación, creando en este 
partido la necesidad de practicar realmeE
te la crítica y la auto crítica responsable a 
la vista de los errores; la necesidad de 
crear un partido ligado realmente a las 
masas, instruyéndolas y aprendiendo pa
cientemente al lado de ellas. 

La Revolución de Octubre fue el primer 
acto de la edificación de un estado de llue
vo tipo; el comienzo de la primera expe
riencia de construcción de una sociedad 
socialista. Lenin siempre enseñó que se 
trataba de un largo proceso que exigía, 
para llegar a feliz término, que el partido 
del proletariado llevase la revolución has
ta el extremo de sus dominios. 

La revolución china es la heredera y 
la gran continuadora de la Revolució=:1 de 
Octubre. A través de la gran Revoluc:'ón 
Cultwml P'foletClTicL, muestra ella cómo :r 
por qué la revolución socialista puede y 
debe ser llevada hasta el fin. F.3 una nue
va y gran victoria del marxismG-lc.m¡ni~,

mo, una victoria del pensamiento de lVíao 

Tse-tung. 
Como premisa y primera etapa de la 

revolución proletaria mundial, la Revolu
ción de Octubre ha marcado al mlsmo 
tiempo el comienzo de la crisis general del 
sistema capitalista y el inicio de la era (le 
las revoluciones victoriosas; ha marcado 
un vuelco decisivo en la revolución del 
movimiento mundial de liberación nacio
nal que constituye hoy día el motor de la 
lucha de clases a escala internacional. 

La línea general de la revolución mun
Gial trazada por la Revolución de Octubre 
es hoy día, apenas medio siglo más tarde, 
siempre más y más triunfante. La crisis 
general del capitalismo se profundiza. Las 
contradicciones interimperialistas se des
arrollan. El imperialismo norteamerica
no, jefe de filas del imperialismo mundial, 
está cada día más aislado por el frente 
compacto y universal de los pueblos. 

Mediante los flujos y reflujos inevita
bles, el ascenso revolucionario se" afirma 
cada día con mayor fuerza. 

En los países capitalistas desarrollados, 
las contradicciones más y más profundas 
acentúan la lucha de clase. Como Lenin 
lo había previsto, la posibilidad de situa
ciones revolucionarias, aun en el bastión 
capitalista, se acrecientan más. 

Esta posibilidad hace más necesaria que 
nunca la existencia de partidos revolucio
narios, marxistas-leninistas, contruidos 
sobre el modelo del partido de Lenin y de 
Stalin, de Mao Tse-tung y de Lin Piao. 
Más que nunca para tales partidos es pre
ciso que recojan las enseñanzas de la Re
volución de Octubre, de la revolución chi
na y de las otras revoluciones, a fin de 
afrontar con éxito las luchas que se des
arrollan y que llegarán a ser triunfantes. 

La causa de la Revolución de Octubre, 
la causa del marxismo-leninismo, la causa 
del comunismo es invencible. La gran es
peranza, la enorme certeza del triunfo de 
los oprimidos del mundo entero ha nacido 
con el sol rojo de octubre, más brillante, 
más VIVO que nunca. 

V. INCIDENTES. 

El señor GARCIA (Vic8presidente).
El primer turno corresponde al Comité 
Democratacristiano que ha cedido diez 
minutos a la Honorable señora Campusa
no. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

La señora CAMPUSANO-Con mucho 
gusto. 

DEUDA EN DOLARES AL FISCO POR PARTE 

DE COMPAÑ)AS NORTEAl\'IERICANAS DEL 
¿gBRE. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente: 

Me siento en el deber de denunciar an
te .la opinión pública del país un hecho 
singularmente grave. Denunciar que por 
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única y exclusiva responsabilidad del Go
bierno aún no es posible que el Consejo 
de Defensa del Estado pueda iniciar de
manda en contra de las empresas de la 
gran minería del cobre, Anaconda y Ken
necott, por incumplimiento del artículo 
48 de la ley 14.171, de octubre de 1960, que 
obligó a dichas compañías a devolver al 
fisco las utilidades extraordinarias con 
que las benefició el alza del dólar decreta
da por el Gobierno del señor Alessandri, 
a fines de diciembre de 1958. 

En carta que dirigí al Presidente de la 
República en febrero de} año pasado, le hi
ce saber la falta de este cumplimiento y 
pedí que el Gobierno defendiera con celo 
este indudable derecho nacional. Pasó el 
tiempo, y en vista de que La Moneda no 
se dio por enterada de mi denuncia, puse 
todos los antecedentes del caso en conoci
miento de la ContralorÍa General de la 
República, la cual dictaminó que la leyera 
muy clara: las compañías debían reinte
grar al fisco esos beneficios extraordina
rios. Luego también tomó cartas en el 
asunto el Consejo de Defensa del Estado, 
organismos que, en considsl'aci'Jn de c;ne 
las empresas del cobre no respetaban la 
ley chilena, decidió iniciar querella por el 
cobro de esos cuantiosos recursos. 

Requerimientos ele la Contraloría ?J del 
Consejo ele Defensa del Estado son 

elesatendiJelos. 

Cuando hice la denuncia, dije que los 
beneficios extras obtenidos por dichas em
presas, que debían devolver el país, eran 
del orden de los 23 millones de dólares. 
Me equivoqué, señor Presidente: la ver
dadera suma sobrepasa los 44 millones de 
dólares, alrededor de 20 millones de escu
dos. Se trata de algo con lo cual se 
podrían hacer unas pocas cosas muy bue
nas y necesarias para el país y el pueblo. 
Baste con decir que equivale al vital de 
90 mil empleados particu;c1res y al ~l2"Ll" 
rio de más de 240 mB campesinos. 

¿Por qué aún no es posible que el Con
sejo de Defensa del Estado pueda iniciar 
la demanda judicial para requerir el re
integro de esta enorme suma a las arcas 
fiscales? 

El Consejo de Defensa del Estado re
quirió de la ContralorÍa General de la Re
pública un pronunciamiento en el sentido 
de que dichos dineros debían ser devuel
tos en dólares al fisco. Por dictamen 
65.186, de 31 de agosto del año en curso, 
la ContralorÍa así lo ordenó a la Corpora
eión del Cobre. Con mucha anterioridad, 
el 8 de marzo de este mismo año, ese or
ganismo había practicado los cálculos co
rrespondientes, llegándose a la conclusión 
de que lo adeudado por las compañías del 
eobre ascendía exactamente a 44.334.938 
dólares. Pero, sospechosamente, ese cálcu
lo fue entregado en la forma de un simple 
memorándum que firmaba don Cedric 
Teare, jefe de la Auditoría de Costos de la 
Corporación del Cobre. Y lo que necesita
ba el Consejo de Defensa del Estado para 
iniciar su demanda era precisamente que 
dichos cálculos e.stuviesen refrendados por 
el directorio ele la Corporación, yeso es 
lo que pidió a la Contraloría que ordenara 
a la Corporación del Cobre. 

N o e:ciste TaZón para que no se ]Jag1l e a 
Chile 

Desde el último dictamen de la Contra
loría -31 de agosto-, el directorio de la 
Corporación del Cobre ha debido celebrar 
no menos de cinco sesiones ordinarias y no 
se sabe cuántas de carácter extraordina
rio. 

Pues bien, he sabido que en tres oportu
nidades por lo menos el directorio de la 
Corporación del Cobre ha dejado pendien
te el asunto; no ha habido acuerdo para 
legalizar, por así decirlo, 10 que la misma 
Corporación suscribió bajo la firma del 
señor jefe de su Auditoría de Costos. 

Hemos pedido las actas de las sesiones 
que el directorio de la Corporación ha ce-
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lebrado desde septiembre a la fecha y se 
nos han negado, pretextando razones ba
ladíes. 

Quiero insistir en el Senado, a nombre 
del Comité Comunista, que se recabe el 
envío de esas actas por parte del Directo
rio de la Corporación del Cobre. 

Entretanto, dos cosas están claras co
mo la luz del día. Una es que han trans
currido ya casi dos años de mi denuncia 
al Presidente Frei y más de dos meses des
de el último dictamen del Contralor, a des
pecho de lo cual aún se mantiene pantliza
da la acción del Consejo de Defensa del 
Estado. La otra es que el Gobierno cuenta 
con una muy cómoda mayorí~ en el direc
torio de la Corporación: de sus 17 miem
bros, 10 son nombrados directamente por 
el Presidente de la República, más los re
presentantes de la Confederación de Tra
bajadores del Cobre. 

Responsabilidad del Gobierno y de la Cor
poración del Cobre 

El directorio de la Corporación del Co
bre, que tiene responsabilidad sobl'e este 
asunto, está integrado por el Ministro de 
Minería, señor Alejandro Hales; por los 
representantes del Presidente de la Repú
blica señores Juan Halmiton y Fernando 
Varas Aguirre; por los representantes 
del Banco Central, señores Juan Marshall 
Silva y Joaquín Undurraga Correa; por 
el representante de la Sociedad Nacional 
de Minería, señor Francisco Cuevas < Mac
kenna; por el vicepresidenté de la COR
FO, señor Raúl Sáez' Sáez; por el director 
de Impuestos Internos, señor Jaime Ross 
Bravo; por el gerente de EN AMI, señor 
José Luis Sáez Vigneaux; por el repre
sentante de la Asociación de Industriales 
Metalúrgicos, señor Alejandro Hartwig; 
por el representante del Instituto de In
genieros de Minas, señor Augusto Millán 
Urzúa; por el representante de las empre
sas de la gran minería, señor Federico 
León Zenteno; por el representante de las 

sociedades mineras mixtas, señor Antonio 
Ortúzar Solas, actualmente como invita
do; por el representante del Ministerio de 
la Vivienda, señor Hugo León Puelma; 
por el representante de empleados de la 
Confederación del Cobre, y por el repre
sentante de los obreros de la Confedera
ción Nacional del Cobre. 

Sobre ellos recae la responsabilidad de 
entregar al Consejo de Defensa del Esta
do lo que la Contraloría ha pedido: una 
copia de un documento oficialmente re
frendado de la cantidad adeudada por es
te concepto al fisco por parte de las com
pañías del cobre. 

Vía Crucis de una denuncia patriótica. 

Nuestra denuncia ha recorrido un largo 
"vía crucis" que llega a constituir un ver
dadero escándalo, y ya en sus tramos fi
nales, cuando la Contraloría General de la 
República y el Consejo de Defensa del Es-
tado la han tomado en sus manos, debo 
pensar, a la luz de los hechos, que, por des
gracia, en el Gobierno pesan más, respec
to de este asunto, los intereses de las com
pañías norteamericanas que los de la na
ción. Digo esto no sólo con el ánimo de 
ratificar un hecho deplorable más que se 
agrega a los convenios del cobre, sino con 
la esperanza de que la opinión pública in
formada de los chilenos nos ayude a ob
tener que ese dinero -su monto no es in
significante; asciende nada menos que a 
44 millones de dólares- no sea regalado 
graciosamente a las compáñías extranje
ras, porque nos petenece, porque el país lo 
necesita con angustiosa urgencia. 

Solicito se transmitan nuestras observa
ciones al señor Ministro de Minería, pi
diéndole, al mismo tiempo, una explica
ción concreta y urgente sobre la materia. 
Deseo, asimismo, que se hagan llegar tales 
observaciones al Consejo de Defensa del 
Estado. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios solicitados, en nom-
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bre del señor Senador, en la forma regla
mentaria. 

PROBLEMAS DE LAS MINERIAS PEQUEÑA 

y MEDIANA. 

La señora CAMPUSANO.- En varias 
oportunidades, en el último tiempo, se han 
traído al debate y consideración del Sena
do diversos problemas qUB aquejan a la 
minería chilena. La opinión pública nacio
nal, en estos últimos meses, se ha visto 
conmovida por las denuncias hechas por 
pequeños mineros y pirquineros ante el pe
ligro de paralizar sus actividades por la 
baja del precio del cobre. 

La pequeña y mediana minerías nacio
nales representan una importante rama de 
nuestra economía, un sector que debe des
empeñar un papel destacado en el desarro
llo del país por la importancia que tiene 
en la vida de algunas zonas, especialmente 
en las provincias del Norte Grande, Ata
cama, Coquimbo y Aconcagua. Los proble
mas y dificultades que esta actividad en
frenta se reflejan directamente en la vi
da de miles y miles de modestos trabaja
dores que, junto a sus familias, llevan una 
vida oscura, esforzada, heroica muchas ve
ces, en lucha incesante con una naturaleza 
hosca que guarda celosamente sus rique
zas. 

La pequeña y mediana minerías -entre 
ellas, el cobre tiene gran significación
dan ocupación a más de cuarenta mil per
sonas, que, con sus familias, forman un 
grupo cercano a doscientas mil personas, 
cuyo nivel de vida, remuneraciones, poder 
adquisitivo, seguridad social y condiciones 
de trabajo, son por lo general malas. El 
esfuerzo se prodiga hasta el extremo, y se 
obtienen resultados no proporcionales al 
sacrificio realizado, debido a un conjunto 
de factores que configuran un panorama 
complejo que debe merecer preocupación 
honda y responsable. 

En menos de do:. años, la minería na
cional ha aumentado su producción en 29 % 
de cobre fino y en 52 % de cobre físico. Y 

durante el año pasado, ella retornó íntegra
mente al país la suma de US$ 96.678.712; 
o sea, casi duplicó sus retornos, en una 
producción de valor total de casi 150 mi
llones de dólares, que dio ocupación a cer
ca del doble de trabajadores que los de la 
gran minería. En otros términos, la pe
queña y mediana minerías chilenas están 
produciendo más de la mitad del retorno 
total de la gran minería del cobre, con la 
diferencia de que todo el valor de la pro
ducción regresa a Chile y se incorpora al 
proceso productivo. 

Frente a los noventa y seis y medio mi
llones de dólares que retornaron el año pa
sado la pequeña y mediana minerías, exis
te el hecho de que las empresas imperialis
tas del cobre, con los convenios del cobre, 
dejarán de retornar 200 millones de dóla
res cada año. 

Los gobiernos nunca han apreciado si
quiera en qué medida la minería mediana 
y especialmente la pequeña han absorbido 
y absorben la cesantía provocada por las 
empresas imperialistas, ni tampoco -se
gún lo acabamos de decir- cómo los pue
blos de Taltal, Altamira, El Salado, Inca 
de Oro, Copiapó, Carrera Pinto, Vallenar, 
Domeyko, Incahuasi y otros, que no han 
sido rozados por el desarrollo industrial, 
viven exclusivamente del movimiento eco
nómico que les dan el pequeño minero y el 
pirquinero. Se echa de ver la ausencia de 
una comprensión adecuada de los proble
mas, los que se eternizan sin solución. In
cluso, en ocasiones se advierte menospre
cio abierto hacia la actividad de los peque
ños mineros, cuando no un criterio de efi
ciencia fría que no atiende a las causas 
de fondo de los problemas ni a las impli
cancias que traen consigo. 

La prensa del 21 de septiembre infor
maba que el señor gerente general de 
ENAMI sostenía que dehería cerrarse de
finitivamente parte de las minas de la pe
queña y mediana minerías. Agregó textual
mente, luego de una entrevista con los Mi
nistros Molina y Simián: "Yo no sé hasta 
dónde el país puede mantener esas faenas 
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totalmente anticomerciales". Estas pala
bras ,sncierran un peligro muy grave y re
flejan toda una orientación del Gobierno 
para favorecer a los grandes productores, 
extranj eros en su mayoría, y cerrar el pa
so al pequeño minero y al pirquinero. Lo 
que calló el gerente de ENAMI es que no 
ha habido criterio nacional, preocupación 
seria por sacar adelante a las actividades 
mineras nacionales, no mediante limosna, 
sino por medio de la ayuda efectiva que 
complemente el esfuerzo y el sacrificio del 
minero chileno. Por lo contrario, muchos 
antecedentes indican que la Empresa, or
ganismo encargado de aplicar la política 
oficial, no actúa adecuadamente y adolece 
en su trabajo de múltiples defectos y vi
cios serios, cuya corrección no se aborda. 
Citaré un solo caso: el de la planta que 
debió construirse en Carraa Pint'). Ahí, 
en medio de los cerros, están semihabili
tadas e inconclusas las instalaciones y un 
campamento de obreros y empleados. Se 
elaboró un proyecto, fue estudiado, revi
sado y aprobado. Se lo puso en práctica. 
De improviso, el consejo de ENAMI llegó 
a la conclusión de que la planta ,era anti
económica, lo que determinó la interrup
ción de los trabajos. Y allí están los testi
monios concretos de la ineficaeia adminis
trativa de la Empresa. Pero los gastos de 
estos errores recaen sobre los pirquineros, 
sobre los mineros chicos. Ellos son quie
nes, en definitiva, como siempre, pagan los 
platos rotos. 

A fines de 1964, el Presidente de la Re
pública trazó sus planes de política mine
ra. A lo largo del año, se han venido reali
zando reuniones de las organizaciones que 
agrupan a los -pequeños y medianos mi
neros; entrevistas con personeros del Go
bierno, incluso con el Presidente de la Re
pública; se han formulado peticiones y pre
sentado memorándum, sin que se haya lo
grado gran cosa. A este propósito, co~si
dero cónveniente recordar lo que decía el 
diario "La Nación", el 17 de junio, con 
motivo de la entrevista sostenida por se-

senta representantes de la pequeña y me
diana minerías de Coquimbo, Atacama, 
_/u-;~ofagasta y Tarapacá, ctcompañados por 
mi cokga Honorable Se110L' 1';I;c.:-n[. Bajo el 
título "Pequeña 1Iinería recibir:, eficaz .'l 
pronta ayuda", el diario oficialista señala
ha que el Senador Noerni declaró ;t la su.· 
lida de la reunión: "El Gobierno está prác
ticamen.te de acuerdo en todos los plantea
mientos de los mineros. Además, el Pre
sidente Freí está tan interesado como ellos 
mismos en solucionar sus problemas". Por 
:':1.1 p,L'te,21 señor Cuevas Mackenna in
Z,)l'mó que el Presidente se había compro
metido a "traer las maquinarias que son 
indispensables para nuestro trabajo" ; que, 
al mismo tiempo, expresó su "deseo de ayu
dar en todo lo posible a la pequeña y me
diana minerías"; que lamentó que no fue
ra posible conceder inmediatamente crédi
tos, pero indicó que se haría un "estudio 
al respecto" y que la respuesta sería "en
tregada dentro de dos meses". 

Han pasado cinco meses y aún no se ve 
solución a los problemas existentes, ni 
tampoco un enfrentamiento a los hechos 
denunciados por los mineros. Por lo con
trario, según se desprende de diversas ac
titudes adoptadas por EN AMI, se busca 
en los hechos la liquidación de la pequeña 
minería ·en lo que respecta a todas aque
llas explotaciones consideradas antieconó
micas, sin tomar en cuenta las terribles 
consecuencias que la paralización de fae
nas acarrea. 

Los mineros de Atacama, justamente 
alarmados, han dicho en una declaración 
conjunta suscrita por el Sindicato de Pir
quineros de Tierra Amarilla, la Asociación 
de Pequeños Mineros y la Asociación Mi
nera de Copiapó: 

"La minería de Atacama, con rara uni
formidad ha llegado al convencimiento de 
que la política de los ejecutivos de la Em
presa Nacional de Minería, tiende a hacer 
desaparecer la pequeña minería, pues con
sidera que sólo es digna de subsistir la 
mina que es capaz de desenvolverse por sus 
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propios medios hasta transformarse en me
diana minería y solamente entonces, la 
considera digna de atención estatal". 

Es sabido que la pequ'eña minería no 
capitaliza para dotal' de maquinar:as sufi
cientes a las faenas, y necesita con urgen-· 
cia créditos para mecanizar sus faenas y 
aumentar su productividad, plantas de áci
do sulfúrico para el funcionamiento de las 
plantas de lixiviación, caminos, asesoría 
técnica, buenas condiciones de comerciali
zación, etcétera. 

En estos momentos, se da el absurdo de 
que la fundición de Paipote esté utilizando 
tan sólo 50 % de su capacidad productiva, 
a causa de la escasez de plantas de lixivia
ción. y a pesar de esta falta de materia 
prima, Paipote produce cobre "blister" por 
un valor en dólares que permitiría, por 
ejemplo, a la Empresa de Comercio Agrí
cola, importar toda la carne necesaria pa
ra terminar con el racionamiento. Algo pa
recido ocurre con la minería del oro y pla
ta, actividad que vegeta debido a la inexis
tencia de plantas de flotación y cianura
ción que hace años debieron ser construi
dos por ENAMI. N o es posible, tampoco, 
valorar toda la actuación de la Empresa e, 
incluso, su justificación, sólo desde el pun
to de vista económico. Es decir, no se pue
de plantear la alternativa: si una mina 
es eficiente, si es económicamente renta
ble, debe vivir; en caso contrario, debe des
aparecer, liquidarse, morir. Esa no es ac
titud propia de un gobierno que s'e llama 
a sí mismo revolucionario. Es una actitud 
típicamente capitalista, idéntica a la adop
tada en anteriores gobiernos, continuista 
a todo trapo, encaminada en lo fundmnen
tal a liquidar la industl'ia pequeña y a 
acelerar la concentración en grandes em
presas. Al mismo tiempo, hay que tener 
en vista otras cuestiones, entre ellas, prin
cipalmente, el trabajo y el porvenir de los 
trabajadores, la suerte de los hombres que 
gastan su vida por un salario mezquino, 
huérfanos de previsión en la mayoría de 
los casos, quienes no pueden ser lanzados 

a la cesantía en virtud de unas u otras 
consideraciones supuestamente técnicas. 

Hay que tener en cuenta, también, la 
suerte de las zonas en que están estableci
das las principales bases de la pequeña y 
mediana minerías. Además, es necesario 
atender sus necesidades legítimas de des
arrollo y progreso. Muchas veces la suer
te de una industria trae consigo la de la 
región circundante. La experiencia del des
mantelamiento de las oficinas salitreras -es 
demasiado terrible como para que la olvi
demos fácilmente. Sin duda, contrasta más 
este panorama si se lo compara con el que 
ofrecen las compañías imperialistas norte
americanas del cobre, del salitre y del hie
rro. 

Hace menos de un año, el Gobierno lo
gró imponer la aprobación de los convenios 
del cobr,e, viga maestra de su política, que 
recién comienza a echar a andar en lo que 
respecta a la formación de sociedades mix
tas y "chilenizadas", según su criterio. Las 
cifras de los convenios son espectaculares: 
en cuarenta años se han llevado más de 
cuatro mil millones de dólares, y ¡¡¡e lleva
rán otros cuatro mil en veinte años de vi
gecia de los convenios; o sea, duplicarán 
el saqueo. Se aumenta la tributación en 
17,7%, mientras las utilidades de las em
presas subirán en 85 %. El ingreso tribu
tario por tonelada bajará, de 198, a 162 
dólares, ,en tanto las utilidades aumenta
rán, de 4.226 millones, a 5.727, esto es, o8n 
36 ,mientras los valores no retornados 
al país crecerían, de 2.556, a 4.088 millo
nes de dólares, esto es, en 57%. 

Un solo dato a propósito del hierro: en 
1963, esta actividad tuvo una producción 
equivalente a casi 56 millones de dólares, 
de los cuales retornó al país apenas un 
poco más de cuatro millones y medio de 
dólares. En dncuenta años, la Bethlchem 
se ha llevado de Chile mil millones de dó
lares, y recuérdese que solamente es uno 
de los cuatro poderosos consorcios extran
jeros que explotan el fierro chileno. Y la 
CAP, a la qne se intenta entregar por ley 
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nuevas franquicias durante diez años, pre

fiere hacer inversiones en Ecuador y en 

Uruguay, antes de hacerlas en el país. 

En cuanto al salitre, la aplicación del 

Referendum ha significado que se remi

tan al exterior, gracias al sistema de amor

tización acelerada, por concepto de utili

dades y depreciaciones, más de 515 millo

nes de dólares, casi el presupuesto de di

visas dd país, y casi sesenta veces el mon

to del capital invertido por las compañías. 

y el año pasado retornó apenas 16 millo

nes 219 mil dólares, o sea, apenas una sex

ta parte de las industrias mineras, peque

ña y mediana, del cobre. 

Las compañías imperialistas disfrutan 

de las ventajas que poco a poco han veni

do obteniendo en un régimen jurídico con

solidado, sólido, a salvo de vicisitudes, que 

adopta la forma de contrato-ley o de conve

nio que congela una situación durante un 

lapso de tiempo largo, y la pone al mar

gen de las alternativas que afectarán even

tualmente a las actividades mineras. 

Al lado de esta isla privilegiada, plaza 

fuerte imperialista, \la minería auténti

camente chilena, destaca como una espe

cie de cenicienta. No parece que el Go

bierno tomara realmente en serio declara

ciones como las del señor Raúl Devés; que 

tiene a su cargo la dirección de la Ofici

na Coordinadora entre la Empresa priva

da y la estatal, quien declaró en el mes 

de julio del año: "Toda industria peque

ña, mediana o grande que levantemos con 

créditos externos, tendrá necesariamente 

que entregar parte de sus utilidades al 

exterior. Toda actividad que levantemos 

con créditos internos o ahorro, entrega el 

total de sus utilidades al circuito nacional 

de la economía .. 00" 
El malestar existente entre los mineros 

nacionales en contra de la Empresa N a

cional de Minería es enorme o No se trOata, 

es necesario aclararlo, de pretender la li

quidación de esta empresa estatal 2n be

neficio de intereses particulares. Lo que 

se quiere es que la Empresa Nacional de 

Minería realice cabalmente la función pa-

ra la cual fue creada: el fomento y el des

arrollo de la industria extractiva chilena, a 

través de una política eficiente, seria, pla

nificada y ambiciosa, al servicio genuino 

de los intereses nacionales. Los cargos que 

se formulan en contra de la conducción de 

la Empresa no han sido salvados por és

ta. Esa es la verdad. Por ejemplo, a pro

pósito de las maquilas o cobros por con

cepto de beneficio de minerales, la Em

presa se ha limitado a decir, a la letra: 

"En relación con el costo de las ma

quilas que según sus críticos sería para 

el proceso de refinación de ENAMI de 

US$ 176 y de US$ 155 para refinerías 

europeas, sucede que los procesos que se 

tratan de comparar son diferentes ya que 

en el caso de ENAMI se incluye conver

sión de eje del horno, flete del blister, gas

tos de embarque y desembarque, costo de 

refinación y gastos de administración y 

financieros, y en el caso de refinerías eu

ropeas sólo se incluye en proceso de refi

nación del cobre blister puesto en refine

rías. En estas condiciones las cifras no 

tienen valor alguno". 

A pesar de lo categórico del plantea

miento de ENAMI es indudable que su ex

plicación no es ni siquiera satisfactoria. 

Es claro que habría sido interesante y 

útil que la Empresa hubiera señalado con· 

absoluta precisión cuál es la relación que 

existe entre las tarifas que cobra y las vi

gentes para el mismo proceso en otras 

empresas, a fin de puntualizar si las ins

talaciones de aquella están sometidas a 

un régimen de explotación racional y eco

nómica que no ocasione perjuicios a los 

productores ni signifique una carga para 

el erario. 

Aparte la fa1:-a de precisión, la ausen

cia del desglose de rubros, que reclama

mos, hay otros hechos muy decidores, que 

han sido expuestos en un Memorándum 

presentado por la Sociedad Nacional de 

Minería al Presidente de la República, en 

el pasado julio: 
Los mineros han planteado la necesi

dad de que la Empresa Nacional de Mi-
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nería proporcione maquilas al mejor ni
vel internacional, que entre conversión, 
fundición y refinación consideran un car
go de US$ 118, además de una deducción 
de 10 kilos de cobre por toneladas de 
concentrado. 

Pues bien, denunciamos que EN AMI 
ha fijado para la Braden Copper, em
presa imperialista, una maquila levemen
te superior a la indicada que alcanza a 
132 dólares con un descuento de solamen
te 8 kilos de cobre, lo que equivale a más 
o menos 129 dólares. 

En cambio, a la pequeña y mediana mi
nería, cobra 238 dólares. La increíble di
ferencia llega seguramente casi al doble, 
si se consideran los fletes parciales a Ham
burgo, la falta de mecanización en los 
puertos de embarque, etcétera. 

Además, el caso de Braden no es el 
único. EN AMI ha celebrado otros con
tratos que también establecen diferencias 
apreciables en contra de los mineros pe
queños y medianos. Por ej emplo, con la 
Mintrade peruana, a la cLlal se cobra una 
maquila total de 241,20 dólares, mientras 
que a los mineros nacionales se les des
cuenta 332,27 dólares, lo que significa un 
perjuicio de 91,07 por tonelada de cobre. 
Agréguese a esto que la negociación con 
Mintrade consulta un pacto de retroven
ta que coloca a la empresa peruana en con
diciones de aprovf-'ichar :diferencias de 
precios cuando ella sea posible. 

Hay otras tarifas cobradas por ENA
MI que también merecen reclamos indig
nados de los mineros. Los costos de las 
Plantas de Concentración de mÍ11era les 
son en la Empresa de alrededor de 18 es
cudos por tonelada, mientras en las plan
tas particulares ascienden a un promedio 
entre E9 7 y E9 9. Respecto de los cos
tos de lixiviación, en EN AMI son de EQ 
72 y en las plantas particulares de E9 35. 
En lo que respecta a los costos de com-. 
pra de minerales en las agencias, estos 
alcanzan a E9 12 por tonelada, que po
drían rebajarse a E9 4, si existiese una 
mecanización adecuada. La falta de me-

canización repercute, además, en los cos
tos de producción de la pequeña minería, 
porque obliga al minero a moler en con
diciones antieconómicas, para lograr un 
mineral que pueda muestrearse directa
mente en las canchas de la ENAMI. 

No somos de los que creen que necesa
riamente las empresas estatales han de 
ser ineficientes. Por lo contrario, sabemos 
que las empresas públicas bien adminis
tradas pueden prestar mejor serVICIO a 
un costo menor, puesto que no tienen co
mo objetivo central el lucro y, además, 
actúan dentro de un concepto técnico más 
elevado. Por todo esto es que intervenimos, 
planteando que EN AMI debe revisar su 
política, liberarse del favoritismo que 
muestra hacia las empresas extranjeras, 
agilizar sus estructuras, elevar su nivel 
administrativo y técnico y, sobre todo, tra
zar sus planes y llevarlos a la práctica en 
estrecho contacto con los directamente in
teresados, con los mineros, con los produc
tores nacionales. 

Otro factor que influye negativamente 
sobre la minería nacional es el relaciona
do con el descuento por contenido de clo
ro, según lo escuché plantear a Jos repre
sentantes de los pirquineros de Atacama, 
en una entrevista que sostuvimos con el 
señor Simián, cuando eral Ministro de Mi
nería; descuentos que se aplican en con
tradicción con principios técnicos y co
merciales básicos. 

A esto mismo se han referido 108 pe
queños y medianos mineros de Antofagas
ta, diciendo que: Según la norma fij ada 
por ENAMI, cabe descontar una unidad 
de cobre metálico por cada unidad de clo
ro contenida en el mineral. ASÍ, por ejem
plo, en un mineral de 8 % de cobre y 27< 
de cloro, ENAMI rebaja la ley al 6% y 
paga solamente ese 6% de cobre. 

Otro ej emplo que ayuda a clarificar el 
asunto: una tonelada de mineral de 30 % 
de cobre y 11 % de cloro, de acuerdo a las 
tarifas vigentes, valdría E9 1.122 la to
nelada, pero EN AMI la pagaría a sólo 
E9 689 ya que rebaj aría las once unidades 
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equivalentes al contenido de cloro y can

celaría 19 Ir de cobre. 
Además, debe tenerse en cuenta que la 

ley mÍnin:-m que recibe EN AMI es de 

t.,5'/{. Los minerales de ley inferior, no 

son adquiridos por la Empresa. Resulta, 

entonces, que el descuento por clOl'O no se 

realiza sobre la base de una suma fija; 

calculRda de acuerdo a una tabla de eva

luación estudiada científicamente, SiDO de 

acuerdo a las unidades de cobre, lo que 

constítuye una aberración. Es un descuen

to reajustable, un porcentaje que hace lu

jar la ley del minel'al y fluctúa junto con 

las variaciones que experimenta el precio 

en el mercado mundial. Este criterio trae 

consigo consecuencias increíbles. Si se 

piensa, por poner un ejemplo, en un EÜ

neral que contenga 12~< de cobre y tam

bién 12J~ de cIore, r.:"<:"¡\.~vI!, scg(n S~~i t~1-

bla, descontaría 12 unidades de CGb" € T 1 2-

tálico. O sea, ese rico mjnsl'al de L:lo de 

cobre pasaría a no contener ni un miligra

mo de cobre, para EN AMI, por supuesto. 

Por arte de birlibirloque contendría 

0,00 jlc de cobre y no se le pagaría nada al 

minero por todo su esfuerzo de haberle 

arrancado a la tierra esos minerales. Que 

lo existente desaparezca, que se esfume 

mágica mente, es cosa de todos los días pa

ra los "ilusionistas" de la EN AMI. 

Si ese mineral de 12 j: de cobre contie

ne también, digamos, 6,2 la de cloro, la 

Empresa pagaría conforme a sus pautas 

como si solamente contuviera 5,8'10 de co

bre y no 12;' . Pero -y aquí viene lo in

creíble- como la Empresa no compra 1'n1-

nerales eon menos de 6,5 '10 de coDee, re

chazará al minero su producto porque ofi

cialmente .contiene 5,8 " de cobre. e,m 
razón escriben con sarcasmo los m:neTvs; 

"Esta manerg original y carl'icr,oc'a C;f' 

ENANH de manejar Ji) Pt<lU8D8 

=\r~Jciona,l (~lli}.en8., no,:.; }Jeva a 

el ¿Ul}e¡: ridículO de que Cni!c ~.,,;a 8; cuú:O 

paL.; del munc!u aOl1de tic:os rninc'L,ies de 

cobre de, pOI' ejer[rol0, ~~2 ,o S2~l, con ~L2 

kilos d2 cobre lilE:'á]jeo 1;0;' C(;móLl~:.:, c., 

mineral, no valen nada por el 'hec:ho de 

contener 12 ¡( o más de cloro. Y aún más, 

se cae en el ridículo demencial de que esos 

12 kilos de cobre metálico, seguirán va

liendo nada aunque el precio de los reves

timientos de los hornos bajara más, pues 

para EN AMI ese mineral ele 12,/0 seguirá 

conteniendo 0,00'/: de cobre." 

El descuento por cloro comenzó a apli

carse por ENAMI, aduciendo que las refi

nerías alemanas descontaban por este con

cepto, debido a los daños que ocasiona el 

cloro a los revestimientos interiores de los 

hornos y que no era posible que la Em

presa soportara estas pérdidas que debían 

ser de cuenta de los mineros naeÍonales. 

Se puso en práctica hace relativamente 

poco tiempo, en todo caso bastante des

pués de la creación de la Empresa, lo que 

indica, sin duda, una grave responsabili

dad funeÍonaria y téeniea desde el momen

to en que los directivos de la Empresa no 

se habían dado cuenta del descuento que 

se les hacía en el exterior. 

Sin detenernos a considerar las expli~ 
caciones de ENAMI, en orden a que los 

químicos y metalúrgicos alemanes se hu

bieran percatado, digamos, de repente, de 

esta situación, tolÍendo en cuenta que las 

técnicas de procesamiento del cobre están 

establecidas hace muchos años, como tam

bién su nivel técnico, es necesario decir 

que ENAMI ha llegado a sostenel' qüe la 

presencia de cloro ocasiona pérdidas de 

cobre metálico en los hornos, cuestión que 

108 técnicos están contestes en estimar 

errónea. 
De otra parte, se sabe que se han des

arrollado revestimientos especiales pará. 

resü:tir Luda clase de elementos cOlTosáos. 

En estos momentos, lo fundamental sin 

emiJargo, reside en dos puntos: el des

Cl1ento re!}j u;3tcd:;Je, calculado so'ór'2 un.; l1~~ . 

des cL~ cobre, y in, neces}úad ele dcterl"n~··· 

m~r efecEvamenLe el deterioro ,3ufrlc;0 ('11 

e t re\~e~t l:TJ.ltnto (1<:; los :rLOrJJ~"~,<; C:OH10 (:(I:~ ~ 

sccl:J~ncia del cloro. 

Ambos aspectos van ligados eSL<:'eC;lh-

TIl.ellLe. 

Es necesario qUé') ENAMI se aboque al 
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estudio objetivo, serio, técnico de las con
secuencias del cloro sobre los hornos y que 
proceda a avaluar dicho daño. En una 
reunión mantenida con el anterior Minis
tro de Minería, señor Simián, quedó flo·
tando la impresión -por la escasez de ar
gumentos y antecedentes hechos valer por 
ENAMI- que faltaba realmente una pre
cisión como la que se reclama. Incluso en 
dicha reunión, los ejecutivos de la Empre
sa, estuvieron de acuerdo en la necesidad 
de practicar muestreos y encargar inves
tigaciones de laboratorio para determinar 
hasta qué punto tenían razón los mineros. 

Hecho ésto, en suma, avaluado el per
juicio, debe procederse a fij al' una canti
dad a título de descuento. Eso es justo, 

. pero consideramos que ese avalúo necesa
riamente debe hacerse en dinero (en nin
gún caso, en mineral) porque -lo reite
ramos- resulta casi ridículo que, el daño 
que pudieran experimentar los horno,';, 
fuera a aumentar o disminuir, física o 
económicamente, cada vez que el cobre 
metálico baja o sube de precio en el mer
cado mundial, como en los hechos ocurre 
ahora cuando el descuento se calcula en 
unidades metálicas, en porcentajes, en 
valores fluctuantes con el precio. 

Existe un clamor verdadero entre los 
mineros frente a este problema del cloro, 
que he tratado de resumir para conoci
miento del Honorable Senado. Se trata, 
sin duda, de una cuestión más o meno,;; 
sencilla en la cual se _ han hecho muchas 
promesas por parte de ENAMI, los Mi
nistros han tomado nota, sus asesores han 
acumulado antecedentes, pero hasta el 
momento no se observan siquiera indicim¡ 
de solución. 

La inquietud de los mineros refleja w: 
hondo problema social. A veces 1m m;ne
ro, un pirquinero o un grupo de ellos (',:.
bajan un mes o dos meses, llevan ~:\Li 1m
nerales a ENAlVIJ y aJlí se encuentnul c';;: 
que, por el descuento por cloro. las ElulC' 
rales son ap;¡nleonados, botados a leer; C,cé[J

chas, sin que se les pague un peso. Y c~, 
to, señores Senadores, es hanüJl'C y ¿s mi-

r 
seria para los trabajadores, penurias y es
trecheces para sus familias. 

Estos hechos contribuyen, evidentemen
te, en forma poderosa a desalentar las ac
tividades mineras y dañan, en lo princi
pal, a chilenos, a pequeños industriales, a 
mineros modestos, a pirquineros, a em
presarios medianos, que ven que el Esta
do los abandona a su suerte, mientras 
atiende solícito a los grandes empresarios 
extranjeros. La Agrupación Provincial 
Minera e Industrial de Antofagasta dice 
en una comunicación reciente: 

"En los departamentos de Antofagasta, 
Tocopilla y El Loa, no se cuenta con plan
tas de concentración para comprar los mi
nerales de baja ley que se producen espe
cialmente en el departamento de Antofa
gasta. Existen varias plantas particula
res, pero las tarifas que en ellas se paga 
son leoninas, de modo que los mineros no 
pueden contar con ellas y deben conside
rarlas, por lo tanto, como inexistentes. 
Por tales razones el minero humilde que 
vive de la minería por ser su especialidad 
o por no encontrar trabajo, para poder 
subsistir, tiene que dedicarse a trabajar 
minerales de alta ley o sea, superiores al 
6,5ft en cobre, pues bajo esta ley ENA
MI no compra minerales. Los minerales 
ricos son escasos, de manera que los que 
se obtienen son fruto de un laborioso tra
bajo de selección a mano, piedra por pie
dra, que tiene que efectuar el minero en 
sus faenas. 

N o es posible abordar ninguno de los 
muchos problemas que afectan a la peque
fía y mediana minerías, sin considerar al 
mismo tiempo la situación de los trabaja
dores que en ellas laboran. 

Queremos precisar, desde ya, que si biroll 
defendemos a la minería nacional, peque
ña y mediana, por considerarla un sector 
}Jlogresista dentro de nuestro econorn~a) 
ello no nos impide deIllllJcí~u', abierta y 
claramente, los abusos y arúitrariedad;?', 
que en mUChGél casos se con,eten ::,')'J ~[>,; 
trabaj adores. 

Son numerosos los dueños de minas que 
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no trabajan personalmente sus pertenen

cias, ya que prefieren entregarlas al pir

quén. Los pirquineros son entonces quie

nes realmente hacen producir la mina, 

gastando su esfuerzo y sus escasos capita

les, para tener luego ,que pagar una rega

lía al dueño o al industrial, la que fluctúa 

entre 127c, 18ro, 24%, 28ro y a veces 

hasta 35 %. Y, aunque parezca increí

ble, la propia EN AMI se encarga de des

contar por planilla las sumas que debe pa

gar el pirquinero. 
Estos dueños de minas e industriales 

demuestran la mayor insensibilidad y me

nosprecio hacia sus trabajadores. Jamás 

se les ha pasado por la mente destinar si

quiera una parte de esta regalía para 

arreglar campamentos, levantar piezas, 

asegurar abastecimientos de agua, cons

truir escuelas, etcétera. Uno de los que se 

lleva las palmas en esta explotación es el 

señor Edwards, dueño de ese matadero 

humano que es la mina Amolanas; en 

Dulcinea, las cosas no andan mej 01' y los 

ej emplos podrían multiplicarse. 

Otros dueños de minas entregan sus ya

cimientos a contratistas, verdaderos rega

lones de los propietarios. En este caso, la 

regalía inicua se duplica. El pirquinero 

entra a pagar doble regalía -descontada, 

por supuesto, por la atenta Empresa N a

cional de Minería-, el que apenas obtiene 

una cantidad miserable por un trabajo ex

tenuador que rápidamente acorta su vida. 

Tal es el caso de la mina Frankestein, en 

Altamira, donde se paga 6% al dueño de 

la mina y 12 ro al intermediario. 
Hace pocos días estuve junto a estos 

mineros, hombres rudos y esforzados, ver

daderos retratos del trabajador chileno; 

vi como vivían o quizás sea más propio 

decir que vi como mueren estos hombres 

de clase. 
El intermediario no da nada; ni siquie

ra un galpón para comer. Pircas misera

bles más propias para animales que para 

seres humanos, los albergan. Y allí, en un 

,clima inhóspito, están firmes en el tra-

baj o, rasguñando el cerro para poder vi

vir malamente, explotados y menosprecia

dos, pero decididos a luchar para mejorar 

su suerte. 
En el hierro la situación del trabajador 

y el pirquinero es muy parecida. 

Además de estos problemas de explo

tación inhumana, los trabajadores mine

ros, los pirquineros y los pequeños mine

ros que trabajan con sus manos, enfren

tan los riesgos propios del trabajo y de la 

vida, huérfanos de previsión, sin posibili

dad de una vejez medianamente tranquila, 

obligados a trabajar hasta que el cuerpo 

aguante, y después a deambular viviendo 

casi de la limosna. 
La lucha de los trabajadores se da jun

to a los pequeños y medianos propietarios 

e industriales en orden a obtener para la 

minería chilena un tratamiento que efec

tivamente le permita desarrollarse, pero al 

mismo tiempo batallan por la limitación 

de las regalías usurarias, por el mejora

miento de sus condiciones de vida, por la 

terminación de los contratistas e interme

diarios, aspectos que no pueden dejarse de 

lado si se quiere desarrollar una política 

auténticamente nacional y progresista. 

Esta intervención no ha pretendido 

abordar todos los temas; creo que los 

problemas de la minería nacional son tan

tos y tan variados, tan pavorosa la situa

ción de la mayoría de sus trabajadores, 

que sería posible dedicar muchas horas a 

exponerlos y a buscarle soció~. 
He señalado tan sólo algunos puntos ur

gentes que es menester enfrentar y que el 

Gobierno tiene la obligación de resolver. 

La lucha de los trabajadores y de todos 

los sectores afectados no se detendrá en 

tanto no se resuelvan sus problemas. Su 

calidad de chilenos, de hombres laboriosos 

y tenaces, exige una actitud distinta del 

Gobierno, una actitud abierta, no reaccio

naria ni continuista. 
Ruego, señor Presidente, que mis obser

vaciones se hagan llegar al señor Ministro 

de Minería. 
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El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado, en la for
ma reglamentaria. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 20.50. 

Dr. René Vusko'uié Bravo r 

Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, Elv' SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LE1" 

QUE SUPLEMENTA DIVERSOS ITE]~l DEL PRESU-

PUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

Santiago, 10 de noviembre de 1966. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 

formuladas por S. E. el Presidente de la República ai proyecto de ley 

que suplementa diversos ítem del Presupuesto del Ministerio de Obras 

Públicas, acerca de las cuales ha adoptado los acuerdos que a continua

ción se indican: 

Artículo II 

Ha rechazado la que consiste en suprimir este artículo, y ha insistido 

en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 27 

Ha desechado la que tiene por objeto agregar, al final del inciso ter

cero del artículo 19 de la ley N9 16.426, que se reemplaza por este artícu

lo, la siguiente frase: "hasta concurrencia de los recursos que perciba 

conforme al siguiente inciso." 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivos, incluso el oficio complemen

tario de las observaciones N9 502, de fecha 9 de noviembre del año en 

curso. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eugenio BallesteTos Reyes, Eduardo 

Cañas fMñez. 

Texto de las Obse~'vaciones del Ejecnti1J'o. 

N9 1182.-Santiago, 8 de noviembre de 1966. 

En uso de la facultad que me confiere la Constitución Política del 

Estado vengo en formular las siguientes observaciones al proyecto de ley 

que suplementa el presupuesto de Capital del Ministerio de Obras PÚ

blicas: 
Artículo 49-Para sustituirlo por los siguientes: 
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"Artículo 49-Agrégase el siguiente inciso al artículo 69 de la ley 
N9 12.120, contenida en el artículo 33 de la ley N9 16.466, de 21 de abril 
de 1966: 

"El impuesto de compraventa afectará también, con tasa del 15% 
a la venta al público de los boletos de Lotería, Polla o cualquiera otro 
similar". 

"Artículo . ... -A contar del año 1967, del rendimiento del impuesto 
establecido en el artículo 49, se destinará anualmente la cantidad de E9 
600.000 que se distribuirá por iguales partes entre las Universid!ldes de 
Chile, Técnica del Estado y del Norte, d'ebiendo invertir estos recursos 
en lOS Colegios Regionales, Centros Universitarios o sedes ubicadas en 
las ciudades de Arica, Iquique, Antofagasta, Copiapó, La Serena, Ta1ca 
y Chillán, Temuco y Osorno, según corresponda." 

No se estima conveniente gravar los premios de Lotería con impues
tos particulares que distorsionan la Administración y recaudación de 
los impuestos. Se ha creído más conveniente que el posible aporte que ob
tendrían 'las Universidades para los Gentros Universitarios, se contemplen 
en sus propios presupuestos, y que para ello se destine por el Estado la 
c~ntidad de E9 600.000, que es el rendimiento estimado para 1967. 

Este aporte se hará con cargo al rendimiento del artícu:o que se 
propone en sustitución, y que hace aplicabl'e a 'la venta de boletos para 
Lotería y Polla el impuesto establecido por la ley 12.120, esto es, el que se 
paga por la adquisición de bienes muehles, y por la prestación de ser
vicios, y que hasta a la fecha no le era aplicable sin justificación alguna. 

Artículo ll.-Para suprimirlo. 
No se estima conveniente imponer un descuento obligatorio a todos 

los funcionarios públicos, aun cuando se persiga una buena finalidad 
gremial, como la que se señala en el artículo que se veta. N o habría incon
veniente en que estudiara a futuro una norma en virtud de la cual se 
pueda hacer estos descuentos siempre que el funcionario manifieste su 
voluntad favorab'¡,e de hacer el aporte. 

Es conveniente, además, tener presente, que en la ley de Presupuestos 
del año en curso se contempló una subvención de E9 '5.000 a favor de la 
Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) con el objeto de 
financiar 'la convención que se realizaría en el mes de noviembre, y que 
esos fondos han sido entregados por Tesorería. 

Artículo 24.-Para suprimirlo. 
Es totalmtmte extemporáneo seguir operando con las disposiciones 

transitorias de la ley de reconstrucción. 
Mediante este artículo se pretende que ENDAP aplique disposiciones 

excepcionales de créditos por un nuevo año, sin que exista jus.tificación 
alguna para operar en forma diversa en esa parte del país. 

Artículo 27.-Se proponen las siguientes modificaciones. 
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a) Sustituir el inciso segundo por el que sigue: 
"Este seguro estará a cargo del Instituto de Seguros del Estado, no 

obstante las limi,taciones contempladas en e1 D.F.L. N9 210, de 1953, 
de conformidad a las normas que le señale a la Superintendencia de Com
pañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, en cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto SUPremo N9 188, 
de 14 de abril de 1965, del Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción." 

b) Para sustituir en el inciso tercero la palabra "asegurar" por 
"cubrir" y agregar después del punto final, qu~ se cambia por una coma 
(,), la frase: "hasta concurrencia de 10S recursos que perciba conforme 
al siguiente inciso." 

c) Para sustituir el inciso quinto por el siguiente: 
"El Pr,esidente de la República queda facultado para dictar dispo

siciones que regulen el seguro a que se refiere este artículo, señalando el 
orden de los beneficiarios, los requisitos básicos para obtener indemniza
ciones, y la compatibilidad o incompatibilidad de éstas, según las circuns
tancias, con otras indemnizaciones que pueda recibir la víctima, en razón 
de un mismo accidente; y para extender ,el seguro, si 10S recursos lo per
miten, a las lesiones o muer,te que puedan sufrir los peatones con ocasión 
de accidentes causados por vehículos de la locomoción colectiva y, en 
general, para dictar todas las demás normas que sean necesarias para ei 
establecimiento y aplicación de este seguro. Queda facultado también el 
Presidente de la República para establecer lás muitas por infracciones a 
las normas sobr'e pasaj es. 

El Presidente de la República podrá modificar las disposiciones que 
dicte en uso de las facu1tades que le concede el inciso precedente." 

d) Para eliminar el inciso sexto. 
La nueva redacción de est.e artículo tiene por objeto precisar su al

cance y eliminar algunas frases o incisos por ser innecesarios y que po
dría entrabar la operación de seguro de pasajeros. 

Artícuw 29.-Para eliminarlo. 
N o puede aceptarse que este proyecto legisle sobre material previsio

nal, dando calidad de empleados públicos al personal que actualmente está 
regido por las normas del Servicio de Seguro Social. Es,ta norma tiende 
a discriminar con los otros obreros de la Administración Pública y pro
ducirá al Servicio en que trabajan rigidez en el movimiento de obreros de 
acuerdo con las necesidades de trabajo que existan ya que son obreros 
esencialmente transitorios y pasarían a ser permanentes. 

Artículo nuevo.-Agrégase al inciso primero del artículo 30 de la 
rey 15.840 la siguiente frase, a continuación del punto: 

"No obstante la Direcdón General de Obras Públicas podrá emitir 
los documentos de crédito que sean necesarios por la suma correspondien-
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te al saldo insoluto, aunque éstos se refieran a períodos que excedan del 
año presupuestario". 

El artículo 30 de la ley 15.840 autoriza contratar estudios, proyectos, 
etc., con la modalidad de pago diferido. 

Corrientemente los contratistas exigen que se les otorgue documentos 
de crédito por el saldo insoluto sin que ello se pueda hacer, por cuanto no 
hay facultad legal, no obstante que en el fondo el Fisco, con dicha moda
lidad se está comprometiendo a consultar recursos para dicho pago. 

Tal omisión perjudica los intereses por cuanto muchas veces no pueden contratarse estudios pues las firmas extranjeras, especialmente 
las Europeas, interpretan las disposiciones del artículo 30 en el sentido de 
:;¡ue el Fisco bien puede no pagar suma alguna. 

Que es necesario solucionar esta situación lo que podría hacerse agre
gando una frase al citado artículo. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Eduardo Frei M.! Sergio Molina S. 

Oficio complementario de las observaciones del Ejecutivo. 

N9 00502.-Santiago, 9 de noviembre de 1966. 
En el Boletín N9 10.582-0 de esa H. Cámara constan las observaciones que el Ejecutivo formuló al proyecto de ley que suplementa diversos 

ítem del Ministerio de Obras Públicas. 
Entre esas observaciones figuran las que se refieren al artículo 27 del proyecto que reemplaza por otro el texto del artículo 19 de la ley N9 16.426, de 4 de febrero de 1966. 
El veto a dicho artículo propone en su letra c), sustituir el inciso 

quinto por otro; y en la l'etra d) la eliminación del inciso sexto. 
La realidad es que la referencia a esos incisos, debe entenderse hecha a los incisos sexto y séptimo respectivamente, porque de otro modo la re

dacción del artículo resul,taría contradictoria. 
En mérito de 10 expuesto y en uso de las facultades que me otorga la 

Constitución Política del Estado, vengo en modificar el veto formulado al 
aludido proyecto de ley en el sentido antes indicado, esto es, que las modificaciones que se proponen al artículo 27 del proyecto en las letras c) 
y d) se refieren a los incisos 69 y 79, respectivamente. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Eduardo Frei M., Sergio Molina S. 

Observaciones del Ejecutivo: 

Artículo 49 

Para sustituirlo por los siguientes: 
"Artículo 49-Agrégase el siguiente inciso al artículo 69 de la ley N9 12.120, contenida en el artículo 33 de la ley N9 16.466, de 21 de abril de 1966: 
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"El impuesto de compraventa afectará también, con tas'l. del 15% 

. a la venta al público de los boletos de Lotería, Polla o cualquiera otro 

simi1ar". 
"Artículo .... . -A contar del año 1967, del rendimiento del impuesto 

establecido en el artículo 49, se destinal'á anualmente la cantidad de E9 

600.000 que se distribuirá por iguales partes entre 'las Universidad·es 

de Chile, Técnica del Estado y del Norte, debiendo invertir estos r·ecur

sos en los Colegios Regionales, Centros Universitarios o sed,es ubicados en 

las ciudades de Arica, Iquique, Antofagasta, Copiapó, La Serena, Talca 

y Chi~'lán, Temuco y Osorno, según corresponda." 

La H. Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 

Artículo 11 

P¿ra suprimirlo. 

La H. Cámara de Diputados ha rechazado esta ob,servación y ha insistido 

en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 24 

Para suprimirlo. 

La H. Cámara de Diputados ha aprobado esta obsel'1)ación. 

Artículo 27 

Sustituir el inciso segundo del artícu'lo 19 de la ley N9 16.426, que se 

propone reemplazar, por el siguiente: 

"Este seguro estará a cargo del Instituto de Seguros del Estado, 

no obstante las limitaciones contempladas en el DFL. N9 210, de 1953, 

de conformidad a 'las normas que le señale a la Sup-erintendencia de Com

pañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, en cum

plimiento a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Supremo N9 188, 

de 14 de abril de 1965, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc

ción" . 

La H. Cámara de Diputados ha ap1'obaclo esta observación. 

Para sustituir el inciso tercero la pa'labra "asegurar" por "cubrir". 

La H. Cámara de Diputados ha, aprobado esta observación. 

Agregar después del punto final, que se cambia por una coma (,) 

la frase: "hasta concurrencia de los recursos que perciba conforme al 

sigui,ente inciso." 

La H. Cámara de Diputados ha rechazado esta observación. 

Para sustituir el inciso sexto por los siguientes: 

"El Presidente de -la República queda facultado para dictar disposi-
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ciones que regulen el seguro a que se refiere este artículo, señalando el 
orden de los beneficiarios, los requisitos básicos para obtener indemniza
ciones, y la compatibilidad o incompatibilidad de éstas, según 'las circuns
tancias, con otras indemnizaciones que pu'eda recibir la víctima, en razón 
de un mismo accidente; y para extender el seguro, si los recursos lo permiten, a las lesiones o muerte que puedan sufrir los peatones con ocasión 
de accidentes causados por vehícu'ios de la locomoción colec,tiva y, en ge
neral, para dictar todas las demás normas que sean necesarias para el 
estab~ecimiento y aplicación de este seguro. Queda facultado también 
el Presidente de la República para ,establecer 'las multas por infracciones a las normas sobre pasajes. 

El Presidente de la República podrá modificar las disposiciones que dicte en uso de las facuHades que le concede el inciso precedente." 

La H. Cámara: de Diputados ha aprobado esta observación. 

Para eliminar el inciso séptimo. 

La H. Cámarm de Diputados ha aprobado esta observación. 

Artículo 29 

Para eliminar este artícu)o. 

La H. Cámara: de Diputados ha aprobado esta observación. 

Artículo Nuevo 

Para agregar el siguiente: 
"Artículo . .. -Agrégase al inciso primero del artícu'lo 30 de la ley 

15.840 la siguiente frase, a continuación del punto: "No obstante la Di
rección General de Obras Públicas podrá emitir los documentos de crédito que sean necesarios por la suma correspondiente a'l saldo insoluto, aunque 
éstos se refieran a períodos que excedan del año ,presupuestario." 

La H. Cáma~a, de Dip1.dados ha aprobado esta observación. 

2 

PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRAMITE, QUE 
CONDONA A LOS PRACTICOS AUTORIZADOS DE CA
NALES Y PUERTOS EL PAGO DE DETERMINADOS 
IMPUEf!TOS, SUS INTERESES, SANCIONES Y MULTAS. 

Santiago, 8 de noviembre de 1966. 
Con motivo de la mbción, informes y demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"A rtíc1llo 19-Condónase a los Prácticos AU1torizados de Canales y 

Puertos del pago de 'los impuestos, intereses penales, multas y sanciones 

anexas establecidas en la l·ey de la Renta, cuyo texto fue fijado por el 

artículo 59 de la ley N9 15.564, sobre los honorarios devengados de acuer

do C{)n e'l Reglamento de Practicaj 2 y Pilotaje para la República, y que 

debieron ser declarados y pagados hasta el año tributario de 1965, inclu

sive. 
ATtículo 29-Redistribúyanse, por el año 1966, los ingresos munici

pales de la Comuna de Las Condes en la siguiente forma: 

Ordinario Municipal 

A'lumbrado 
Adicional ley N9 12.437 

(J-3-A-1) 
(J-3-A-3) 
(J-3-A-4) 

3,0<]10 
1,6<]10 
0,4<]10 

Dedúzcase de la Cuenta Ordinaria Municipal de la Comum. d·e Las 

Condes, por una sola vez, la suma de E9 150.221. 

Artíe'nlo 39-Deciárase que en el concepto "beneficios" qu·e contem

p'la el N9 1 de la letra j) del artículo 399 del DFL. N9 247, de 1960, no 

se encuentran incluidos los reajustes a. que tenga derecho el tomador o 

adquirente de los títulos emitidos por el Banco Central de Chile en con

formidad a las letras h) Y j) de'l citado artículo 399. Dichos reaj ustes no 

se considerarán renta para ningún efecto legal. 

Declárase, asimismo, que la expresión "transferencia" que se emp'ea 

en el N9 2 de la misma diposición, comprende las adquisiciones por actos 

entre vivos y por sucesión por causa de muerte. 

Artículo 4Q-Sustitúyese el artículo 49 de la ley N9 13.682, de 26 de 

noviembre de 1959, por el siguiente: 

"Artículo 49-Autorízase al Presidente de la República para adqui

rir o edificar p1ra la Direceión Nacional de Impuestos Internos en la 

provincia de Valparaíso los inmuebles en que se instalarán las oficinas de 

su dependencia en dicha provincia, pudiendo invertir en estas adquisic:ones 

y construcciones los fondos que el Fisco perciba en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 29 de la presente 'ley y hasta la cantidad de E9 

450.000 con cargo a los fondos acumulados en la cuenta F 9-44 a) que se 

ordena llevar en el artícu'lo 27 de la ley N9 12.861, de 7 de febrero de 

1958. Esta cantidad podrá des1tinarse también a acondicionar el edificio 

y dotarlo de muebles y útiles." 

Artículo 59-Suprímese en el inciso segundo de'l artículo 164 de la 

ley N9 13.305, la frase final: "En igual forma, dichos derechos e impuestos 

se cancelarán con las tasas vigentes a la fecha de'l pago en efectivo." 

Artículo 69-Reemplázase en el artículo 188 de la ley N9 16.464, de 

25 de abril de 1966, el guarismo "180" por "260". 

Artículo 79-Las placas patentes para vehículos a que se refier·en los 

los artículos 43, 44, 46, 47 y 48 del Decreto de Justicia N9 3.068, de 27 

de octubre de 1964, Ordenanza General del Tránsito, serán conf.eccionadas 

por 1a Casa de Moneda de Chile en las dimens~ones que indiquen los Con-
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venios Internacionales suscritos por Chile y con los mat2riales, colores y 
características técnicas que ella determine. 

Artíc~do 89-Agrégase el sigui-ente inciso a -la letra i) del artículo 
19 del DFL. NQ 228, de 28 de marzo de 1960: 

"Cuando se trate de elaboraciones que no ·es,tén destinadas al B:lllcO 
Central de ChHe o no sean de las que habitualmente e-l Fisco encomienda 
a la Casa de Moneda, ésb podrá obtener anticipos de los organismos o 
entidades públicos que les contraten, con los cuales podrá efectuar las 
adquisiciones de materiales y demás gastos relativos a esas e~abonciones. 
Para estos ·efeotos se utilizará una cuenta subsidiaria de la Cuenta Unica 
Fiscal del Banco del Estado de Chile y efectuadas las liquidaciones de las 
órdenes de elaboración, se abonará el remanente a la cu-enta de ingresos 
de la Tesorería General". 

Artículo 9Q-Declárase válidamente efectuado el mayor aporte h2cho 
por el Ministerio del Interior, en los años 1963, 1964 Y 1965, a las Comi
siones de Bienestar de la Subsecretaría del Interior y del Servicio de 
Gob:erno Interior. 

Declárase, asimismo, suficientes los aportes realizados, en dicho pe
ríodo, por los funciona r10s afiliados a dichas Comisiones de Bümestar. 

Artículo 10.-Autorízase ~d Superintendente de Bancos para adquirir 
un bien raíz d-estinado a insta'lar las oficinas de la Superintendencia de 
su cargo. El Superintendente hará las inversiones necesarias par:! las 
terminaciones interiores del inmueble y para su alhajamiento, sin suje
ción a las disposiciones que requieren la intervención de otras reparticiones 
administrativas; pero dando cuenta documentada de los gastos a la Con
tra'loría General de la República. 

El Superintendente podrá destinar a este objeto fondos que a la 
Superintendencia le corresponda percibir en conformidad al inciso final 
del artículo 809 de la Ley General de Bancos, los excedentes del Presu
puesto Ordinario del mismo Servicio que se produzca en los años 1'9,616 y 
siguientes y las sumas que se consulten al efecto en el Presupuesto de la 
Nación. Dichos fondos se depositarán en una cuenta especial que se abri
rá en el Banco del Estado de Chile contra la cual podrá girar el Superin
tendente con las finalidades contempladas en este precepto y sólo se 
traspasará a rentas generales de la Nación el sobrante que quede en ella 
después de terminada la adquisición y el alhajamiento del inmueble. 

Los estudios técnicos que sean necesarios efectuar para la adquisición 
del bien raíz los hará el Banco del Estado de Cchile y las condiciones del 
contrato serán establecidas por Decreto Supremo de Hacienda. 

Artículo ll.-Facúltase al Presidente de la República para fijar el 
texto de la Ley sobre Contribuciones de Bienes Raíces, para lo cual podrá 
refundir en un solo cuerpo legal la ley NQ 4.174, sus modificaciones pos
teriores y las demás disposiciones complementarias o relacionadas con 
esta materia que se encuentren en otros textos legales o en Decretos o 
Reglamentos. 

Al fijar dicho texto, que llevará número de ley, el Presidente de la 
República podrá sistematizar y coordinar la titulación y el articulado de 
la nueva ley, sustituir y modificar palabras, frases o referencias que no 
concuerden con la legislación vigente, eliminar las disposiciones que ha-
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yan perdido actualidad y agregar las necesarias para la acertada inteli

gencia y coordinación de la ley. 
Artículo 12.-Suprímese de la Planta de Carabineros de de Chile, 

fijada por el ,artículo 19 del DFL. N9 118, de 1960, del rubro "Empleos 

Varios, Personal de Nombramiento Supremo", la plaza de Jefe de Sec

ción (V. Categoría), destinada para el Servicio de Prensa e Informacio-

nes. 
Auméntase en una (1) las plazas de Jefe de Sección (V~ Categoría), 

del rubro "Servicio de Secretaría, Personal de Nombramiento Supremo", 

de la citada Planta. 
El funcionario que actualmente sirve el cargo de Jefe de Sección 

para el Servicio de Prensa e Informaciones, pasará a la dotación del Ser

vicio de Secretaría de Carabineros, con la denominación "Jefe de Secre

taría", quien conservará la antigüedad de su empleo. 

Artículo 13.-Sustitúyese en el Escalafón de Servicio del Senado, la 

denominación "Ecónomo" por "Jefe de Almacén", y créase en "Cargos 

fuera de Escalafón" del Senado, un "Ecónomo-Jefe", con la misma renta 

que percibe actualmente el cargo de "Mayordomo 19". 

Créase en el Escalafón Profesional de Secretaría de la Cámara de 

Diputados, un cargo de Secretario de Comisiones con la renta asignada 

en el Presupuesto a dichos cargos. 
El mayor gasto que represente este artículo se imputará a los ítem 

02[01[02 y 02[011°3 del Presupuesto vigente del Senado y 02[02[02'y 

02:02[03 del Presupuesto vigente de la Cámara de Diputados, respecti

vamente. 
Artículo 14.-Agrégase el siguiente inciso final al artículo 121 del 

RRA. N9 20, de5 de abril de 19,63, sobre Cooperativas: 

"Los Institutos de Financiamiento Cooperativo podrán conceder prés

tamos reajustables sujetándose al Reglamento que dicte el efecto el Pre

sidente de la República." 
Artículo 15.- Facúitase al Banco Central de Chile, para realizar 

con los Institutos de Financiamiento Cooperativo las operaciones indi

cadas en la letra b) del artículo 39 del D.F.L. N9 247, de 1960. 

Artículo 16.-Agrégase al inciso primero del artículo 30 de la ley 

N9 15.840, la siguiente frase a continuación del punto: "No obstante, la 

Dirección General de Obras Públicas podrá emitir los documentos de 

crédito que sean necesarios por la suma correspondiente al saldo inso

!uto, aunque éstos se refieran a períodos que excedan del año presupues

tario, previo conocimiento del Ministro de Hacienda." 

Artículo 17.-Modifícase en la siguiente forma el artículo único de 

la ley N9 15.301, de 18 de octubre de 1963: 

a) Agrégase la siguiente frase final en el inciso primero: "y el 

equipo que internen como equipaje o efectos personales los viajeros que 

ingresen al país y que acrediten ser miembros de un radio-club de aficio

nados con personalidad jurídica". 
b) Reemplázanse, en el inciso segundo las palabras "dicho material" 

por "equipos" y la cifra "US$ 30.000" por "US$ 60.000". 

c) Reemplázase el inciso tercero por el siguiente: 

"El Banco Central de Chile determinará anualmente, sobre la base 
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de los antecedentes proporcionados por el Radio Club de Chile y los or
ganismos del Estado que estime convenientes, la lista de los equipos cuya 
internación o importación sea permitida." 

d) Agréganse los siguientes incisos nuevos: 
"Decláranse a los radio-clubes de aficionados con personalidad jurí

dica colaboradores del Estado, dependientes directamente del Ministerio 
del Interior para los casos de catástrofe nacional u otros que éste estime 
conveniente, como servicio de utilidad pública. 

Podrá exigirse conocimientos de telegrafía como excepción en el otor
gamiento de licencia de radioaficionado de primera categoría." 

Artículo 18.- A los actuales ocupantes de "Viviendas Económicas" 
entregadas por las Cajas de Previsión hasta el 31 de mayo de 1965, se les procederá a formalizar las operaciones de compraventa, siempre que cumplan los requisitos de opción del Título IV del Decreto Supremo N9 
148 no aplicándose en consecuencia en estos casos la tabla de priorida
des establecida en el Título VII del texto legal citado. 

Artículo 19.-Autorízase, por una sola vez, a las industrias de ve
hículos motorizados cuya instalación al 30 de septiembre de 1962 estaba 
autorizada por Decreto Supremo y que, habiéndolo solicitado, no fueron 
declaradas "Industrias Nacionales de Vehículos Motorizados" de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto N9 835, de 19 de mayo de 1962, para 
internar al país los vehículos que no alcanzaron a acogerse a lo estableci
do en el artículo 29 transitorio del citado decreto N9 835, por encontrarse en proceso de montaje a esa fecha. 

Para que los citados vehículos puedan ser internados al país, debe
rán cumplir con la condición de estar sin uso a la fecha de su interna
ción. 

Los derechos y demás gravámenes que deben pagar dichos vehículos 
serán los mismos que, al momento de la internación, se ~pliquen a la im
portación de vehículos completos. 

Las industrias que se acojan a lo dispuesto en este artículo tendrán un plazo de quince días, contado desde la fecha de promulgación de esta ley, para solicitar la respectiva internación." 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros R.- Eduardo Cañas l. 

3 

PROYECTO DE ACUERDO, EN SEGUNDO TRAMITE. 
QUE APRUEBA EL CONVENIO INTERNACIONAL PA
RA LA· CONSTITUCION DEL INSTITUTO IT ALO-

LATINOAMERICANO. 

Santiago, 9 de noviembre de 1966. 
Con motivo del Mensaje, informes, copia del respectivo Convenio debidamente autenticado y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 

manüs de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 
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Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.-Apruébase el Convenio Internacional para la Cons
titución del Instituto Italo-Latinoamericano, suscrito por Chile, en la ciu
dad de Roma, el primero de junio de mil novecientos sesenta y seis." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros R.- EduardO' Cañas l. 

Texto del Mensaje 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
El primero de junio del año en curso se suscribió en Roma, por las 

veinte Repúblicas latinoamericanas e Italia, el "Convenio para la Cons. 
titución del Instituto Italo-Latinoamericano". 

Nuestro país, al firmar dicho Convenio, consideró que la fundación 
del Instituto dará aún mayor impulso a las tradicionales relaciones que 
nos unen con It:tlia y promoverá al mismo üempo el progreso de las m.
ciones, mediante una mayor colaboración cultural, ci entífica, económica, 
técnica y social. 

La idea del Instituto, nacida hace más o menos un año, con motivo 
de la visita del Canciller de Italia a los países latinoamericanos y concre
tada más tarde con ocasión de la gira que hizo por algunas naciones de 
este continente el Primer Mandatario Excmo. señor Saragat, encontró 
amplia acogida, comprensión y estímulo de parte de los Gobiernos lati
noamericanos. Se ha visto -en esta iniciativa una nueva forma de for
talecer y vitalizar el diálogo entre las naciones americanas de origen la
tino con Italia y con Europa. 

El Instituto' que se crea, constituye esencialmente un centro de inves
tigación y de difusión cultural, cohesionando o coordinando los esfuerzos 
que en este orden realicen los diversos países miembros, con pleno res
peto, por cierto, a sus expectativas y orientaciones. Dentro de una polí
tica de evolución técnica y científica, de interés común, se tratan de crear 
bases racionales que sirvan de estímulo para una mejor colaboración y 
que los r'csultados de ésta puedan entregarse después al servicio universal. 

En el artículo primero del Convenio se señala que el Instituto' pro
curará desarrollar y coordinar la investigación y la documentación rela
tivas a los problemas, las realizaciones y perspectivas de los países miem
bros, en los órdenes cultural, científico, económico, técnico y social; di
vulgar entre ellos los resultados de esas investigaciones y la documenta
ción respectiva, para establecer, por último, a la luz de dichos resultados 
las posibilidades concretas de intercambio, de asistencia reCÍproca y de 
nna acción común o concertada, en los se[ctores ya individualizados. 

A continuación, indica,en el artículo segundo, que el Instituto orga
nizará en su sede, un centro de estudios y de documentación y una bi
blioteca especializada sobre 'la historia, las instituciones, los problemas la
tinoamericanos y las relaciones ítalo-latinoamericanas. Los estudiosos de 
todas partes podrán llegar a rEcoger informaciones o a participar en in-
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vestigaciones, aportando sus personales experiencias. El Instituto promo
verá el intercambio de valores de todas las actividades, del arte. las le
tras, las ciencias, los negocios, las técnicas o las actividades, sociales. Y 9ropordonará becas para la realización de estudios especializados. Su ac
ción exterior tendrá manifestaciones en reuniones y congresos, simpo
sios y exposiciones. dentro de los campos de su labor. 

Cada país estará representado en el Consejo de Delegados, que, a su 
vez, elige al presidente y tres vicepresidentes de la organización, que in
tegrarán su Comité Ejecutivo. 

El Convenio en referencia no limita en ninguna forma los Acuerdos o los beneficios recíprocos derivados de aquéllos concertados por los paí
ses miembros, entre sí o con otros países. 

El Instituto pretende que los lazos que busca crear sean un símbolo 
para el desarrollo de las naciones latinoamericanas, dentro de un afán 
común de trabajar juntas por el progreso, el bienestar social y la paz, que 
son bienes permanentes que conciernen a todos los pueblos. 

Por las razones señaladas y en virtud de 10 establecido en la Cons
titución Política del Estado, vengo en someter a la consideración de Vues
tras Señorías el siguiente 

"Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.-Apruébase el Convenio Internacional para la Constitución del Instituto Italo-Latinoamericano, suscrito por Chile, en la ciu
dad de Roma, el primero de junio de mil novecientos sesenta y seis." 

Santiago, 6 de agosto de 1966. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.- Gabriel T'aldés. 

Convenio Internaáonal para la Constitución del Instituto !talo-Latino 

Los Gobiernos de la República Italiana y de las Repúblicas Latino
americanas de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, E~ Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

Teniendo presente sus tradiciones e intereses comunes en los órdenes 
culturales, científico, económico, técnico y social; 

Comprobando la conveniencia de estimular y coordinar la contribu
ción que sus Países pueden aportar al progreso común, salvaguardando 
la soberanía de cada uno de ellos; 

Reconociendo el beneficio mutuo que obtendría mediante la creación de una institución para promover su colaboración cultural, científica, eco
nómica, técnica y social; 

Han decidido fundar en Roma un Organismo internacional, denomi
nado Instituto Italo-Latinoamericano, que cumpla tales propósitos y, con 
~se fin, han resultado lo siguiente: 
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Artículo 19 

Miembros y finaLidades del Instituto. 

l.-Queda constituido en Roma el Instituto Italo-Latinoamericano, 

del cual son miembros Italia y los Países Latinoamericanos después de 

que hayan ratificado el presente Convenio. 

2.-Las finalidades del Instituto son l~s siguientes: 

a) Desarrollar y coordinar la investigación y la documentación rela

tivas a los problemas, las realizaciones y perspectivas de los Países Miem

bros en los órdenes cultural, científico, económico, técnico y social; 

b) Divulgar en los Países miembros los resultados de estas investi

gaciones y la documentación relativa; 

c) Individualizar, a la luz de dichos resultados, las posibilidades con

cretas de intercambio, de asistencia recíproca y acción común o concer

tada en los sectores cultural, científico, económico, técnico y social, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 59. 

Artículo 29 

Actividade~ del Instituto. 

Para el cumplimiento de los fines indicados en el artículo anterior, 

el Instituto: 
a) Organizará, en su propia sede, un centro de estudios y de docu

mentación y una biblioteca especializada sobre la historia, las institucio

nes, los problemas latinoamericanos y las relaciones ítalo-latinoameri

canas; 
b) Promoverá, con sus propios medios o en colaboración con las ad

ministraciones competentes de los Estados miembros, el intercambio de 

artistas, hombres de letras, de ciencia, de negocios, técnicos, dirigentes 

sociale.s y particularmente: 
i) Invitará, dándoles eventualmente acogida en su propia sede, a las 

personas de dichas categorías que sean ciudadanos de países miembros y 

que se propongan desarrollar actividades de estudio y de investigación; 

ii) Suministrará asistencia a ciudadanos italianos o de otros países 

miembros, que se dirijan con los mismos fines a paises de Amárica La

tina; 
iii) Asistirá moral y materialmente a los becarios de los países miem

bros que realicen estudios especializados en Italia, bajo los auspicios del 

Instituto o en el marco de los normales intercambios culturales; 

c) Atend,erá a la publicación, directa o bajo sus propios ausplclOS, 

de estudios y documentos relativos a los temas mencionados en el ar

tículo 19; 
d) Favorecerá la celebración de reuniones y el intercambio de datos, 

ideas y conocimientos entre artistas y hombres de letras, de ciencia, de 

negocios, técnicos y dirigentes sociales de los países miembros; 

e) Promoverá, según criterios oportunos de rotación por temas y 
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por países, congresos, reuniones, simposio s, expOSICIOnes y otras manifes
taciones de carácter cultural, científico, económico, técnico y social; 

f) Llevará a cabo y promoverá cualquier otro tipo de actividad o 
iniciativa adecuada a asegurar el cumplimiento de los fines indic;ados en 
el artículo 19. 

Artículo 39 

Organos. 

Son órganos del Instituto: el Presidente; el Consejo de Delegados; 
el Comité Ejecutiyo, compuesto por el Presidente del Instituto y los tres 
Vicepresidentes. 

Artículo 49 

El Consejo de Delegados y el Presidente. 

l.-El Consejo de Delegados se compone de un Delegado por cada 
país miembro. 

2.-Cada estado representado en el Consejo tiene derecho a un voto. 
3.-El Presidente del Instituto y los tres Vicepresidentes son elegi

dos por el Consejo de Delegados entre sus miembros por dos años de 
duración. 

En caso de ausencia o de impedimento del Presidente, los tres Vice
presidentes lo substituirán, según el orden alfabético de los países y ca
da uno por la duración de ocho meses. 

4.-El Presidente del Instituto representa la Entidad; convoca y di
rige las reuniones del Consejo de Delegados y del Comité Ejecutivo. 

5.-El Consejo de Delegados se reúne en sesión ordinaria por lo me
nos dos veces por año; se reúne en sesión extraordinaria en los casos es
tablecidos por su Reglamento y además por la iniciativa del Presidente 
o a solicitud de un tercio de los miembros del Consejo mismo. 

6.-Las deliberaciones del Consejo de D-elegados son válidos cuando 
esté presente la mitad más uno de sus miembros. 

Las deliberaciones sobre asuntos de substancia, puestas al orden del 
día cuanto menos con preaviso de un mes, se deciden por mayoría de 
las dos terceras partes de los presentes. Las deliberaciones sobre asuntos 
de trámite se deciden por mayoría simple; en caso de paridad prevalece 
el voto del Presidente. 

Artículo 59 

Poderes del Consejo de Delegados. 

l.-El Consejo de Delegados es el órgano que dirige el Instituto en 
sus actividades, conforme al presente Convenio y por medio de progra
mas orgánicos y periódicos de trabajo, aptos a consentir a todos los Es
tados miembros la participación efectiva en la actividad del Instituto 
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y en los beneficios que se pretende alcanzar para lograr los fines indica

lOS en el artículo 19. 
2.-El Consejo de Delegados adopta las siguientes decisiones: 

a) Elige el Presidente y los Vicepresidentes; 

b) Nombra el Secretario; 
c) Adopta su Reglamento; 
d) Da las instrucciones al Secretario acerca del cumplimiento de las 

finalidades del Instituto, de los programas de actividades y de la gestión 

del capital social; 
e) Aprueba los presupusetos; 

f) Aprueba los informes semestrales del Secretario sobre las activi

dades del lnstituto; 
g) Fija los criterios estadísticos para las contribuciones de los Es

tados miembros conforme al párrafo 1 a) del artículo 99; 

h) Autoriza al Presidente a aceptar legados, donaciones y subvencio-

nes; 
í) Adopta cualquier otra decisión en las materias mencionadas en 

el presente Convenio. 
3.-El Consejo de Delegados formula proposiciones, votos y reco

mendaciones dirigidas a los Gobiernos de los Estados miembros, mediante 

los trámites diplomáticos apropiados, sobre cualquier tema relativo a las 

finalidades y actividades del Instituto, en relación a los artículos 19 Y 29 

:lel presente Convenio, y particularmente respecto de las posibilidades 

de intercambio, asistencia recíproca o acción concertada o común, según 

los términos del párrafo 2 c) del artículo 19. 

Artículo 69 

El Comité Ejecutivo. 

El Comité Ejecutivo, integrado según lo dispuesto en el artículo 3Q, 

delibera sobre los temas que le competen según el Reglamento del Conse

jo de Delegados. 

Artículo 79 

El Secretariado. 

l.-El Secretariado está compuesto por el Secretario y tres Vicese

(Tetarios. 
2.-El Secretario es nombrado por el Consejo de Delegados, ocupa e'i 

2argo por un período de tres años y puede ser confirmado por otro pe

rlodo. Sobre esta materia el Consejo de Delegados decide por mayoría de 

dos tercios. 
3.-A propuesta del Secretario; el Consejo de Delegados nombra, por 

un período de dos años, tres Vicesecretarios de nacionalidades distintas 

entre sí y de la del Secretario, con la tarea de asistir a este último en 

el cumplimiento de sus funciones. 

4.-El personal de jerarquía necesario para el funcionamiento dd 
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Instituto será seleccionado teniendo en cuenta en primer lugar la capa
cidad y, .siempre que sea posible, una distribución equitativa entre los 
Estados miembros. 

Artículo 89 

Funciones del Secretnrio. 

l.-El Secr·etario, jefe del Secretariado y responsable de su funcio
namiento y acción, asesora y coordina la actividad del Instituto, bajo la 
:lirección del Pres~dente y conforme ,,1 presente Convenio, según las de
eü:iones y proposiciones del Consejo de Delegados y las normas del Re
glamento; desempeña las demás funciones que el Presidente, el Consejo 
de Delegados y el Comité Ejecutivo le encomienden. 

2.-El Scretario participa, sin derecho a voto, a las reuniones del 
Consejo de Delegados y del Comité Ejecutivo y somete informes semes
trales sobr'e las actividades del Instituto al Cons,ejo de Delegados. 

Artículo 99 

Ingresos del Instiltuto. 

l.-El Instituto es financiado: 
a) Por la cuota anual obligatoria de los Estados miembros, en la pro

porción, para cada Estado, de una lira italiana por cada cinco habitantes; 
b) Por una cuota especial anu31 enlregada por Ita'lia, b cual consisti

rá por cada uno de los dos primeros años, 1967 y 1968, en 250 millones 
de liras italianas. 

c) Por las donaciones, legados o subvenciones aceptados por el Pre
sidente del Instituto, previa autorización del Consejo de Delegados. 

2.-EI pago de las contribuciones por parte de cada Estado será 
efectuado dentro del primer s,emestre del año al que se refiere la cuota. 

3.-El Estado miembro que sea remiso por dos años consecutivos en 
el pago de sus contribuciones anuales pierde el derecho al voto en el Con
sejo de Delegados. 

Artículo 10 

Sede. 

l.-La sede del Instituto es en Roma. 
El Gobierno de la República Italiana pondrá gratuitamente a dispo

sición del Instituto los locales necesarios para su funcionamiento, es de
cir, oficinas, salas de recepción, bibliotecas, salones de conferencias, de 
exposiciones, alojamientos, y tendrá a su cargo su conservación. 

3.-El Gobierno de la República Italiana pondrá a disposición del 
[nstituto los empleados subalternos y de servicio hasta un máximo de 
veinte personas. 
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4.-Las Altas Partes Contratantes podrán contribuir a la amplia
ción del fondo de libros y documentos de la biblioteca del Instituto y al 
embellecimiento de la sede con muebles y obras de arte. 

Artículo 11 

Personería jurídica. 

El Instituto tendrá personería jurídica. 

Artículo 12 

Enmiendas. 

l.-Las propuestas de enmiendas al presente Convenio serán comu
nicadas al Presidente y por éste, mediante los trámites diplomáticos apro
piados, a los Estados miembros, cuatro meses antes de la sesión del Con
sejo de Delegados en cuya orden del día deberán ser inscritas. 

2.-Las enmiendas votadas por el Consejo de Delegados, por una ma
varía de las dos terceras partes de los presentes, entrarán en vigor cuan
do sean aprobados por los dos tercios de los Estados miembros. Cada 
Gobierno comunicará por escrito su aprobación al Gobierno de la Repú
blica Italiana, que la pondrá en conocimiento de los demás Estados miem
bros y del Presidente del Instituto. 

Artículo 13 

Entrada en vigor. 

El presente Convenio entrará en vigor quince días después del de
pósito de las ratificaciones ante el Gobierno de la República Italiana por 
parte de a'l menos seis de las Altas Partes Contratantes, además de Italia. 

Para las Partes que efectuarán el depósito posteriormente, el Con
venio entrará en vigor quince días después de dicho depósito. 

Artículo 14 

Relaciones con otros Acuerdos. 

El presente Convenio no limitará los beneficios recíprocos que se de
riven de los Acuerdos estipulados por los países miembros entre sí o con 
,otros países. 

Artículo 15 

Duración. 

l.-El presente Convenio permanecerá en vigor durante diez años. 
Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá denunciar el mismo con 

I 

I 
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preaviso de un año, por medio de notificación escrita al Gobierno de la 
República Italiana, que la pondrá en conocimiento de los demás Estados 
miembros y del Presidente del Instituto. 

·2.-Transcurridos los diez años, este Convenio quedará automática
mente renovado por otro período de diez años, para todos los Estados que 
no hayan notificado su voluntad de retirarse del Instituto al Gobierno de 
la República Italiana y, por su conducto, a las Altas Partes Contratantes 
y al Presidente del Instituto, por lo menos seis meses antes del venci
miento del plazo. 

Artículo 16 

Text08. 

Los textos del presente Convenio, en idioma español, portugués, fran
cés e italiano, soÍl igualmente auténticos. 

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios, habiendo deposi
tado sus Plenos Poderes, encontrados en' buena y debida forma, suscri
ben el presente Convenio en nombre de sus respectivos Gobiernos. 

Hecho en Roma, el primer día del mes de junio de mil novecientos 
sesenta y seis, en único ejemplar que será depositado en los Archivos del 
Gobierno de la República Italiana, la cual remitirá una copia certificada 
a cada uno de los Gobiernos de los demás Estados signatarios. 

Es copia fiel. 

(Fdo.) : Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAlDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 

DE LEY QUE DETERMINA LAS CARACTERISTICAS 

DISTINTIVAS DE LOS AUTOMOVILES DESTINADOS 

AL SERVICIO DE TAXIS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado y tiene honra infor

maros, en segundo trámite, las observaciones que el Ejecutivo opuso al 
proyecto, aprobado por el Congreso Nacional, que determina las carac
terísticas distintivas de los automóviles destinados al servicio de taxis. 

La iniciativa legal observada, en un solo artículo, dispone que los 
automóviles de alquiler deberán reconocerse por un único distintivo, que 
será su techo pintado de amarillo claro, lo que, dado el texto literal del 
artículo, resulta un contrasentido. En efecto, su inciso primero hace 
referencia a la ley NQ 15.231, cuyo artículo 73 -que citamos-, se rela
ciona con la Ordenanza General del Tránsito, y al decreto de Justicia 
NQ 3.068, de 1964 (texto de tal Ordenanza), que dispone que estos auto-
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móviles "tendrán los colores y distintivos que señale la autoridad com
petente". 

Aparte del color del vehículo y de su patente y de la banderilla de 
taxi, la Subsecretaría de Transportes exigirá en los nuevos automóviles 
de alquiler que se importen al país la identificación con un número de 
registro en la puerta delantera izquierda, todos los cuales constituyen 
"distintivos", por lo que resulta manifiestamente inconveniente la re
dacción dada al proyecto de ley en este aspecto. 

Aun cuando la H. Cámara de Diputados, en el primer trámite, re
chazó todas las observaciones del Ejecutivo e insistió en el texto primi
ti vo, vuestra Comisión ha estimado necesario recomendaros proceder 
con un criterio más en armonía con la realidad y conveniencia y, al 
efecto, utilizando las consecuenci3:s que se derivan de la mecánica del 
veto, producir la supresión de las palabras "deberán identificarse por 
este único distintivo", por el expediente de aprobar la observación en 
esta parte supresiva. 

Con respecto al color "amarillo claro" que exige el proyecto, el Eje
cutivo observa que, en la oscuridad, es fácilmente confundible con el 
blanco, lo que también es evidente. Como el Ejecutivo propone suprimir 
"claro" y reemplazarlo por "rey", en veto sustitutivo, la decisión de la 
H. Cámara de mantener el color "claro" queda sin efecto si el Senado 
acepta su supresión, aun cuando no pueda imponer el color "rey". De 
esta werte, los techos deberán ser pintados de "amarillo", quedando en
tregado al reglamento de la ley la facultad de determinar la tonalidad. 

De acuerdo con estas proposiciones, que en detalle os recomendare
mos en seguida, el texto del inciso primero quedaría como sigue: 

"No obstante lo dispuesto en la letra f) del artículo 73 de la ley 
N9 15.231, de 8 de agosto de 1963 y el artículo 115 del Decreto de Jus
ticia N9 3.068, de 31 de octubre de 19'64, los automóviles de alquiler en 
todo el territorio de la República serán de color negro uniforme y ade
más llevarán su techo pintado de color amarillo, los que no podrán mo
dificarse mientras el vehículo está en posesión de una patente de alqui
ler." 

La observación que recae en el inciso segundo del proyecto es, a 
juicio de vuestra Comisión, igualmente conveniente, pues su texto, según 
los términos en que fue aprobado por el Congreso, contiene una frase 
ambigüa, cual es la que de que se refiere a vehkulos "al servicio del 
público", sin determinar si éstos son taxis, colectivos, buses u otro tipo 
de locomoción o transporte, los cuales, agrega, tendrán un plazo máximo 
de 60 días para pintar de amarillo claro su techo, sin sanción alguna. 

La observación, en este caso sustitutiva, reemplaza la frase objetada 
por otra que se refiere la norrria sólo a los automóviles de alquiler y 
sanciona el incumplimiento con la prohibición de adquirir patente de 
tales. 

La mecánica del veto no favorece, sin embargo, en este caso, una 
determinación del Senado contraria a la de la H. Cámara, por lo que 
vuestra Comisión se ve en la necesidad de recomendaros el rechazo de 
la observación y la insistencia en el texto· primitivo, confiada en que el 
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reglamento señalará el tipo de vehículo "al servicio del públic;o" al que 
se aplicará la norma y la sanción conducente. 

En mérito de las consideraciones anteriores, tenemos a honra re
comendaros : 

19-Rechazar la colocación de una coma después de "República", e 
insistir en el texto primitivo en este aspecto, al igual que la H. Cámara, 
pues tal como no es gramaticalmente aceptable. 

29-Aprobar la supresión de las palabras "deberán identificarse por 
este único distintivo", contrariamente al criterio adoptado por la H. 
Cámara. 

39-Aprobar la agregación del párrafo segundo al primero del inciso, 
en un texto continuado. En este aspecto, la observación no es aditivq, 
porque no incorpora ideas nuevas, sino supresiva, pues de hecho sólo 
suprime los dos puntos con que termina el primer párrafo. El que la 
letra inicial de la primera palabra del segundo párrafo esté con mayús
cula es un error, pues no corresponde poner mayúscula después de los 
dos puntos. 

49-Rechazar el reemplazo de "su" por "el" e insistir en el texto 
primitivo, conforme lo hizo la H. Cámara. 

59-Aprobar la agregación de la frase "y parte circundante de los 
vidrios", contrariamente a la determinación de la H. Cámara. Siendo 
éste un veto aditivo, su aprobación no podrá tener efecto alguno, pero 
vuestra Comisión estima que ello no obsta en lo que respecta a señalar 
el criterio del Senado favorable a la observación en este punto. 

69-Aprobar la supresión del tono "claro" en el color amarillo y su 
reemplazo por el "rey". Ya advertimos que, por ser veto sustitutivo, el 
texto quedará de color amarillo sin especificación de tono y al alcance 
de que éste lo fije el reglamento.' 

79-Rechazar el reemplazo de las frases observadas en el inciso 
segundo, e insistir en el texto primitivo, determinación cuyo alcance 
también explicamos anteriormente. 

Sala de la Comisión, a 10 de noviembre de 19166,. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Bul

nes (Presidente), Foncea, Luengo y Miranda. 
(Fdo.): Luis Valencia A varia, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RE

CAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, 

EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, FORMU

LADAS AL PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN 

IMPUESTO A LOS FOSFOROS PARA REALIZAR OBRAS 

PUBLICAS EN LAS COMUNAS DE T ALCA Y RENGO. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda ha prestado su aprobación a las observa

ciones del Ejecutivo, formuladas al proyecto de ley enunciado en el ru-
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bro, porqlle ellas perfeccionan el espíritu que se tuvo en consideración 
al legislar sobre el particular. 

Sin embargo, rechazó la supresión del artículo 4Q, porque el funda
mento del veto es equivocado, ya que el inciso cuarto del artículo 16 de 
la ley NQ 15.0'21, dispone: 

"El Tesorero Comunal correspondiente separará diariamente la par
te del rendimiento que le corresponda a la respectiva Mnuicipalidad en 
el impuesto territorial, cantidad que será depositada bajo la responsa
bilidad. del Tesorero, en la cuenta municipal que corresponda. Tratándose 
de otros organismos o instituciones que gocen actualmente del rendi
miento en el año anterior por concepto del impuesto territorial, en rela
rán gozando a contar desde el año en que comiencen a regir los avalúos 
fijados en conformidad a la retasación general ordenada por la presente 
ley, de las mismas cantidades que les corresponda percibir en el año in
~diataínente anterior al indicado, las que se pagarán a través del 
Presupuesto, mediante el otorgamiento de los correspondientes aportes. 
Estas últimas instituciones tendrán derecho, además, a un incremento 
en el aporte correspondiente, en la misma medida en que suba el rendi
miento en el año anterior por concepto del impuesto territorial, en rela. 
ción al año inmediatamente precedente. Esta última norma se aplicará, 
enconsecmmcia, a contar del 19 de enero del año siguiente a aquél en 
que comiencen a regir los nuevos avalúos." 

En consecuencia, el artículo 49 del proyecto del Congreso Nacional 
está debidamente financiado, pues de acuerdo a la disposición trans
crita, el Estado se encuentra en la obligación de proporcionar los fon
dos correspondientes. 

Lamentablemente este último acuerdo de vuestra Comisión no tiene 
influencia en la decisión final, porque de hecho el artículo ha sido supri
mido por la resolución de la H. Cámara de Diputados al aprobar la ob
servación. 

Dejamos constancia de que a la sesión en que se trató esta materia 
asistió el Subdirector de Impuestos Internos, don Roberto Alliende y 
concurrió, también, el H. Senador señor José Foncea. 

Por las consideraciones expuestas, os recomendamo~ aprobar las 
observaciones del Ejecutivo en informe, con excepción de la que incide 
en el artículo 49, que ha sido rechazada insistiéndose en la apro.bación 
de su texto primitivo. Este último acuerdo se adoptó con el voto en contra 
del H. Senador señor Alejandro N oemi. 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 19,66. 

Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Cor
balán (Presidente), Contreras Tapia, Noemi y Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Pedro Correa Opas o, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE H.4CIKVDA, RE

CAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, 

EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, FORMU
LADAS AL PROYECTO DE LEY QUE LIBERA DE DERE

CHOS LA INTERNACION DE UN AUTOMOVIL DONA

DO A LA SOCIEDAD CHILENA DE REH.4BILIT ACION. 

Honorable Senado: 

1427 

Este veto sustitutivo, aprobado por la H. Cámara de Diputados, 
tiene por objeto precisar que el automóvil que se internará, amparado 
con las franquicias que se señalan en el proyecto, deberá ser destinado 
al Comité de Rehabilitación del Sanatorio de Valparaíso, cumpliendo de 
esta manera un expreso deseo de la donante. 

La Comisión aprobó esta observación y os recomienda adoptar igual 
resolución. 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 19,00. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Cor

balán (Presidente), Contreras Tapia, Noemi y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

• 

7 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RE,

CAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, 

EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCION.4L, FORMU
LADAS AL PROYECTO DE LEY QUE LIBERA DE DERE

CHOS LA INTERNACION DE UN AUTOMOVIL DE 

PROPIEDAD DE DON EDGARDO GARRIDO lv1ERINO. 

Honorable Senado: 

Las observaciones del Ejecutivo, aprobadas por la H. Cámara de 
Diputados, tienen por objeto extender los beneficios tributarios concedi
dos por el proyecto, de modo que el automóvil a que se refiere pueda 
internarse exento de todo impuesto, derechos, almacenajes y demás gra
vámenes percibidos por Aduanas y Empresa Portuaria de Chile. 

La Comisión, unánimemente, acogió esta observación y os recomien
da adoptar igual resolución. 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 1916>6. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Cor

balán (Presidente), Contreras T.apia, Noemi y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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8 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RE

CAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, 

EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, FORMU

LADAS AL PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA DECRETAR 

LA DEVOLUCION DE LOS IMPUESTOS PAGADOS POR 

LA MUNICIPALIDAD DE LOS ANGELES CON MOTIVO 

DE LA INTERNACION DE DOS VEHICULOS PARA SU 

SERVICIO. 

Honorable Senado: 
El proyecto de ley ordena la devolución, por el concepto indicado en 

el rubro, de EQ 14.322,52. 
El veto propone suprimir esta cantidad, con lo cual se ordena de

volver la suma de los impuestos que se hubieren pagado, cualesquiera 
que sea su monto. 

La Comisión acogió esta observación unánimemente y os recomienda 
adoptar igual resolución. 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Corba

lán (Presidente), Contreras Tapia, Noemi y Von MÜhlenbrock. 
(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

9 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, FORMULADAS 

AL PROYECTO DE LEY QUE CONDONA LAS DEUDAS 
QUE LA SOCIEDAD DE ARTESANOS LA UNION DE 

DE CHILLAN TIENE CON EL FISCO Y CON LA CORVI. 

Honorable Senado: 
El Presidente de la República en el veto aprobado por la H. Cáma

ra de Diputados, desaprueba totalmente el proyecto del Congreso Na
cional. 

La Comisión no obstante que su pronunciamiento no influye en el 
acuerdo de rechazar el proyecto adoptado por la H. Cámara de Diputa
dos, acordó, con el voto en contra del H. Senador señor N oemi, disen
tir de esa posición y os recomienda rechazar e insistir en la aproba
ción del proyecto primitivo. 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Corbalán (Pre

sidente), Contreras Tapia, Noemi y VctIi. Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Pedro CorTe a Opaso, Secretario. 
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INFOR1J,fE DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAlDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE
GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, FORMULADAS 

AL PROYECTO DE LEY QUE EXIME DEL PAGO DE 

IiUPUESTO DE ESPECTACULOS Y DE CIFRA DE NE

GOCIOS A LOS TEATROS MUNICIPALES QUE FUN

CIONEN EN PUEBLOS DE MENOS DE DIEZ MIL HA-

BITANTES. 

Honorable Senado: 

1429 

El proyecto aprobado por el Congreso Nacional concedía la franqui
cia tributaria indicada en el rubro a los teatros de propiedad municipal 
que funcionaren en pueblos o distritos que, de acuerdo al Censo de 1960, 
tuvieren menos de diez mil habitantes. . 

El veto sustitutivo, propuesto por el Presidente de la República y 
aprobado por la H. Cámara de Diputados, restringe esta franquicia sólo a 
los teatros de propiedad municipal administrados directamente por la 
Corporación, excluyendo en consecuencia, a aquellos que funcionan me
diante concesiones u otras formas inderectas de explotación. 

La Comisión estuvo en desacuerdo con este veto, pero a fin de per
mitir que haya ley sobre el particular le prestó su aprobación y os reco
mienda adoptar similar resolución. 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 1966. 
Acordado con asistencia de los HH. Senadores señores Corbalán (Pre

sidente), Contreras Tapia, Noemi y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA RE

CAlDO EN LAS OBSERVACIONES DE S. E. EL PRE
SIDENTE DE LA REPUBLICA, EN SEGUNDO TRAMI

TE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY QUE 

MODIFICA LA LEY 15.076, SOBRE ESTATUTO DEL ME-

DICO FUNCIONARIO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública tiene a honra informaros las ob

servaciones de S. E. el Presidente de la República, en segundo trámite 
constitucional, al proyecto de ley que modifica la ley 15.076, sobre Esta
tuto del Médico Funcionario. 

A las sesiones que celebró vuestra Comisión concurrieron el Minis
tro de Salud Pública, doctor Ramón Valdivieso; el Subsecretario de dicho 
Ministerio don Guillermo Boizard y el Presidente y Abogado del Colegio 
Médico de Chile, señores Emilio Villarroel y Daniel Ramírez, respecti
vamente. 
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La H. Cámara de Diputados, en el primer trámite constitucional, apro

bó las observaciones formuladas, con excepción de las que consisten en 

suprimir los artículos 79 y 24 las que desechó e insistió en la aprobación 

,de los textos primitivos. 

Artículo 19 

letra m) 

La observación recaída en esta letra m) del artícU'lo 19 propone su

primir los términos "Residencias de Hospitales y" y la palabra "Perifé

ricos", en atención a que el concepto de "residencia" fue reemplazado por 

un régimen de urgencia interna, sujeto a un estatuto diferente al dictarse 

la ley 16.464. En lo referente a la supresión de la palabra "Periférico" se 

estima inconveniente consignar en la ley este concepto por cuanto el ré

gimen de funcionamiento y administración de un establecimiento de esta 

especie es el propio de todo consultorio. 

Vuestra Comisión aceptó por unanimidad la observación y os reco

mienda, en consecuencia, adoptar igual resolución. 

letra o) 

La observación á esta letra tiene por objeto suprimirla. 

Permite a los profesionales que se desempeñen en Servicios de Hospi

tales que cumplen funciones delegadas del Servicio Nacional de Salud 

optar por acogerse al régimen previsional de la Caja de Empleados PÚ

blicos y Periodistas. 
El Ejecutivo considera que dicha disposición es inconveniente, ya que 

permite que empleados particulares de las Instituciones que celebren con

venios con el Servicio Nacional de Salud podrán acogerse al derecho de 

opción, lo que complicaría aún más el complejo régimen de excepciones de 

la seguridad social chilena. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, rechazó la supresión propuesta y 

os recomienda adoptar el mismo pronunciamiento. 

letra p) 

Esta letra deroga el inciso cuarto del artículo 35, que impide a los 

profesionales funcionarios acogidos a la Caja de Empleados Públicos que 

hayan obtenido reconocimiento de servicios anteriores, obtener su jubila

ción antes de que transcurran cinco años contados desde la fecha en que 

hayan solicitado dicho reconocimiento. 

Estima el Ejecutivo que su derogación constituye un nuevo privile

gio en favor de estos profesionales, por lo que propone su supresión. 

La Comisión, con el voto favorable del H. señor Curti y los votos 

en contra de los HH. señores Allende, Barros y Miranda, rechazó la ob

servación y os' recomienda adoptar igual decisión. 
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Artículo 3Q 

La observación recaída en este artículo propone suprimir su inciso 
segundo. 

Dicho inciso excluye de la ampliación horaria voluntaria y remunera
da al personal auxiliar de Rayos X, Radioterapia y Radium del Servicio Na
cional de Salud, Hospital José Joaquín Aguirre de la Universidad de Chi
le y del Hospital Clínico de la Universidad Católica. 

La Comisión concordó con la opinión del Ejecutivo, ya que estas ins
tituciones requieren de ese personal especializado, que es escaso, para 
la atención de los pacientes, y por otra parte, el personal médico no con
taría con su colaboración con lo cual no podrían formarse los equipos de 
trabaj o necesarios. 

En consecuencia, y con el voto en contra del H. señor Barros, os 
recomienda su aprobación. 

Artículo 4Q 

Fue objeto de dos observaciones. 
La primera agrega en el inciso primero las palabra "dentro del país", 

':l fin de limitar al ámbito nacional las misiones de estudio y perfecciona
miento que pueda desempeñar el personal de los Servicios dependientes del 
Ministerio de Salud Pública. 

Fue aprobada con el voto en contra del H. Senador señor Barros y os 
recomienda adoptar igual resolución. 

La segunda tiene por objeto otorgar al Ministerio de Hacienda el 
control del gasto que demanden dichas misiones. 

Fue aprob3ida por la unanimidad de los miembros de la Comisión y 
os proponemos adoptar igual temperamento. 

Artículo 5Q 

La observación recaída en este artículo consiste en suprimir su inci
so final que permite contratar médicos jubilados a honorarios. 

Según explicó el señor Subsecretario, dicho inciso es innecesario por 
cuanto la legislación vigente contempla esta situación. 

Por esta razón, la unanimidad de la Comisión os recomienda aprobar 
esta observación. 

Artículo 6Q 

La observación a este artículo tiene por objeto agregarle una frase 
final que deroga el artículo 56 de la ley 15.561. 

El artículo observado dispone que el personal del Servicio Nacional 
de Salud pagará los 2.5 días no trabajados en agosto y septiembre de 1963 
prolongando su jornada diaria de trabajo. 

Por su parte, el artículo 56 de la ley 15.561 dispuso que las remune
raciones de ciertos días no trabajados en el año 1963 por ese personal, 
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serían restituidos trabajando los días de vacaciones de la temporada si~ 

guiente. 
Vuestra Comisión coincidió con el Ejecutivo en estimar que esta úl

tima fórmula atenta contra el derecho al descanso y a la salud de los em
pleados y en la conveniencia de derogar expresamente esa disposición sur
giendo pleno efecto la fórmula ideada en el artículo 69 despachado por 
el Congreso N aciana!. 

Por tanto, os recomienda, por unanimidad, aprobar la observación en 
estudio. 

Artículo 79 

Condona a los trabajadores del Hospital "El Salvador", la devolución 
de las remuneraciones de los ocho días que estuvieron en huelga durante 
el año 1964. 

la observación consiste en suprimirlo porque, según el Ejecutivo, no 
ha contado con su patrocinio en circunstancias que importa un gasto en 
sueldos. 

Vuestra Comisión, al igual que la H. Cámara de Diputados, con los vo
tos de los HH. señores Allende, Barros y Miranda, os propone rechazar 
la observación e insistir en su texto primitivo. 

Artículo 99 

Declara que los cargos de los profesionales univesritarios que presten 
servidos en el Ministerio de Salud Pública no estarán afectos a ninguna 
clase de incompatibilidades de funciones, remuneraciones ni de horarios 
cuando sean desempeñados por profesores universitarios. 

El Ejecutivo propone, en primer lugar, suprimir las palabras "Los 
cargos de" porque sólo son determinados profesionales los que quedarán 
regidos por esta norma y en consecuencia, es necesario eliminar la refe
rencia a "cargos". 

La segunda observación agrega una frase final a fin de fijar a di
chos profesionales el monto máximo de remuneraciones, de acuerdo a la 
norma general para médicos, dentistas y farmacéuticos. 

La unanimidad de vuestra Comisión aprobó ambas observaciones y os 
recomienda proceder en igual forma. 

Artículo 10 

La observación a este artículo tiene por objeto la supresión de la pa
labra "vigente" en sus incisos penúltimo y último. 

Ante la necesidad que existe de que personal a jornal y contratado 
pueda incorporarse a la planta del Servicio Nacional de Salud sin incon
venientes de orden presupuestario, es indispensable suprimir ese térmi
no que limita las modificaciones al presupuesto de 1966. 

La Comisión, por unanimidad, os recomienda la aprobación de es
ta observación. 
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Artículo 11 

El Ejecutivo propone la supresión del inciso segundo de este artículo 
en razón de que las calificadones del año 1963 produjeron sus efectos 
jurídicos y sería inconveniente y perjudicial entrar a legislar respecto de 
situaciones totalmente afinadas conforme a la legislación vigente. 

La Comisión, considerando que el personal no tendrá derecho a perci
bir remuneraciones por el tiempo que estuvo alejado del Servido, os re
comienda rechazar esta observación con los votos de los HH. Senadores 
señores Allende, Barros y Miranda y el voto favorable del H. señor Curti. 

Artículo 14 

Dicho precepto autoriza al Servicio Médico Nacional de Empleados 
para delegar la facultad de otorgar certificados médicos que se requieren 
para conceder licencia médica por enfermedad a los Servicios que en ca
da caso' se determine. 

El Ejecutivo propone agregar al final de este artículo una frase ron 
el objeto de que la delegación que realice el Servicio Médico Nacional de 
Empleados se sujete a una reglamentación aprobada por S. E. el Presi
dente de la República. 

La Comisión, por unanimidad, os recomienda aprobarla. 

Artículo 16 

Introduce diversas modificaciones a la ley 10.383. 

N9 5) 

La observación recaída en este número tiene por objeto restringir la 
delegación que podrá hacer el Consejo Nacional de Salud exclusivamente 
en el Director General de Salud cuando se trate de la enajenación de bie
nes raíces, dado los resguardos que la legislación adopta para las ventas 
de inmuebles. 

Vuestra Comisión os recomienda, por unanimidad, la aprobación de 
esta observación. 

NI? 6) 

Lás dos primeras observaciones a este número proponen agregar sen
das comas que mejoran su redacción. 

La tercera suprime su frase final que dice: 
"No será necesaria la autorización judicial para los efectos de trans

ferir gratuitamente predios rústicos a la Corporación de la Reforma Agra
ria.". 

Tiene por objeto eliminar de este artículo que se refiere a situacio
nes precisas y determinadas, la regla general sobre traspaso de bienes a 
la Corporación de Reforma Agraria que se ejecuta conforme a una ley es
pecial. 
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En consecuencia, la Comisión, por unanimidad, os recomienda apro
bar las tres observaciones a este número. 

N 9 9) 

El artkulo 19 transitorio de la ley 10.383 dispuso que el Servicio de 
Seguro Social debía enajenar sus bienes, que no fueran específicamente 
utilizables para los fines con que fue creado el Servicio, dentro del pla
zo de 15 años. La disposición observada excluye a la Hacienda "Canteras" 
de la obligación de enajenarla. 

El Ejecutivo propone su supresión por cuanto estima inconveniente 
que el Servicio de Seguro Social mantenga dicha Hacienda por no contar 
con los elementos necesarios para efectuar en ella una explotación racio
nal y adecuada. 

Sin embargo, la Comisión estimó que la aprobación de este número so
lucionaba la difícil situación de aquellas personas que laboran en esa Ha
cienda y que sus disposiciones facultaban al Presidente de la Repúblka 
para resolver respecto a su explotación y administración. 

En consecuencia, os recomienda, por unanimidad, rechazar esta ob
servación. 

Artículo 20 

Incluye a los profesionales funcionarios de las Universidades de Con
cepción, Católica de Chile y Austral de Chile al régimen del Estatuto Mé
dico establecido en la ley 10.223. 

La observación del Ejecutivo propone su supresión, en atención a que 
la ley 15.076, que fijó el nuevo Estatuto Médico, dispuso que todos los pro
fesionales funcionarios que se desempeñen en las Universidades reconoci
das por el Estado se rigen en cuanto a remuneraciones, horarios e incom
patibilidades, por sus disposiciones. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda aprobar dicha ob
servación. 

Artículo 21 

Autoriza al Servicio Nacional de Salud para 'convenir, con las Facul
tades de Medicina de las Universidades del Estado o reconocidas por és
te, la ejecución de programas de salud en sectores territoriales determi-
nados. . 

El Ejecutivo propone la sustitución de los incisos tercero y cuarto por 
otro que amplía y complementa lo dispuesto en los incisos primero y se
gundo, permitiendo la ejecución de programas de salud en los distintos 
sectores territoriales. Asimismo, el Director General de Salud podrá de
legar atribuciones en los Directores de los Hospitales de las distintas Fa
cultades con las cuales se contrate. 

La Comisión estimó aconsejable la sustitución propuesta y, por tan
to, os recomienda, por unanimidad aprobar la observación. 
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ArtículO' 22 

Establece que lO's médicos, dentistas, químico~ farmacéuticos y bio
químicos que se desempeñan en la Empresa de lO's Ferrocarriles del Es
tadO' han debidO' y deben estar sometidO's a la ley 15.076 y, en su defectO', 
al D.F.L. 338. 

DichO's prO'fesiO'nales impO'nían en la Caja NaciO'nal de EmpleadO's 
PúblicO's y PeriO'distas hasta la dictación de la ley 15.021, y la ContralO'
ría General de la República dictaminó que debían imponer en la Caja de 
lO's FerrO'carriles. A fin de regularizar su situación previsiO'nal, dicha Empresa deberá traspasar a la TesO'rería General de la República los 
fO'ndos correspO'ndientes a lO's descuentO's que hubiere efectuadO' a este 
persO'nal, cO'n posterioridad al 16 de nO'viembre de 1962, para fO'rmar el 
fO'ndO' de desahuciO'. 

La O'bservación del EjecutivO' sustituye este artículO' pO'r O'trO' que 
incO'rpO'ra directamente a la ley 15.076 el nuevO' régimen de previsión de 
lO's profesiO'nales funciO'nariO's de la Empresa de lO's Ferrocarriles del 
EstadO' y que sólO' se refiere a su situación previsiO'nal. 

La CO'misión, por unanimidad, aprO'bó la O'bservación y os recO'mienda 
adO'ptar el mismO' prO'nunciamientO'. 

ArtículO' 24 

CO'nsidera sueldo, para todO's los efectO's legales, la remuneraClOn mínima fijada por la ley N9 15.076 para todos lO's Farmacéuticos y Quí
micO's Farmacéuticos que trabajen en Farmacias, DrO'guerías O' estable
cimientO's similares. 

El EjecutivO', en su observación, prO'pO'ne la supresión de este artícu
lO' pO'r cuantO', a su juiciO', nO' apO'rta ningún cO'nceptO' nuevO' ya que las dispO'siciO'nes del Estatuto Médico FunciO'nariO' rigen para los farmacéu
ticO's cualqúiera que sea su empleadO'r. 

La CO'misión estimó preferible dejar claramente establecidO' que se cO'nsiderará sueldO' para t0dos los efectos legales la remuneración mínima 
fijada por el EstatutO' del Médico FunciO'nariO' para todO's los Farmacéu
ticO's O' Químicos Farmacéuticos que ejerzan en Farmacias, Droguerías o establecimientos similares y, pO'r tanto, os propO'ne por unanimidad re
chazar la supresión propuesta e insistir en ]a aprobación de] textO' primi
tivO', al igual que lO' hiciera la H. Cámara de DiputadO's. 

ArtículO' 28 

Declara de utilidad pública tO'dO's lO's inmuebles necesariO's para la cO'nstrucción de hO'spitales, consultorios, pO'stas de auxiliO' y O'trO's estable
cimientO's destinados a prestar atención médica de acuerdO' al procedi
miento señaladO' en el artículO' 60 de la ley 15.840. 

AsimismO', cO'nsulta un régimen jurídicO' especial aplicable a las es
crituras, a lO's titulares de ,créditO's garantizadO's cO'n hipO'teca u O'tros de
rechO's reales, y a ciertas subrO'gaciones que O'perarán pO'r el sO'lO' ministe
riO' de la ley. 

Este artículO' fue O'bjetO' de seis O'bservaciO'nes, que fuerO'n aprobadas 
pO'r la unanimidad de lO's miembrO's de vuestra CO'misión. 
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N os referiremos separadamente a cada una de ellas. 
La primera observación agrega en el inciso primero las palabras 

"ampliación e instalación", de modo que el Servicio Nacional de Salud 
podrá expropiar los bienes raicts necesarios tanto para la construcción 
de establecimientos hospitalarios como para la ampliación de los existen
tes e instalar nuevos en edificios ya construidos. 

La segunda tiene por objeto hacer extensivo el procedimiento expro
piatorio contemplado en el artículo observado al Servicio Médico Nacional 
de Empleados y a la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospi
talarios. 

La tercera observación tiene por objeto armonizar el texto del ar
tículo con las modificaciones propuestas anteriormente. 

La cuarta consiste en la agregación de una frase que entrega al Minis
terio de Salud la responsabilidad de la realización de las expropiaciones. 

La quinta observación al artículo 28 substituye el inciso segundo por 
otros que complementml el procedimiento establecido para realizar la ex
propiaciones. 

Expresó el señor Subsecretario de Salud Pública que este procedi
miento expropiatorio resguarda debidamente los derechos de terceros y 
que el Ministerio de la Vivienda contaba con un procedimiento muy 
similar. 

Finalmente, la sexta observación tiende a armonizar el texto del ar
ticulado de acuerdo a las modificaciones propuestas. 

Vuestra Comisión aprobó por unanimidad todas las observaciones 
formuladas a este artículo y, en consecuencia, os propone adoptar igual 
resolución. 

Artículo 29 

Establece la obligación de consultar anualmente en la Ley de Pre
supuestos las sumas necesarias para cumplir con las finalidades de la ley. 

La observación del Ejecutivo consiste en suprimirlo, por cuanto es 
innecesario ya que es su deber consultar los fondos correspondientes para 
cumplir las leyes que imponen obligaciones. 

Vuestra Comisión. compartió la opinión del Ejecutivo y, por unani
midad, os recomienda aprobar la observación en referencia. 

Artículo 32 

Reconoce a los funcionarios que actualmente se desempeñen en el 
Servicio Nacional de Salud y que hayan pertenecido a la ex Empresa de 
Pompas Fúnebres de la Beneficencia Pública o a los Talleres de la Casa 
N acional del Niño, para los efectos del derecho al sueldo del grado supe
rior, el tiempo trabajado ininterrumpidamente en estas dos últimas enti
dades. y en el Servicio Nacional de Salud desde el 8 de agosto de 1952. El 
inciso segundo declara que dicho personal no ha tenido ascenso alguno, 
desde esa fecha, y cuenta con los requisitos para gozar del referido be· 
neficio. 

La observación del Ejecutivo propone suprimir el inciso segundo a 
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fin de someter a estos personales a la norma general contenida en el 
artículo 61 de la ley 16.464, y que es aplicable a todo el Servicio Nacional 
de Salud. 

Vuestra Comisión, con la abstención del H. Senador señor Barros, 
aprobó dicha observación y, por tanto, os recomendamos adoptar el mismo 
pronunciamiento. 

Artículo 35 

Hace extensivo a los profesionales y técnicos universitarios, técnicos 
laborantes y contadores del Servicio Médico Nacional de Empleados y a 

los funcionarios que desempeñan los cargos directivos de Secretario Ge
neral, Jefe Administrativo, de Personal, Jefes de Departamento y Sub
departamento, el beneficio de la asignación de estímulo de 50 ro de que 
goza actualmente el personal del Servicio Nacional de Salud. 

La observación recaída en este artículo tiene por objeto precisar que 
el beneficio que concede regirá a contar desde la vigencia de la presente ley. 

La Comisión, por unanimidad, aprobó la observación y os recomienda 
proceder en igual forma. 

Articulo 37 

Declara que las transformaciones de cargos de seis horas en cargos 
de ocho horas, regirán a contar del 19 de abril de 1965. 

El Ejecutivo propone suprimir este artículo en atención a que las 
transformaciones de cargos ya se han efectuado y tienen fecha de vigen
cia y retrotraerlas crearía un problema de financiamiento no contem
plado. 

La Comisión no estimó atendibles estas razones ya que el artículo 
observado fue propuesto oportunamente por el propio Ejecutivo y, en con
secuencia, por unanimidad os recomienda rechazar la observación. 

Artículo 39 

Concede una asignaclOn especial al personal del Servicio N aciona1 
de Salud que se desempeñe en Unidades Clínicas Móviles. 

El Ejecutivo propone agregar las palabras "no afecto a la ley 
15.076", limitando de esta manera la asignación especial que concede al 
personal no regido por el Estatuto del Médico Funcionario, ya que el 
artículo 11 de la ley 15.076 la concedió a los profesionales funcionarios 
del Servicio Nacional de Salud. 

La Comisión, por unanimidad, os recomienda aprobar la observación 
referida. 

Artículo 42 

Otorga las franquicias tributarias contenidas en la ley 16.217 a la 
internación de los equipos dentales necesarios para aquellos que obtengan 
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el título de dentista puedan instalar su consultorio, previa aprobación del 

Colegio respectivo y del Ministerio de Salud Pública. Además, dicha apro

bación deberá otorgarse si el interesado conviene en prestar doscientas 

horas de servicios dentales gratuitos durante un año en los establecimien

tos y en la forma que determine el Presidente de la República. 

. La observación del Ejecutivo propone su supresión aun cuando reco-

noce las dificultades económicas que encuentra cualquier profesional para 

instalarse y ej ercer su profesión, a lo que es justo atender con otros pro

cedimientos. 
La Comisión, en atención a que el artículo en referencia dispone que 

este benefiico les sería otorgado previa aprobación del Colegio de Den

tistas y del Ministerio de Salud Pública y al hecho de que debería servir 

doscientas horas de servicios dentales gratuitos durante un año en los 

establecimientos y en la forma que determine el Presidente de la Repú

blica, por unanimidad os recomienda el rechazo de esta observación. 

Artículo 43 

Extiende al personal del Ministerio de Salud Pública y del Servicio 

Médico Nacional de Empleados el derecho a la atención médica de que 

gozan los imponentes del Servicio de Seguro Social. 

El Ejecutivo propone su supresión, aduciendo que el personal del Ser

vicio Médico Nacional de Empleados recibe atención médica a través de 

su Servicio de Bienestar y que no es posible incorporarlo al sistema del 

Servicio Nacional de Salud, que atiende a los asegurados que concurren 

a su financiamiento, sin establecer ningún aporte económico para el 

Servicio. 
La Comisión no estimó valederas las razones apuntadas ya que el 

personal que se trata de incorporar tiene íntima relación de trabajo con 

el Servicio Nacional de Salud, por 10 que con los votos negativos de los 

HH. señores Allende y Barros y el voto favorable del H. señor Curti os 

propone rechazar la observación. 

Artículo 44 

Autoriza al Servicio Nacional de Salud para construir en los terre

nos del Hospital Roberto del Río de Santiago una Sala Cuna y Guardería 

Infantil y en su inciso segundo dispone que el Servicio deberá elaborar 

un plan nacional de Salas Cunas, Jardines Infantiles y Guarderías In

fantiles. 
La observación del Ejecutivo consiste en suprimir dicho artículo. 

Se fundamenta en que no es necesaria ninguna disposición legal para 

que el Servicio Nacional de Salud construya y habilite Salas Cunas y 

Guarderías Infantiles, que lo ha estado realizando hasta ahora y tiene 

en estudio un programa nacional para estos efectos. 

La Comisión estimó que la aprobación de la idea contenida en este 

artículo no se contrapone con el hecho de que existan proyectos en estudio 

por parte del Ejecutivo acerca de esta materia. 

Cerrado el debate, se rechaza esta supresión por tres votos contra 
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uno. Votaron en contra de la observación los HH. señores Allende, Barros 
y Mirandá y a favor el H. señor Curti. 

Por lo tanto os recomienda adoptar el mismo pronunciamiento. 

A continuación el Ejecutivo propone agregar seis artículos nuevos 
de cuyas materias y acuerdos adoptados, os pasamos a informar: 

El primero de los artículos propuestos aumenta del 2% al 3ra de 
los sueldos, sobresueldos y demás emolumentos imponibles el aporte que 
la Caja de la Marina Mercante Nacional debe hacer al Servicio Médico 
N acional de Empleados ya que el actual porte no alcanza a financiar la 
atención médica que le presta. 

La Comisión, por la unanimidad de sus miembros, os recomienda 
aprobar el artículo propuesto. 

El segundo de los artículos propuestos dispone: 
"Artículo . .. -No se aplicará al Servicio Médico Nacional de Em

pleados la norma limitativa impuesta por el inciso segundo del artículo 81? 
de la ley 6.174, pudiendo imputarse al aporte a que este precepto se 
refiere otros gastos derivados de la aplicación de la misma ley o de la 
construcción o habilitación de Maternidades u Hospitales, previa autori
zación del Presidente de la República". 

Según explicó el señor Subsecretario de Salud el inciso segundo del 
artículo 81? de la ley 6.174, establece una imposición patronal del 1.5% 
sobre sueldos y comisiones de los empleados cuyo monto debe destinarse 
exclusivamente al pago de subsidios de reposo. Anualmente se producen 
excedentes que se vienen acumulando desde largo tiempo. El artículo 
propuesto tiene por objeto que, aseguradas las cantidades al pago de sub
sidios de reposo, puedan destinarse los recursos acumulados a otros obje
tos de Medicina Preventiva que recomienda la terapéutica moderna. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda aprobar esta ob
servación. 

El tercer artículo propuesto tiene por objeto ratificar el pago de una 
bonificación de E9 100,00 que se concedió al personal de la Escala Direc
tiva, Profesional y Técnica, Administrativa a) y b) y jornaleros del Ser
vicio Nacional de Salud con motivo de las últimas Fiestas Patrias y, a 
la vez, autorizar el pago de igual cantidad para Navidad del presente año. 

La unanimidad de la Comisión aprobó esta observación, por lo que 
os recomienda adoptar el mismo acuerdo. o 

El cuarto artículo propuesto tiene por obj eto regularizar la situación 
pendiente entre el Servicio Nacional de Salud e Impuestos Internos, en lo 
que respecta al cobro del impuesto de cifra de negocio. El señor Subse
cretario de Salud hizo presente que dicho Servicio actualmente está exen
to de dicho ,tributo. 

La Comisión, por unanimidad, os propone su aprobación. 
El artículo 51? propuesto regulariza la situación de Jos Directores de 

las Casas de Menores y del Politécnico de Menores "Alcibíades Vicencio", 
dependientes del Servicio N aciona] de Salud, restituyéndoles a estos tres 
Directores su jerarquía perdida mediante una lógica ubicación en las 
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Plantas de los establecimientos que dirigen y los nivela con los cargos 
creados en la Planta del Consejo Nacional de Menores. 

La Comisión, por unanimidad, os propone aprobarlo. 
El sexto artículo propuesto autoriza a la Universidad de Chile para 

configurar cargos de 48 horas semanales para sus profesionales funcio
narios que desempeñen labores docentes y de investigación universitaria, 
con exclusión del ejercicio libre de la profesión, por cuanto la ley 15.076 
permite contratar una jornada máxima de trabajo de 36 horas semanales 
la cual resulta insuficiente para desarrollar dichas labores. 

Los HH. señores Allende y Barros manifestaron su opinión contraria 
a este artículo por tratarse de una extensión horaria a la que se opusie
ron permanentemente durante la tramitación de este proyecto. 

Después de un breve debate, en el que intervino también el Presi
dente del Colegio Médico de Chile, la Comisión rechazó la observación 
con los votos negativos de los HH. Senadores Allende y Barros y el voto 
favorable del H. señoi' Curti. 

Por tanto, os recomendamos adoptar igual resolución. 

Artículos Transitor ¡os. 

Artículo 59 

Autoriza a la Universidad de Chile para contratar con el Banco del 
Estado de Chile hasta la suma de E9 800.000 amortizables en 15 años con 
un 15;10 de interés anual para construir dependencias en el Instituto de 
N euro"cirugía e Investigaciones Cerebrales. 

El inciso segundo dispone que "para los efectos de este empréstito" 
no regirán las disposiciones restrictivas o prohibitivas del Banco del 
Estado de Chile. 

La observación del Ejecutivo sustituye el inciso segundo por otro que 
sólo excluye de las disposiciones restrictivas de ese Banco el plazo de 
amortización del préstamo que se concede. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda aprobar la obser
vación en referencia. 

Finalmente, el Ejecutivo propone agregar un artículo transitorio, 
nuevo, que autoriza al Presidente de la República para fijar el texto re
fundido de las leyes 10.383, 15.076 Y 9.263 Y sus modificaciones poste
riores. 

La Comisión, por unanimidad, os recomienda aprobar esta obser
vación. 

Sala de la Comisión, a 9 de noviembre de 1966. 
Acordado en sesión de esta misma fecha con asistencia de los HH. 

Senadores señores Allende (Presidente), Barros, Curti y Miranda. 
(Fdo.): Enrique Gaete Henning, Secretario. 
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